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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Ciudadania y Derechos
Sociales sobre el Proyecto de Ley de
identidad y expresion de género e
igualdad social y no discriminacion de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
150.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Informe emitido por la Ponencia designada en la
Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales sobre el
Proyecto de Ley de identigocl y expresién de género e
igualdad social y no discriminacion de la Comunidad
Auténoma de Aragédn, publicado en el BOCA ndm.
174, de 7 de julio de 2017.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA COMISION DE CIUDADANIA Y DERECHOS SO-
CIALES:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de identidad y expresién de
género e igualdad social y no discriminacién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, integrada por las
Diputadas D.® Carmen Susin Gabarre, en representa-
cién del G.P. Popular; D.° Pilar Marimar Zamora Mora,
en representacion del G.P. Socialista; D.® Amparo Bella
Rando, en representacién del G.P. Podemos Aragén;
D.? Lucia Guillén Campo, en representacién del G.P.
Aragonés; D.® Desirée Pescador Saluefa, en represen-
tacién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania;
D.® Carmen Martinez Romances, en representacién
de la A.P. Chunta Aragonesista, y D.* Patricia Luquin
Cabello, en representacién de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén, ha estudiado el citado Proyecto de Ley,
asi como las enmiendas presentadas al mismo, y, en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 129 del
Reglamento de las Cortes de Aragén de 26 de junio
de 1997 (vigente para la tramitacién de este Proyecto
de Ley), eleva a la Comisién el presente

INFORME

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada para todo el Proyecto de Ley:

— En todas las ocasiones en que, a lo largo del
articulado y la exposicién de motivos, el proyecto de
ley se refiere a la «identidad sexual y/o de género» se
sustituye por «identidad sexual © de género». La utili-
zacién de la barra resulta totalmente inadecuada en la
construccién y/o, sintagma que no existe en el idioma

espariol. Ademds, debe tenerse en cuenta que la con-
juncién «o» no es excluyente, de forma que puede in-
dicar uno, otro, o ambos (para indicar solo uno u ofro
se emplea la férmula «o... o...»), dandose por reprodu-
cida esta correccién para las siguientes ocasiones en
que proceda.

— Sustituir las referencias que en el articulado y
en la exposicién de motivos se hacen, entre otras, al
«menor», «menores», «menores frans» o «adultos» por
«persona menor», «personas menores», «pPerso-
nas trans menores de edad» o «personas adultas,
segun proceda. En coherencia con los criterios gene-
rales de actuacién de los poderes publicos expresados
en el art. 14 de la Ley Orgdnica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres, singularmente, con el «compromiso con fc; efec-
tividad del derecho constitucional de igualdad entre
mujeres y hombres» y con la «implantacién de un len-
guaje no sexista», es exigencia de una técnica legis-
lativa adecuada el establecimiento de un lenguaije ju-
ridico igualitario, siendo necesario, en consecuencia,
corregir el texto del proyecto de ley en aquellos aspec-
tos que precisen un uso incluyente o integrador
del lenguaie.

Articulo 1:

Las enmiendas nims. 1 y 2, presentadas por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son retira-
das.

Con la enmienda nim. 3, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se elabora un texto transaccional
que pasa a ubicarse dentro del apartado IV de
la Exposicion de motivos, cuyo texto y votacién
queda reflejado posteriormente en este mismo Informe.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas:

Letra a).

— Atendiendo a criterios linguisticos debe tenerse
en cuenta que el elemento compositivo de origen
griego «auto» significa «propio» o «por uno mismo»
y que como tal constituye un segmento que, sin ser
una palabra independiente, participa en la formacién
de palabras compuestas agregdndose antes de otro
segmento o morfema. En atencién a ello, se propone
unir «auto» a la palabra que le sigue, de manera que
donde dice «auto determina», diga: «autodeter-
mina.

Letra d).

Incorporar el articulo indeterminado «un» delante
de «grupo familiar», en esta letra y en las sucesivas
ocasiones en las que se produzca esta omisién [letras
e), fei)]

Letra k)

— Sustituir donde dice «fuerza y cuerpos de seguri-
dad del estado» por «fuerzas y cuerpos de seguridad
del Estado».

— Reordenar las definiciones siguiendo el criterio
alfabético con la finalidad de facilitar a los destina-
tarios de la norma su aplicacién. De esta forma, el
contenido de este articulo quedaria como sigue:

a) Acoso discriminatorio (antes letra i).

b) Discriminacién directa (antes letra d).

c) Discriminacién indirecta (antes letra e).

d) Discriminacién mdltiple (antes letra f).

e) Discriminacién por asociacién (antes letra g).
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f) Discriminacién por error (antes letra h).

g) ldentidad sexual o de género (antes letra a).
h) Intersexualidad (antes letra c).

i) LGTBIQ (antes letra m).

i) Represalia discriminatoria (antes letra j).

k) Trans (antes letra b).

) Transfobia (antes también letra |).

m) Victimizacién secundaria (antes letra k).

Articulo 2:

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas:

— En el apartado primero sustituir donde dice «serd
de aplicacién» por «es de aplicacién».

— En la primera frase del apartado segundo, supri-
mir la coma que figura después de Comunidad Auté-
noma de Aragén.

— En la segunda frase del apartado segundo,
acentuar el tiempo verbal con la correspondiente tilde:
«apoyardny y sustituir donde «al movimiento asociativo
de la comunidad aragonesa existentes en el dmbito de
la identidad de género» por «al movimiento asociativo
existente en la Comunidad Auténoma en el dm-
bito de la identidad de género».

— En el apartado tercero, acentuar el tiempo ver-
bal con la correspondiente tilde (aplicard), ddndose
por reproducida esta correccién ortogréfica para las
siguientes ocasiones en que proceda.

Articulo 3:

La enmienda num. 4, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, es retirada.

la enmienda nom. 5, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada
al contar con el voto favorable de todos los Grupos
y Agrupaciones Parlamentarias a excepcién del G.P.
Popular, que se abstiene.

Con las enmiendas nom. 6, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, nom. 7, de la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, nom. 8, del G.P. Popular, nom. 9, presentada
conjuntamente por el G.P. Socialista y el diputado Sr.
Briz Sénchez de la A.P. Chunta Aragonesista, y nom.
10, del G.P. Podemos Aragén, se aprueba por unani-
midad un texto transaccional coincidente con el texto
de las enmiendas nims. 7 a 10 que consiste en su-
primir del punto segundo el siguiente inciso: «acredite
tal condicién de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 3».

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas:

— De conformidad con las Directrices de Técnica
Normativa, aprobadas por Acuerdo Consejo de Mi-
nistros de 22 de julio de 2005 (BOE n.° 180, de 29
de julio de 2005) y las del Gobierno de Aragén, pu-
blicadas mediante Orden de 31 de mayo de 2013,
del Consejero de Presidencia y Justicia (BOA nim.
119, de 19 de junio de 2013), cuando en la divisién
de un articulo deba subdividirse un apartado este se
haré en pdrrafos sefialados con letras mindsculas, or-
denadas alfabéticamente: a), b), ¢), por lo que se debe
sustituir la numeracién utilizada a tal efecto en el
proyecto (1.°,2.°, 3.°...) por las letras correspon-
dientes.

— De acuerdo con las citadas directrices de técnica
normativa, la subdivisién de cada una de las letras,
se efectuard con los ordinales ardbigos: 1.°, 2.°, 3.°,
efc., por lo que, en este caso, se deberdn sustituir las
letras que a tal efecto utiliza el proyecto de ley por los
correspondientes nimeros ordinales.

Articulo 4:

La enmienda nim. 11, del G.P. Podemos Aragén,
es aprobada por unanimidad.

Con las enmiendas noms. 12 (referida al articulo
4), 17 y 18 (referidas al articulo 7) y 23 y 24 (re-
feridas al articulo 8), todas ellas presentadas por el
G.P. Podemos Aragén, se elabora un texto transaccio-
nal que pasa a ubicarse dentro del apartado Il de
la Exposicion de motivos, cuyo texto y votacidn
queda reflejado posteriormente en este mismo Informe.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad
una correccién técnica para evitar la reiteracién que
supone la utilizacién en la misma frase de «monicEes-
taciones» y «manifestadas», por lo que se sustituye
donde dice «las terapias de aversién o de conversidn
de las manifestaciones de identidad de género libre-
mente manifestadas por las personas», por «las tera-
pias de aversién o de conversién de las manifestacio-
nes de identidad de género libremente reveladas por
las personass.

Articulo 6:

Las enmiendas nims. 13, 15 y 16, presentadas
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son
retiradas.

Con la enmienda nim. 14, presentada por el G.P.
Podemos Aragdn, se elabora y aprueba por unani-
midad un texto transaccional por el que se sustituye
dentro del punto 1 b), donde dice «identidad sexual
sentida», por «transexualidad>».

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones ftécnicas:

— Sustituir en la letra b) del apartado primero,
donde dice «Ley Orgénica 8/20015, de 22 de julio»
por «Ley Orgdnica 8/2015, de 22 de julio».

— En atencién a lo anteriormente expuesto en la co-
rreccién técnica referida al articulo 1, en cuanto al ele-
mento compositivo «autox», se propone sustituir donde
dice «auto percibida», por «autopercibidas.

Articulo 7:

La enmienda nom. 19, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, es retirada.

Con la enmienda nim. 20, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, referida inicialmente a este articulo,
se elabora un texto transaccional por el que se crea
una nueva disposicion adicional, reflejandose
posteriormente en este Informe la redaccién de la
misma asi como el resultado de la votacién obtenida.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas:

— En la letra a) del apartado tercero, donde dice
«la presente Ley» sustituir la mayuscula inicial por mi-
niscula, de manera que diga «la presente ley». De
conformidad con las Directrices de Técnica Normativa,
«no se escribird con inicial maydscula cuando en el
texto de la disposicién se haga referencia a la propia
norma o a una parte genérica de disposicions.
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Articulo 8:

Las enmiendas nims. 21 y 22, presentadas por
el G.P. Podemos Aragén, son aprobadas por unanimi-
dad.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones fécnicas:

— Sustituir en el apartado primero, donde dice
«asesoramiento de los técnicos o cuadros directivos de
las organizaciones no lucrativas» por «asesoramiento
del personal técnico y directivo de las organiza-
ciones no lucrativas».

— Sustituir en el apartado cuarto donde dice «los
profesionales» por «al personal profesionals.

Articulo 9:

la enmienda nom. 25, presentada por el G.P.
Aragonés, queda rechazada al obtener el voto a favor
del G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista, Podemos Aragén y Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, asi como de las AA.PP. Chunta Arago-
nesista e Izquierda Unida de Aragén, y la abstencién
del G.P. Popular.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas:

— Suprimir en el apartado segundo «en el plazo
maximo de un afo».

De conformidad con las Directrices de Técnica Nor-
mativa, los mandatos no dirigidos a la produccién de
normas juridicas constituyen un contenido propio de
una disposicién adicional, por lo que el plazo indi-
cado habrd de ser incorporado en la parte final del
proyecto de ley como una nueva disposicién adicional
tercera, pasando a renumerarse la disposicién Unica
como primera y la siguiente como disposicién adicio-
nal segunda (nueva). La Disposicién adicional tercera
quedaria redactada como sigue:

«Disposicién adicional tercera [nueva].— Plazo
para la cancelacion de datos personales.

En el plazo maximo de un aino desde la
entrada en vigor de la presente ley, la Admi-
nistraciones publicas aragonesas habilitaran
los mecanismos administrativos oportunos y
coordinados para la cancelacién del acceso a
los datos establecidos en el articulo 9.2 que
obren en archivos, bases de datos y demas fi-
cheros pertenecientes a las Administraciones
aragonesas.»

— Suprimir en el apartado cuarto la palabra «vi-
gente» al considerarse innecesaria.

Articulo 10:

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas:

— Sustituir en la frase introductoria de la letra g) la
mencién a «las universidades» por «las universida-
des del sistema universitario de Aragén» que
es la establecida en la Ley 5/2005, de 14 de junio, de
Ordenacién del Sistema Universitario de Aragén.

— En el ordinal 4.°, sustituir «para profesionales
sanitarios» por «para el personal profesional so-
nitario».

— De conformidad con las Directrices de Técnica
Normativa, se deberd sustituir las letras (a, b, ¢, d,
e, f, gy h) en que se subdivide el articulo por los co-

rrespondientes nUmeros cardinales arabigos
(1,2,3,4,5,6,7y8).

— Cuando en la divisién de un articulo deba subdi-
vidirse un apartado este se haré en pdrrafos sefialados
con letras minUsculas, ordenadas alfabéticamente, por
lo que se debe sustituir la numeracion ordinal
utilizada a tal efecto en la letra g) del proyecto de ley
(1.°,2.°, 3.°y 4.°) por las letras correspondien-
tes.

Articulo 10 bis (nuevo) [anterior articulo
30]:

la enmienda nim. 26, presentada por el G.P.
Popular, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 10 bis con el contenido del articulo 30 de
este proyecto de ley, es aprobada por unanimidad. En
consecuencia, el articulo 30 del proyecto de ley queda
suprimido pasando a ser un nuevo articulo 10 bis.

Asimismo, la Ponencia aprueba como correccién téc-
nica sustituir donde dice «medidas sociales» por «las
medidas sociales», al objeto de incorporar el articulo
determinado omitido.

Articulo 12:

Con las enmiendas nim. 27, del G.P. Aragonés,
nums. 28 a 31, presentadas conjuntamente por el
G.P. Socialista y el diputado Sr. Briz Sdnchez de la A.P.
Chunta Aragonesista, nom. 35, de la diputada Sra.
Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
y nom. 37, del G.P. Podemos Aragén (estas dos dl-
timas enmiendas referidas inicialmente al articulo 13),
se aprueba por unanimidad un texto transaccional con
el contenido de las enmiendas 29 a 31, y dos nuevas
letras en el apartado segundo del siguiente tenor:

«c) bis. Recibir tratamiento médico relativo
a su transexualidad proporcionado por pro-
fesionales pedidtricos, si estan en edad pedia-
trica.

c) ter. Recibir tratamiento en condiciones de
igualdad, con especial incidencia en la puber-
tad, y con derecho a su libre autodetermina-
cion.»

La enmienda nim. 32, presentada por el G.P. Po-
pular, es retirada.

Asimismo, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas:

Apartado 2

— En la segunda frase de la letra b), en coherencia
con el derecho a un trato conforme a la identidad o ex-
presién de género que establece con carécter general la
primera frase de la letra b), y con finalidad de dotar de
efectividad real a tal derecho se deberia sustituir donde
dice «podrdn» por «deberdn» de manera que en todo
caso pueda respetarse la voluntad manifestada por la
persona frans, puesto que en los términos en los que estd
redactado en el proyecto de ley se plantean dudas a
este respecto. De esta forma, la segunda frase quedaria
redacta como sigue:

«Deberén ser consultadas para ser ingresadas
en salas o centros correspondientes a su identidad
cuando existan diferentes dependencias por sexo».

— Para garantizar la concordancia con la férmula
infroductoria del articulo 12.2 se debe sustituir en la le-
tra d) donde dice: «A solicitar» por: «Solicitars.
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— Introducir en la letra d) una coma detrds de
«Gobierno de Aragén» y sustituir la mayuscula inicial
de «Derecho» por mindscula: «derecho».

Articulo 13:

La enmienda ndm. 33, presentada conjuntamente
por el G.P. Socialista y el diputado Sr. Briz Sdnchez de
L(I] g\.P. Chunta Aragonesista, es aprobada por unanimi-

ad.

Lla enmienda nom. 34, del G.P. Popular, es refi-
rada.

Las enmiendas nim. 36 y 38, presentadas por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son retira-
das.

Articulo 14:

Con las enmiendas nim. 39, de la diputada Sra.
Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
nUm. 40, presentada conjuntamente por el G.P. Socia-
lista y el diputado Sr. Briz Sénchez de la A.P. Chunta
Aragonesista, y nUm. 42, del G.P. Podemos Aragén,
se aprueba por unanimidad un texto transaccional por
el que se afaden dos nuevos apartados dentro del arti-
culo 14.1, con base en la enmienda nim. 40. El texto
transaccional es el siguiente:

«1. bis. El sistema sanitario publico de Ara-
gon evitara la realizaciéon de hormonacién in-
ducida hasta que la persona intersexual o sus
tutores legales asi lo requieran en funcién de
la identidad sexual sentida.

1. ter. Se procurara conservar las génadas
con el fin de preservar un futuro aporte hor-
monal no inducido, incluyendo en los contro-
les los marcadores tumorales.»

La enmienda nim. 41, presentada conjuntamente
por el G.P. Socialista y el diputado Sr. Briz Sdnchez de
|(;|J ﬁ\.P. Chunta Aragonesista, se aprueba por unanimi-

ad.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad una
correccién técnica por la que se sustituye donde dice:
«El sistema sanitario pdblico aragonés» por: «El sistema
sanitario piblico de Aragéns.

Articulo 15:

La enmienda nim. 43, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, se aprueba por unanimidad.

La enmienda nom. 44, presentada conjuntamente
por el G.P. Socialista y el diputado Sr. Briz Sdnchez de
51 ﬁ\.P. Chunta Aragonesista, se aprueba por unanimi-

ad.

Las enmienda nom. 45, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba por
unanimidad.

La enmienda nGm. 46, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, se aprueba por unanimidad.

Articulo 16:

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica en el apartado segundo, sustituir por minUs-
cula la maydscula inicial de la palabra «universidades».

Articulo 18:
Lo enmienda nom. 47, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, queda rechazada al contar con el

voto favorable del G.P. enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, asi como de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e lzquierda Unida de Aragén, y la abstencién de los
GG.PP. Popular y Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica sustituir donde dice: «asistencia sanitaria
a las personas transexuales de la Comunidad que op-
ten por la atencién de proximidad» por «asistencia sa-
nitaria en la Comunidad Auténoma a las per-
sonas transexuales que opten por la atencién de
proximidad».

Articulo 19:

Con la enmienda nim. 48, presentada por el G.P.
Aragonés, se elabora y aprueba por unanimidad un
texto transaccional por el que sustituye donde dice «po-
drdn elaborarse desde el Departamento competente en
materia de sanidad guias <fe recomendaciones», por
«el Departamento competente en materia de sanidad
elaborara guias de recomendaciones».

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas:

— Teniendo en cuenta que el precepto tiene un
dnico apartado resulta incorrecta la referencia que se
hace a los «apartados anteriores» debiendo sustituirse
por la de «los articulos anteriores».

— Sustituir donde dice: «que aborden las necesida-
des sanitarias mds frecuentes», por: «que aborden sus
necesidades sanitarias més frecuentes».

Articulo 20:

La Ponencia aprueba por unanimidad una correc-
cién técnica dentro del apartado tercero consistente en
sustituir la minscula inicial por mayuscula donde dice:
«administraciones pUblicas» por «Administraciones pu-
blicas».

Articulo 21:

Con la enmienda nom. 49, presentada por el G.P.
Aragonés, se aprueba por unanimidad que el plazo de
un afo para la elaboracién de un plan integral sobre
la educacién en Aragén al que se refiere el apartado
cuarto del articulo 21 pase a ser el contenido de una
nueva disposiciéon final segunda bis, cuyo texto
se refleja posteriormente en la disposicién correspon-
diente de este mismo Informe.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas:

— En el apartado primero, en aras de un lenguaje
mds inclusivo, sustituir donde dice: «todos los miem-
bros» por: «todas las personass.

— En el apartado segundo, sustituir donde dice:
«todos los miembros trans de la comunidad educativa»
por: «todas las personas trans de la comunidad
educativa».

Sustituir donde dice: «cualesquiera miembros de la
comunidad educativa que fueran objeto de discrimi-
nacién» por: «cualquier persona de la comunidad
educativa que fuera objeto de discriminacién».

— En el apartado cuarto, sustituir donde dice: «en
la comunidad» por: «en la Comunidad Auténomas.

Sustituir donde dice: «de todos los miembros de la
comunidad educativa» por: «de todas las perso-
nas que integran la comunidad educativa.
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— En el apartado quinto, de conformidad con la
perspectiva integral con la que el proyecto de ley aborda
la proteccién de los derechos inherentes a la identidad
o expresién de género de las personas, se propone que
las actuaciones de sensibilizacién y adaptacién curri-
cular que se prevén en este apartado se apliquen a di-
versas ensefianzas que integran el sistema educativo,
quedando, en consecuencia, redactado como sigue:

«la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén incluird en las dreas o materias de los cu-
rriculos de educacién primaria, educacién secundaria
obligatoria, bachillerato, formaciéon profesional,
educacion permanente y enseiianzas de régi-
men especial contenidos que sensibilicen en cuanto a
las normas internacionales de derechos humanos y los
principios de igualdad y no discriminacién, incluidos los
concernientes a la identidad de género.»

Articulo 22:

La enmienda ndm. 50, presentada por el G.P. Aro-
gonés, es retirada.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas:

— El inciso final de la segunda frase de la letra q)
«evitando que dicho nombre aparezca de forma distinta
al que se muestra el resto de los nombres del alumnado»
carece de sentido en la forma en que estd redactado. A
tal efecto, se propone darle la siguiente redaccién «evi-
tando que dicho nombre aparezca de forma distinta al
que se muestra al resto [palabras suprimidas] del
alumnado».

— A fin de concordar el nimero del tiempo verbal
con el del sujeto se sustituye en la letra b) donde dice:
«realicen» por: «realice».

— Sustituir en la letra ¢) donde dice «bifébicos y/o
trasnfobicos», por «bifébicos © trasnfébicos».

— De conE)rmidod con las Direcirices de Técnica
Normativa (Directriz 31), se deberd sustituir las le-
tras (o, b, ¢, d, e y f) en que se subdivide el articulo
por los correspondientes nimeros cardinales
ardabigos (1,2, 3,4, 5y 6).

Articulo 22 bis (propuesto):

La enmienda nom. 51, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, que proponia la in-
troduccién de un nuevo articulo 22 bis, es retirada.

Articulo 23:

La Ponencia aprueba por unanimidad una correc-
cién técnica referida a la primera frase del apartado
1, con el fin de evitar la reiteracién que se produce de
la expresién «en el dmbito de», quedando redactado el
inciso final como sigue: «garantizando asi en la ense-
nanza publica, concertada y privada una es-
cuela para la inclusién y la diversidad.

Articulo 24:

La Ponencia aprueba por unanimidad una correc-
cién técnica por la que se sustituye donde dice: «asocia-
ciones de madres y padres de alumnos», por «asocia-
ciones de madres y padres del alumnado».

Articulo 25:
La enmienda nGm. 52, presentada por el G.P. Po-
pular, se aprueba por unanimidad.

la enmienda nbm. 53, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es retirada.

La enmienda nOm. 54, presentada por el G.P. Po-
pular, es retirada.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas:

— Sustituir en el apartado primero la mayUscula
inicial por mindscula de la palabra «universidades» en
este apartado y en las siguientes ocasiones en las que
proceda.

Articulo 26:

La enmienda nim. 55, del G.P. Aragonés, queda
rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. Po-
pular y enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista
y Podemos Aragén, asi como de las AA.PP. Chunta
Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén, y la abs-
tencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La enmienda nim. 56, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, queda rechazada al obtener el
voto a favor del G.P. Popular y enmendante y en contra
de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, asi como
de las AA.PP. Chunta Aragonesista e lzquierda Unida
de Aragén, y la abstencién del G.P. Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas referidas al apartado segundo:

— Sustituir en la letra f) donde dice: «Proponer e
impulsar campafas de control» por: «La propuesta
y el impulso de campaiias de control».

— Sustituir en la letra g) donde dice: «fomento del
empleo criterios de igualdad» por: «fomento del em-
pleo de criterios de igualdad».

— Numerar el contenido de la letra k) como un
nuevo apartado 3.

Articulo 29:

La enmiendas nim. 57, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, es retirada.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad
como correccién técnica sustituir en el apartado quinto
donde dice: «velardn porque», por «velardn por
que».

Articulo 33:

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica sustituir donde dice: «por causa de iden-
tidad y/o expresién de género de cualquiera de sus
miembros, incluyendo el no respeto por progenitores
o tutores legales y hermanos a la identidad y/o expre-
sién de género de los menores», por: «por causa de
identidad © expresién de género de cualquiera de
las personas que la integran, incluyendo el no
respefo por progenitores, tutores legales © hermanos a
la identidad © expresién de género de las personas
menores».

Articulo 34:

La Ponencia aprueba por unanimidad como co-
rreccién técnica en el apartado tercero sustituir donde
dice: «En los cursos de mediadores, monitores y for-
madores juveniles se incluird... en trabajo habitual con
los adolescentes y jévenes», por: «En los cursos para
personas mediadoras, monitoras y formado-
ras juveniles se incluird... en trabajo habitual con las
personas adolescentes y jGvenes».
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Articulo 35:

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica en aras de un lenguaie inclusivo, redactar
la segunda frase del apartado dos como sigue:

«En todo caso, la identificacién de la persona
trans residente ante el personal del centro, las
demds residentes o frente a terceras personas,
habrd de respetar su identidad de género con inde-
pendencia del nombre y sexo reflejado en su expe-
diente, ain cuando no hubiese procedido a la
rectificacion en Registro Civil de la mencién
de sexo.»

Articulo 36:

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica con la finalidad de mejorar la redaccién,
subsanar la omisién del articulo indeterminado «un»
dentro del apartado tercero, de manera que donde
dice: «contar con fondo bibliogréfico» diga «contar
con un fondo bibliogréfico».

Articulo 38:

La enmienda nom. 58, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es retirada.

La Ponencia aprueba por unanimidad una correc-
cién técnica que consiste en sustituir donde dice «la
proteccién de personas» por «la proteccién de las per-
sonas».

Articulo 41:

la enmienda nom. 59, presentada por el G.P.
Aragonés, es retirada.

La enmienda ntm. 60, presentada por el G.P. Po-
pular, queda rechazada al obtener el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos y
Agrupaciones Parlamentarias.

La Ponencia aprueba por unanimidad la siguiente
correccién técnica por la que se sustituye en el apar-
tado segundo donde dice: «velaran por que la formo-
cién de la fuerzas de seguridad», por: «velardn por
que las fuerzas y cuerpos de seguridad».

Articulo 43:

La Ponencia aprueba por unanimidad una correc-
cién técnica en la ribrica de este articulo en el sentido
de sustituir donde dice: «de empleados/as piblicos,
por: «de las empleadas y los empleados puibli-
cos».

Articulo 46:

Con las enmiendas nim. 61, presentada por la
A.P. Izquierda Unida de Aragén, nom. 62, del G.P.
Ciuvdadanos-Partido de la Civdadania, y nom. 63,
del G.P. Podemos Aragén, se elabora y aprueba por
unanimidad un texto transaccional que modifica la re-
daccién del citado articulo en los siguientes términos:

«Articulo 46.— Concepto de persona intere-
sada.

Tendran la condicién de personas interesa-
das en el procedimiento administrativo:

a) Quienes lo promuevan como titulares
de derechos o intereses legitimos individua-
les o colectivos. Las asociaciones, entidades y or-
ganizaciones representativas de los colectivos de
las personas trans y aquellas que tengan por objeto

la defensa y promocién de derechos humanos serén
titulares de intereses legitimos colectivos.

b) Las que, sin haber iniciado el proce-
dimiento tengan derechos que puedan resul-
tar afectados por la decision que en el mismo
se adopte.

La enmienda nGm. 64, presentada por el G.P. Po-
pular, se aprueba por unanimidad.

Articulo 47:

La enmienda ndm. 65, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es retirada.

La Ponencia aprueba por unanimidad una correc-
cién técnica por la que se sustituye donde dice: «aquél
quien», por «aquél a quien».

Articulo 48:

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas:

— En el apartado primero, donde dice «la presente
Ley» sustituir la mayuscula inicial por mindscula.

— En el apartado segundo, donde dice «éstas
responderdn de manera solidaria de las infracciones
que cometan y de las sanciones que se impongan, se
sustituye por «[palabra suprimida] responderdn de
manera solidaria de las infracciones que, en su caso,
se cometan y de las sanciones que se impongan» con
la finalidad de adaptar dicho inciso al articulo 28 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico
del Sector Piblico.»

Articulo 49:

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas:

— En el apartado primero, donde dice «No podrén
sancionarse los hechos que hayan sido sancionados
penal o administrativamente, en los casos en que se
aprecie identidad de sujeto, de hecho y de 1undo-
mento», se propone con la finalidad de evitar la reite-
racién de las formas verbales «sancionarse» y «hayan
sido sancionados», asi como adaptar su redaccién al
articulo 31.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridico del Sector Piblico, la siguiente redac-
cién:

«1. No podrdn sancionarse los hechos que lo ha-
yan sido [palabra suprimida] penal o administrati-
vamente, en los casos en que se aprecie identidad del
sujeto, [palabra suprimida] hecho y [palabra
suprimida] fundamento.

— Sustituir en la robrica: «Concurrencia con el or-
den jurisdiccional penal» por: «Concurrencia de san-
ciones».

Articulo 50:

Con las enmiendas nom. 66, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda
Unida de Aragdén; nim. 67, presentada conjunta-
mente por el G.P. Socialista y el diputado Sr. Briz Sén-
chez de la A.P. Chunta Aragonesista; nom. 68, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y nom.
69, del G.P. Podemos Aragén, se elabora y aprueba
por unanimidad un texto transaccional por el que se
afiade una nueva letra i) al articulo 50.3, y coincidente
con el texto de la enmienda nim. 67, cuya redaccién
es la siguiente:
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«i) [nueva] La implantacién, el impulso o la
tolerancia de practicas laborales discrimina-
torias en empresas.»

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad
como correccién técnica sustituir en la letra b): «inspec-
cién de la Comunidad de Aragén», por: «inspeccién
de la Comunidad Auténoma de Aragéns.

Articulo 51:

La Ponencia aprueba por unanimidad una correc-
cién técnica en virtud de la cual se sustituye «en el
plazo de dos afos», por «en el plazo de un afo»
para adaptarlo a lo dispuesto en el articulo 29.3.d) de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico
del Sector Piblico.

Articulo 52:

Las enmiendas nims. 70 y 71, presentadas por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son reti-
radas.

Articulo 54:

Las enmiendas nims. 72 y 73, presentadas por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son reti-
radas.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas:

— En el apartado segundo, donde dice: «comen-
zara a computarse desde el dia siguiente a aquel en
que la infraccién se hubiera cometido», se sustituye
por «comenzard a contarse desde el dia [palabras
suprimidas] en que la infraccién se hubiera come-
tido», con objeto de adaptarlo al articulo 30.2 de la
ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico
del Sector Piblico.

— Con objeto de adaptarlo al articulo 30.3 de la
ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico
del Sector Piblico, se propone redactar el apartado
cuarto en los siguientes términos:

«El plazo de prescripcion de las sanciones
comenzara a contarse desde el dia siguiente
a aquel en que sea ejecutable la resolucién
por la que se impone la sancién o haya trans-
currido el plazo para recurrirla.»

Articulo 56:

La Ponencia aprueba por unanimidad una correc-
cién técnica que consiste en incorporar a continuacién
de «la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Com0n de las Administracio-
nes Publicas», la referencia a «la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico».

Disposicion adicional primera (antes
Unica):

La enmienda nim. 74, presentada por el G.P. Po-
pular, es aprobada por unanimidad

Disposicién adicional segunda (nueva):

Con la enmienda nim. 20, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, referida inicialmente al articulo 7, se
elabora un texto transaccional por el que se crea una
nueva disposicién adicional en los términos que
se franscriben a continuacién:

«Disposicién adicional segunda (nueva). Favore-
cer la visibilidad.

Los poderes publicos destinaran medios
para las conmemoraciones de las fechas de
celebraciéon y los actos y eventos que fomen-
tan la visibilizaciéon de las personas objeto de
proteccion de esta Ley.»

Sometido a votacién el citado texto resulta apro-
bado al obtener el voto favorable de todos los Grupos
y Agrupaciones Parlamentarias a excepcién del G.P.
Popular, que vota en contra.

Disposicion final segunda bis (nueva):

Con la enmienda nom. 49, presentada por el
G.P. Aragonés, referida inicialmente al articulo 21, se
aprueba por unanimidad que el plazo de un afio para
la elaboracién de un plan integral sobre la educacién
en Aragén al que se refiere el apartado cuarto del
mencionado articulo pase a ser ercontenido de una
nueva disposicién final segunda bis con el siguiente
tenor:

«Disposicién final segunda bis (nueva).— Plazo
para la elaboracion del Plan integral sobre
educacion en Aragon.

En el plazo maximo de un aio desde la
entrada en vigor de la presente ley, la Ad-
ministracion de la Comunidad Auténoma
de Aragon elaborara el Plan integral sobre
educacion en Aragon previsto en el articulo
21.4.»

Disposicién final tercera:

La enmienda nim. 75, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, se retira.

La Ponencia aprueba por unanimidad una correc-
cién técnica por la que se sustituye en el apartado se-
gundo donde dice «la presente Ley» sustituir la mayds-
cula inicial por mindscula.

Exposicion de motivos:

Apartado |

La enmienda nGm. 76, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, queda rechazada al obtener el voto
favorable del G.P. Podemos Aragén, en contra de los
GG.PP. Popular, Socialista, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, asi como de la A.P. Chunta
Aragonesista, y la abstencién de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones fécnicas:

— En la segunda frase del tercer pdrrafo («La li-
bre determinacién del género de cada persona ha de
ser afirmada como un derecho humano fundamental,
parte irrescindible de su derecho al libre desarrollo de
la personalidad») sustituir donde dice «parte irrescin-
dible» por «parte inescindible». En el contexto en la
que se utiliza y atendiendo a su significado se estima
mds adecuada la calificacién de la libre determinacién
del género como inescindible (que no puede cortar,
dividir, separar) frente a la irrescindible, esto es que
no puede rescindir (dejar sin efecto un contrato, una
obligacién, una resolucién judicial, etc.).

— Con la finalidad de delimitar la separacién entre
la Gltima frase del apartado y la anterior, incorporar un
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punto y seguido a continuacién de «diversidad sexual
del ser humano», subsanando asi la omisién padecida.

Apartado I

La enmienda ndm. 77, presentada conjuntamente
por el G.P. Socialista y el diputado Sr. Briz Sénchez
de la A.P. Chunta Aragonesista; resulta aprobada al
contar con el voto a favor de todos los Grupos y Agru-
paciones Parlamentarias, a excepcién del G.P. Popular
que se abstiene.

Con las enmiendas ndm. 78, presentada conjun-
tamente por el G.P. Socialista y el diputado Sr. Briz
Sdnchez de la A.P. Chunta Aragonesista; nom. 79,
del G.P. Podemos Aragén; y nom. 81, del G.P. Popu-
lar, se aprueba por unanimidad el siguiente texto tran-
saccional coincidente con la redaccién de la enmienda
nim. 78, por el que se afiaden tres nuevos pdrrafos al
final del apartado Il de la Exposicién de Motivos:

«En  Aragén, diversas entidades para la
representacién y defensa de los derechos e intereses
de las personas lesbianas, gais, trans, bi-
sexuales, queer e intersexuales constituyeron
en enero de 2016 una Mesa de trabajo que
pretendia impulsar la tramitaciéon de una ley
autonémica que garantice de manera efec-
tiva y definitiva el derecho a la identidad y la
libertad en la expresion de género.

El 14 de junio de 2016 la Mesa presenté
ante la Comision de Comparecencias Ciuda-
danas y Derechos Humanos de las Cortes de
Aragén una propuesta de texto, fruto del
acuerdo de las entidades que la integran. Di-
cha propuesta fue aceptada por el Gobierno
de Aragén, que asumié el compromiso ex-
preso de impulsarla como proyecto de ley,
respetando en la mayor medida posible su
integridad.

Tal es, por consiguiente, el origen de la
presente norma, manifestacion y reflejo de
la voluntad expresada por entidades de la
sociedad civil de establecer un marco que ga-
rantice el respeto a los referidos derechos, y
que evite cualquier discriminacién. Una vo-
luntad sustentada en la constatacion de la
necesidad de restablecer la plenitud de los
derechos de las personas trans, de dar res-
puesta a una demanda social ineludible e im-
postergable y de sentar las bases que permi-
tan una vida plena y digna para un colectivo
que histéricamente ha visto vulnerados sus
derechos».

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas:

— En la segunda frase del parrafo primero, susti-
tuir la mayudscula inicial por mindscula donde dice «...
establece la afirmacién inequivoca de que “Todos los
seres humanos...”» por «... establece la afirmacién in-
equivoca de que “todos los seres humanos...”».

— En la segunda frase de este mismo pérrafo, su-
primir la coma utilizada donde dice «... afirma poste-
riormente que, “toda persona...”», por «afirma poste-
riormente que “toda persona...”».

— En j segundo pérrafo sustituir la mindscula ini-
cial por mayuscula donde dice «... los estados avan-
cen en la garantia de los derechos humanos...» por

«... los Estados avancen en la garantia de los derechos
humanos».

— En el quinto pdrrafo, sustituir la mindscula inicial
por mOy(]SCLﬂG donde dice: «... a los estados miembros
sobre medidas para combatir la discriminacién...» por
«... a los Estados miembros sobre medidas para com-
batir la discriminacién...».

— En el noveno pdrrafo, sustituir la mindscula ini-
cial por mayuscula donde dice: «El estado espariol...»
por «El Estado espafiol...».

— A fin de mejorar la redaccién, se propone se-
parar en dos frases el contenido del parrafo no-
veno, que quedaria redactado como sigue:

«El Estado espafiol, sin embargo, no se ha limitado
al simple reconocimiento a las personas adultas
de la rectificacién registral del sexo, siendoe muchas
las normas que proscriben la discriminacién en el tro-
bajo. La identidad de género ha recibido tutela igual-
mente en la Ley Orgdnica 8/2015, de 22 de julio de
proteccién a la infancia y la adolescencia o en la re-
ciente reforma del Cédigo Penal.»

— En el pérrafo décimo, sustituir donde dice «di-
versas Comunidades Auténomas, en concreto las de
Navarra, Pais Vasco, Galicia, Cataluiia, Canarias,
Andalucia, Extremadura, Madrid y Murcia, dieron un
paso adelante...» por «diversas Comunidades Auténo-
mas, en concreto las de Navarra, Pais Vasco, Galicia,
Cataluia, Canarias, Andalucia, Extremadura, Madrid,
Murcia, Baleares y Valencia, han dado un paso
adelante...».

— En el parrafo undécimo, sustituir donde dice
«que garantice» por «que garantizase».

— En el pdrrafo decimotercero, sustituir donde dice
«la presente norma» por «la presente ley».

Apartado lli

Con las enmiendas noms. 12 (referida al articulo
4), 17 y 18 (referidas al articulo 7) y 23 y 24 (re-
feridas al articulo 8), todas ellas presentadas por el
G.P. Podemos Aragén, se elabora un texto transaccio-
nal que consiste en afadir un inciso al comienzo del
apartado Il de la Exposicién de Motivos, que que-
daria redactado como sigue:

«En esta linea, el reconocimiento legal del derecho
a la libre autodeterminacion de la identidad de
género de toda persona emana del propio Estatuto de
Autonomia de Aragén (...)»

Sometido a votacién el citado texto transaccional
resulta aprobado al obtener el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, enmendante y Aragonés, asi como
de las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda Unida
de Aragén, y el voto en contra de los GG.PP. Popular
y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas:

— Sustituir en el parrafo segundo la maydscula ini-
cial por minUscula en «la presente Ley», de manera
que diga «la presente ley».

— Con la finalidad de completar la redaccién del
parrafo segundo con la referencia estatutaria que espe-
cificamente garantiza «el derecho de todas las perso-
nas a no ser discriminadas por razén de su orientacién
sexual e identidad de género», asi como, de ofrecer
un uso integrador del lenguaje juridico, dicho parrafo
queda redactado como sigue:
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«La fijacién en el Estatuto de Autonomia de de-
rechos y principios rectores que deben guiar la ac-
tuacién de los poderes pdblicos como el de promocién
de las condiciones adecuadas para que la libertad y
la igualdad de la persona y de los grupos en que
se integra sean reales y efectivas, la remocién de los
obstdculos que impidan o dificulten su plenitud, o el
impulso de politicas tendentes a la mejora de la equi-
paracién de sus condiciones de vida [palabras su-
primidas] (articulos 6, 11 y 20), sin duda redundan
en la necesidad de esta ley.

La presente ley resulta fundamental como instru-
mento que guie la actuacién de los poderes pdblicos
aragoneses para la efectividad del reconocimiento del
derecho de todas las personas a su identidad de
género libremente manifestada, al libre desarrollo de
su personalidad conforme a la misma y al consecuente
respecto a su integridad fisica y psiquica, garanti-
zando asi el derecho de todas las personas a
no ser discriminadas por razén de su orienta-
cion sexual e identidad de género, tal y como
dispone el articulo 24.a del Estatuto de Auto-
nomia de Aragén.»

— En el pérrafo cuarto, con el fin de simplificar la
redaccidn se propone iniciar esta primera oracién con
el sujeto de la misma. De esta forma, e incorporando
las anteriores correcciones propuestas, quedaria re-
dactada como sigue:

«El Estatuto de Autonomia de Aragén dota
a los poderes publicos aragoneses de instru-
mentos y competencias para garantizar el
adecuado ejercicio de los derechos y deberes
fundamentales de sus ciudadanos en el am-
bito educativo, social, cultural, de atencién a
la familia, de proteccién a personas menores
y mayores, de actuacion de las Administra-
ciones publicas y de procedimiento adminis-
trativo.»

En la segunda frase del pérrafo cuarto, sustituir
donde dice «Todo ello la habita para realizar» por
«Todo ello habilita al legislador aragonés para
realizar».

— Sustituir en el parrafo quinto donde dice «Co-
munidad Auténoma» por «Comunidad Auténoma de
Aragon».

— En la enumeracién de materias estatutarias que
se efectia en dicho pdrrafo, incorporar la referencia a
la materia «sanidad y salud publica (articulo 71.55.9)
después de la de «deporte (71.52.9), a fin de mantener
en su cita el orden en el que figuran en el Estatuto.

— Suprimir en el parrafo sexto la coma que ape-
rece después de «Derecho civil aragonés, ».

Apartado IV

Con la enmienda nom. 3, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, referida inicialmente al articulo 1,
se elabora un fexto transaccional que se traslada al
apartado IV de la Exposicién de motivos, por el que
se anade un inciso a continuacién de «(...) modelos
estereotipados de identidad que puedan convertirse
a su vez en vulneraciones de los derechos de dichas
personas», cuya redaccién es la siguiente: «, consi-
derando, asi mismo, la existencia de las per-
sonas no binarias con comportamientos de
género fluido o no normativo».

Sometida a votacién esta transaccién resulta apro-
bada al obtener el voto favorable de los GG.PP. So-
cialista, Podemos Aragén y Aragonés, asi como de
las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de
Aragén, y el voto en contra de los GG.PP. Popular y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad
como correccién técnica en la frase segunda del pé-
rrafo tercero sustituir donde dice «del interesado» por
«de la persona interesada».

Apartado V

La enmienda nim. 80, presentada por el G.P. Po-
pular, se aprueba por unanimidad.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas:

— En el pérrafo primero, se sustituye donde dice
«una disposicién adicional, una disposicién derogato-
ria y cuatro disposiciones finales» por «tres disposi-
ciones adicionales, una disposicién derogatoria y
cinco disposiciones finales».

— En la primera frase del parrafo segundo y en las
siguientes menciones efectuadas en la exposicién de
motivos a «Titulo», se propone sustituir la maydscula
inicial por mindscula. Es criterio de técnica normativa
que la parte citada de una norma se escribird en mi-
niscula.

— En la fercera frase del parrafo segundo, susti-
tuir donde dice «la comunidad» por «la Comunidad
Auténoman.

— En esa misma frase del pdrrafo segundo, susti-
tuir donde dice «los afectados» por «las afectadas»
para respetar la concordancia con el sustantivo (perso-
nas) al que va referido.

— En el pérrafo decimotercero, sustituir donde dice
«las competencias de la comunidad» por «las compe-
tencias de la Comunidad Auténomas.

— En el pérrafo decimocuarto, sustituir donde dice
«el compromiso de esta comunidad con el derecho a
la vida» por «el compromiso de esta Comunidad Au-
téonoma con el derecho a la vida.

— En ese mismo pérrafo, sustituir donde dice «aque-
llas personas que sufren por su identidad de género
persecucién violencia o criminalizacién» por «aquellas
personas que por su identidad de género su-
fren persecucion, violencia o criminalizacién».

— En el parrafo decimoquinto, sustituir donde dice
«una trato» por «un trato».

— En el pérrafo decimosexto, suprimir la preposi-
cién «de», de manera que donde dice «paliar las con-
secuencia de que sufren quienes son victimas» diga
«paliar las consecuencias [palabra suprimida] que
sufren quienes son victimas».

— En la primera frase del parrafo decimoséptimo,
sustituir donde dice «las futuras normas de la comuni-
dad valoren su impacto normativo en las cuestiones
pertinentes a la discriminacién» por «las futuras nor-
mas de la Comunidad Auténoma valoren su im-
pacto normativo en las cuestiones atinentes a la dis-
criminacién».

En la segunda frase del parrafo decimoséptimo,
sustituir donde dice «los procedimientos administrati-
vos de esta comunidad, establece igualmente la con-
dicién de interesados en el procedimiento» por «los
procedimiento administrativos de esta Comunidad
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Auténoma, establece igualmente la condicién de
personas interesadas en el procedimientos.

— En el parrafo decimoctavo, sustituir donde dice
«en sus expresiones mds graves pueden suponer la in-
habilitacién para contratar o recibir ayudas de fondos
de esta comunidad para quienes», por «en sus expre-
siones mds graves pueden [palabras suprimidas]
impedir recibir ayudas de los fondos piblicos de esta
Comunidad Auténoma a quienes».

— En el pérrafo vigésimo para favorecer un len-
guaije juridico inclusivo, el pdrrafo queda redactado
como sigue: «Con la aprobacion de esta ley, la
Comunidad Auténoma protege y reconoce el
esfuerzo que las organizaciones sociales, los partidos
politicos, las familias y las personas trans [palabras
suprimidas] han hecho durante afios para que el
respeto a la igualdad y dignidad de todas las per-
sonas sea en Aragon una realidad sin exclusiones.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

CARMEN MARIA SUSIN GABARRE
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
AMPARO BELLA RANDO

LUCIA GUILLEN CAMPO

DESIREE PESCADOR SALUENA
CARMEN MARTINEZ ROMANCES
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ANEXO

Proyecto de Ley de Identidad

y Expresion de Género

e Igualdad Social y no Discriminacion
de la Comunidad Auténoma de Aragon

INDICE

EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Definiciones.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

Articulo 3.— Obijeto.

Articulo 4. —. Reconocimiento del derecho a la identi-

dad de género libremente manifestada.

Articulo 5.— No discriminacién por motivos de identi-

dad de género, expresién de género o caracteristicas

sexuales.

Articulo 6.— Personas trans menores de edad.

TITULO |: TRATAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA

IDENTIDAD DE GENERO

Articulo 7.— Documentacién administrativa.

Articulo 8.— Servicios de asesoramiento y apoyo a

las personas transexuales, sus familiares y personas

allegadas.

ﬁ\rt(l;lculo 9.— Confidencialidad y respeto a la privaci-
ad.

Articulo 10.— Medidas contra la transfobia.

Articulo 10 bis (nuevo) [anterior articulo 30].—

Atencién a victimas de violencia por transfobia.

TITULO II: DE LA ATENCION SANITARIA A LAS PER-

SONAS TRANS

Articulo 11.— Proteccién del derecho a la salud fisica,

mental, sexual y reproductiva.

Articulo 12.— Atencién sanitaria a personas trans.

Articulo 13. — Consentimiento informado y de-
cision compartida para personas trans meno-
res de edad.

Articulo 14.— Atencién sanitaria a personas inter-
sexuales.

Articulo 15.— Atencién sanitaria en el dmbito repro-
ductivo y sexual.

Articulo 16.— Formacién de los profesionales sanita-
rios.

Articulo 17.— Campaiias de prevencién de enferme-
dades de transmisién sexual.

Articulo 18.— Unidad de identidad de género.
Articulo 19.— Guias de Recomendaciones.

Articulo 20. Estadisticas y tratamiento de datos.
TITUI_O ll: MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA EDUCA-
CION

Articulo 21.— Actuaciones en materia de transexuali-
dad en el dmbito educativo.

Articulo 22.— Protocolo de atencién educativa a la
identidad de género.

Articulo 23.— Planes y contenidos educativos.
Articulo 24.— Acciones de sensibilizacién, informa-
cién, formacién y divulgacién.

Arhculo 25.— Universidad.

TITULO IV: MEDIDAS EN EL AMBITO LABORAL Y DE
LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL
Articulo 26.— Politicas de fomento de la igualdad y no
discriminacién en el empleo.

Articulo 27.— Acciones en el dmbito de la responsabi-
lidad social empresarial.

TITULO V: MEDIDAS EN EL AMBITO SOCIAL

Articulo 28. — Medidas para la insercién social de las
personas frans.

Articulo 29.— Apoyo y proteccién en situacién de es-
pecial vulnerabilidad.

Articulo 30.— [Articulo suprimido por la Po-
nencial. )

TITULO VI: MEDIDAS EN EL AMBITO FAMILIAR
Articulo 31.— Proteccién de la diversidad familiar.
Articulo 32.— Adopcién y acogimiento familiar
Articulo 33.— Violencia en el ambito familiar.

TITULO VII: MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA JUVEN-
TUD Y PERSONAS MAYORES

Articulo 34.— Proteccién de los j6venes

Articulo 35.— Proteccién de las personas trans mayo-
res.

TITULO VIIl: MEDIDAS EN EL AMBITO DEL OCIO, LA
CULTURA'Y EL DEPORTE

Articulo 36.— Promocién de una cultura inclusiva.
Articulo 37.— Deporte, ocio y tiempo libre.

TITULO IX: MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA COOPE-
RACION INTERNACIONAL AL DESARROLLO

Articulo 38.— Cooperacién internacional al desarro-
llo.

TITULO X: COMUNICACION

Articulo 39. Tratamiento igualitario de la informacién
y la comunicacién.

Articulo 40. Cédigos deontolégicos.

TITULO XI: MEDIDAS EN EL AMBITO DE LAS FUERZAS
Y CUERPOS DE SEGURIDAD

Articulo 41.— Protocolo de atencién policial a la iden-
tidad de género.

TITULO Xil: MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA GA-
RANTIZAR LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA DE LAS
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PERSONAS EN/ATENCI(I)N A LA IDENTIDAD O EX-
PRESION DE GENERO

Articulo 42.— Contratacién administrativa y subven-
ciones.

Articulo 43.— Formacién de las empleadas y los
empleados puiblicos.

Articulo 44.— Evaluacién de impacto normativo sobre
la identidad o expresién de género.

Articulo 45.— Medidas de remocién y cese e indem-
nizacion.

Articulo 46.— Concepto de persona interesada.
Articulo 47.— Inversién de la carga de la prueba.
TITULO XIil: REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 48.— Responsabilidad.

Articulo 49.— Concurrencia de sanciones.

Articulo 50.— Infracciones.

Articulo 51.— Reincidencia.

Articulo 52.— Sanciones.

Articulo 53.— Graduacién de las sanciones.

Articulo 54.— Prescripcién.

Articulo 55.— Competencia.

Articulo 56.— Procedimiento sancionador.
DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA (antes dnica).— Cémputo del plazo de re-
sidencia para ser beneficiario de la renta minima de
insercion.

SEGUNDA (nueva).—. Favorecer la visibilidad.
TERCERA (nueva).— Plazo para la cancelacién
de datos personales. )

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA. Derogacién
normativa.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. — Modificacién de las condiciones que de-
ben reunir los establecimientos y servicios sociales es-
pecializados.

SEGUNDA. — Regulacién del comité consultivo contra
la discriminacién por identidad o expresién de género.
SEGUNDA BIS (nueva).— Plazo para la elabo-
racion del Plan integral sobre educaciéon en
Aragon.

TERCERA. — Desarrollo reglamentario.

CUARTA. — Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

La transexualidad es una condicién presente en to-
das las culturas de la humanidad y en todo tiempo histé-
rico. Los estudios cientificos de todo orden nos ensefian
que las manifestaciones de identidad de género del
ser humano son variadas y que cada cultura hace su
propia interpretacién de este fenémeno. Las respuestas
que las distintas sociedades han dado a esta realidad
humana han sido muy diversas a lo largo del tiempo, y
en las distintas geografias de nuestro mundo. Algunas
sociedades han aceptado en su seno una realidad de
género no estrictamente binaria y han articulado meca-
nismos sociales y leyes que promueven la integracién
de las personas trans en la sociedad. Otras, por des-
gracia, han manifestado diversos grados de rechazo y
represién de las expresiones de identidad de género
provocando graves violaciones de los derechos huma-
nos de las personas trans.

La definicién del sexo-género de una persona va
mucho mds allé de la apreciacién visual de sus érga-
nos genitales externos en el momento del nacimiento
y, como establecié el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos tras una decisién adoptada por unanimidad
en dos importantes sentencias de 2002, no es un con-
cepto puramente bioldgico sino, sobre todo, psicoso-
cial.

En la persona imperan las caracteristicas psicolégi-
cas que configuran su forma de ser y se ha de otorgar
soberania a la voluntad humana sobre cualquier otra
consideracién fisica. La libre determinacién del género
de cada persona ha de ser afirmada como un derecho
humano Emdomental, parte inescindible de su dere-
cho al libre desarrollo de la personalidad.

Las personas trans en nuestra sociedad han prota-
gonizado una larga lucha para conseguir desarrollarse
socialmente en el género al que sienten pertenecer. Las
dificultades que se encuentran en este proceso son in-
contables y de toda indole, y el sufrimiento que provo-
can es considerable. Es necesario por tanto crear un
marco normativo que facilite este proceso, permitiendo
la progresiva adaptacién de la persona y el desarrollo
completo de sus potencialidades humanas.

Sin embargo, el proceso de reconocimiento de la
identidad de género en la sociedad occidental estd
lejos de concluir. En los paises de tradicién judeo cris-
tiana y buena parte de los de tradicién isldmica, la
identidad de género fue asociada a la homosexuali-
dad y por tanto proscrita, primero como trasgresion
de la norma religiosa y como violacién de las normas
penales después. No es sino hasta el siglo XX cuando
se comienza a hablar de transexualidad en términos
médicos, por efecto de los escritos de los profesores
Magnus Hirschfeld y David Oliver Cauldwell que esta-
blecieron las categorias de travestidos y transexuales
sobre las que posteriormente Harry Benjamin disei sus
diagnésticos iniciales de transexualidad vy, finalmente,
de trastorno de disforia de género. Desde entonces, si
bien se abandoné progresivamente la criminalizacién
de la conducta, han sido términos médicos los que han
calificado a las personas trans como afectadas por
una enfermedad o trastorno. Durante cerca de setenta
afos la transexualidad ha figurado como enfermedad
en los principales manuales de diagnéstico y en las
principales clasificaciones de enfermedades como la
Clasificacién Internacional de Enfermedades (CIE-IO)
de la Organizacién Mundial de la Salud o el Manual
de Diagnéstico de Enfermedades Psiquidtricas DMS-R
de la American Psychiatric Association (APA) bajo los
calificativos de «frastorno de la identidad sexual» o
«desorden de la identidad de género» cuyo diagnds-
tico médico asociado era la «disforia de génerox». Al
igual que con la homosexualidad, ha hecho falta un
largo camino para que autoridades médicas, asocia-
ciones cientificas y profesionales reconsideraran esta
clasificacién médica en sus bases cientificas, valoraran
los componentes de prejuicio que la componen y el
efecto estigmatizador de dichas clasificaciones. Re-
cientemente, la propia APA ha retirado su diagnéstico
de trastorno de la identidad de género y son muchas
las voces que abogan en los terrenos cientificos y so-
ciales por la definitiva despatologizacién de la tran-
sexualidad y por la consideracién de la misma como
una mds de las manifestaciones de la diversidad sexual
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del ser humano. En este proceso de reconocimiento se
han dado ya muchos pasos a nivel global, europeo y
nacional, al convertir el tratamiento de la identidad de
género en cuestién de derechos humanos.

Las normas internacionales sobre derechos huma-
nos consagran como principios bdsicos la igualdad y
la no discriminacién. El articulo 1 de la Declaracién
Universal de Derechos Humanos establece la afirma-
cién inequivoca de que «todos los seres humanos na-
cen libres e iguales en dignidad y derechos». El arti-
culo 2 de la misma Declaracién o?ilrmo posteriormente

ve «toda persona tiene todos los derechos y liberta-
ges proclamados en esta Declaracién, sin distincién
alguna de raza, color, sexo, idioma, religién, opinidn
politica o de cualquier otra indole, origen nacional o
social, posicién econémica, nacimiento o cualquier
ofra condicién». Mandato que la propia ONU ha de-
clarado que implica el derecho a E] igualdad de trato
ante la ley y el derecho a ser protegido contra la dis-
criminacién por diversos motivos, entre ellos la orienta-
cién sexual y la identidad de género.

En el afio 2006, se redactan los principios de Yog-
yakarta, sobre la aplicacién del derecho internacional
de los derechos humanos a las cuestiones de orienta-
cién sexual e identidad de género. Contiene 29 prin-
cipios y recomendaciones adicionales, que partiendo
de la Declaracién Universal de los Derechos Humanos,
Declaracién y Programa de accién de Viena y otros
tratados de derechos humanos, marcan estdndares
bdsicos para que las Naciones Unidas y los Estados
avancen en la garantia de los derechos humanos de
las personas LGTBI, puesto que en numerosos paises
los derechos humanos son negados a personas con
motivo de su orientacién sexual, identidad y expresién
de género.

En el afio 2011, se adopta la Resolucién 17/19
del Consejo de Derechos Humanos de la ONU bajo la
rbrica «Derechos humanos, orientacién sexual e iden-
tidad de género», siendo la primera resolucién de las
Naciones Unidas que versa de forma expresa sobre
la igualdad, la no discriminacién y la proteccién de
los derechos de todas las personas cualquiera sea su
orientacién sexual, expresién e identidad de género
y que condena formalmente cualquier acto de violen-
cia o discriminacién en cualquier parte del mundo. Su
aprobacién abrié el camino al primer informe oficial
de las Naciones Unidas sobre ese tema, preparado
por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos, denominado «Le-
yes y prdcticas discriminatorias y actos de violencia
cometidos contra personas por su orientacién sexual
e identidad de género», y al reciente informe «Naci-
dos libres e iguales: Orientacién sexual e identidad
de género en las normas internacionales de derechos
humanos».

Posteriormente, en septiembre de 2014, el
Consejo de Derechos Humanos adopta una
nueva Resoluciéon (27/32) en la que se la-
menta de las violaciones de los derechos hu-
manos y requiere al Alto Comisionado para
que ponga al dia el informe A/HRC/19/41
con la intencién de compartir buenas practicas

y maneras de vencer la violencia y discrimi-
nacion de las personas LGTBI y de aplicar las
leyes y standars internacionales de derechos
humanos ya existentes. Asi, en 2016 nace el
Informe «Living free and equal» que provee
de un andlisis de mas de 200 ejemplos de
lo que los Estados estan haciendo para abor-
dar la violencia y discriminaciéon contra las
personas lesbianas, gays, bisexuales, tran-
sexuales e intersexuales.

La ONU ha creado asimismo una web de-
nominada «Libres e iguales», que se ha con-
vertido en un referente internacional.

En el dmbito del Consejo de Europa, finalmente,
incide en esta materia el informe del Comisario de De-
rechos humanos del Consejo de Europa de julio de
2009 y la Recomendacién CM/Rec(2010)5 del Co-
mité de Ministros del Consejo de Europa a los Estados
miembros sobre medidas para combatir la discrimina-
cién basada en la orientacién sexual o la identidad de
género, adoptada el 31 de marzo de 2010.

Todas estas normas y resoluciones establecen un
marco normativo en el que se solicita a los Estados el
reconocimiento de las libres manifestaciones de iden-
tidad y expresién de género, la prohibicién de toda
discriminacién por dicha causa, el apoyo médico a las
personas trans y el establecimiento de procesos lega-
les claros y transparentes que hagan posible y efectivo
dicho derecho.

En esta misma linea, en Espafia, nuestro articulo 14
de la Constitucién Espafiola declara que: «los espafio-
les son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer
discriminacién alguna por razén de nacimiento, raza,
sexo, religién, opinién o cualquier otra condicién o
circunstancia personal o social». Mientras que el ar-
ticulo 9.2 establece que: «corresponde a los poderes
pUblicos promover las condiciones para que la libertad
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se
integra sean reales y efectivas; remover los obstaculos
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la parti-
cipacién de todos los ciudadanos en la vida politica,
econémica cultural y social», tras reconocer como de-
recho fundamental, el del libre desarrollo de la perso-
nalidad. Nuestra carta magna reconoce igualmente el
respeto a la intimidad y a la propia imagen, el derecho
a la salud, el trabajo y el acceso a la vivienda.

En desarrollo de este mandato de respeto a la iden-
tidad, se promulgé la Ley 3/2007, de 15 de marzo,
reguladora de la rectificacién registral de la mencién
relativa al sexo de las personas, que permite el cambio
de la inscripcién relativa al sexo en el registro civil v,
con ello, el cambio del nombre, de la documentacién
oficial y del estatus ciudadano adscrito al sexo regis-
trado.

El Estado espafiol, sin embargo, no se ha limitado
al simple reconocimiento a las personas adultas
de la rectificacién registral del sexo, siendo muchas
las normas que proscriben la discriminacién en el tro-
bajo. La identidad de género ha recibido tutela igual-
mente en la Ley Orgdnica 8/2015, de 22 de julio de
proteccién a la infancia y la adolescencia o en la re-
ciente reforma del Cédigo Penal.

También, con posterioridad al afio 2007, diversas
Comunidades Auténomas, en concreto las de Nava-
rra, Pais Vasco, Galicia, Cataluia, Canarias, Andalu-
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cia, Extremadura, Madrid, Murcia, Baleares y Va-
lencia, han dado un paso adelante al garantizar,
no solo el reconocimiento de la identidad de género en
el trato con sus ciudadanos, sino al afadir igualmente
una cartera de servicios y politicas pdblicas a favor de
la integracién de las personas trans en la sociedad.

En Aragén, diversas entidades para la re-
presentacion y defensa de los derechos e in-
tereses de las personas lesbianas, gais, trans,
bisexuales, queer e intersexuales constituye-
ron en enero de 2016 una Mesa de trabajo
que pretendia impulsar la tramitaciéon de una
ley autonémica que garantizase de manera
efectiva y definitiva el derecho a la identidad
y la libertad en la expresion de género.

El 14 de junio de 2016 la Mesa presenté ante la
Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos
Humanos de las Cortes de Aragén una propuesta de
texto, fruto del acuerdo de las entidades que la inte-
gran. Dicha propuesta fue aceptada por el Gobierno
de Aragén, que asumié el compromiso expreso de im-
pulsarla como proyecto de ley, respetando en la mayor
medida posible su integridad.

Tal es, por consiguiente, el origen de la presente
ley, manifestacion y reflejo de la voluntad expresada
por entidades de la sociedad civil de establecer un
marco que garantice el respeto a los referidos dere-
chos, y que evite cualquier discriminacién. Una volun-
tad sustentada en la constatacién de la necesidad de
restablecer la plenitud de los derechos de las personas
trans, de dar respuesta a una demanda social ineludi-
ble e impostergable y de sentar las bases que permitan
una vida plena y digna para un colectivo que histérica-
mente ha visto vulnerados sus derechos.

En esta linea, el reconocimiento legal del derecho
a la libre autodeterminacion de la identidad de
género de toda persona emana del propio Estatuto de
Autonomia de Aragén, que parte del establecimiento
en su articulo 12 del derecho de todas las personas a
vivir con dignidad, seguridad y autonomia, libres de
explotacién, de malos tratos y de todo tipo de discrimi-
nacién, asi como al libre desarrollo de su personalidad
y capacidad personal.

La fijacién en el Estatuto de Autonomia de de-
rechos y principios rectores, que deben guiar la ac-
tuacién de los poderes piblicos, como el de promocién
de las condiciones adecuadas para que la libertad y
la igualdad de la persona y de los grupos en que
se integra sean reales y efectivas, la remocién de los
obstdculos que impidan o dificulten su plenitud, o el im-
pulso de politicas tendentes a la mejora y equiparacién
de sus condiciones de vida [palabras suprimidas]
(articulos 6, 11 y 20), sin duda redundan en la nece-
sidad de esta ley.

La presente Ley resulta fundamental como ins-
tfrumento que guie la actuacién de los poderes pibli-
cos aragoneses para la efectividad del reconocimiento
del derecho de todas las personas a su identidad
de género libremente manifestada, al libre desarrollo
de su personalidad conforme a la misma, y al conse-
cuente respeto a su integridad fisica y psiquica, ga-
rantizando asi el derecho de todas las perso-

nas a no ser discriminadas por razén de su
orientacion sexual e identidad de género, tal
y como dispone el articulo 24.a del Estatuto
de Autonomia de Aragén.

La propia transversalidad del derecho a la identi-
dad de género que se pretende consagrar, impone la
necesidad de establecer principios y medidas de ac-
tuacién en numerosos sectores de intervencién de las
Administraciones publicas aragonesas. En el dmbito
sanitario, la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de
Aragén, parte de los principios de concepcién integral
de la salud, universalizacién de la atencién sanitaria,
aseguramiento y financiacién puiblica e integracién
funcional. Pese a que la propia Comunidad Auténoma
de Aragén introdujo la cirugia de cambio de sexo en
la Cartera de Servicios de Atencién Especializada del
Sistema de Salud de Aragén, la insuficiencia de dicha
medida exige la adopcién de una politica sanitaria
que garantice de manera efectiva y plena el derecho
a la salud sin discriminacién alguna por expresién o
identidad de género.

El Estatuto de Autonomia de Aragén dota
a los poderes publicos aragoneses de instru-
mentos y competencias para garantizar el
adecuado ejercicio de los derechos y deberes
fundamentales de sus ciudadanos en el am-
bito educativo, social, cultural, de atencién a
la familia, de protecciéon a personas menores
y mayores, de actuacion de las Administracio-
nes publicas y de procedimiento administra-
tivo. Todo ello habilita al legislador aragonés
para realizar un planteamiento de atencién integral
en las diversas materias que afectan a la situacién de
las personas trans sin necesidad de interferir en las
competencias estatales o de otras Administraciones. La
presente ley, por ello, no define cuales son los presu-
puestos para el cambio de nombre o sexo registral en
el registro civil y de hecho define sus propios dmbitos
de actuacién basdndose en las necesidades de aten-
cién de las personas trans y en las manifestaciones de
sus ciudadanos sobre un principio de libre manifes-
tacién de su condicién y de la necesidad de amparo
en la ley.

Ademds de suponer un desarrollo del derecho esta-
blecido en el articulo 12 del Estatuto de Autonomia y
dar cumplimiento a los mandatos estatutarios dirigidos
a los poderes piblicos contenidos en otros preceptos
anteriormente mencionados, la Comunidad Auténoma
de Aragén ostenta competencias suficientes en dis-
tintas materias para la regulacién de todos y cada uno
de los aspectos que aborda esta ley, como es el caso
de las contempladas en el Estatuto de Autonomia sobre
atencién social (71.34.9), politicas de igualdad social
(71.37.9), personas menores (71.39.°, deporte
(71.52.°), sanidad y salud publica (articulo
71.55.9), ensefianza (73), medios de comunicacién
social (74), Seguridad Social (75.1.9), proteccién de
datos de cardcter personal (75.5.°) y Administraciones
pUblicas aragonesas (75.11.9).

Por otro lado, parece igualmente necesario contem-
plar en la presente ley las especialidades del Derecho
civil aragonés recogidas en el Cédigo de Derecho
Foral de Aragédn, aprobado por Decreto Legislativo
1/2011, de 22 de marzo, para garantizar el dere-
cho de las personas trans menores de edad
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a un desarrollo y formaciéon conforme con su
personalidad [palabras suprimidas por la Po-
nencial.

\%

Resulta por todo lo expuesto, esencial, el recono-
cimiento legal del derecho a la identidad de género
de toda persona en un ejercicio libre y sin presiones
legales o sociales como corolario de los derechos cons-
titucionales a la igualdad de todos los ciudadanos y
al libre desarrollo de su personalidad. Y como concre-
cién de dicho reconocimiento, garantizar que la ley
aplicable a las personas no las patologiza o somete a
condicién de prejuicio sobre su capacidad, dignidad y
habilidades.

La ley sigue en su definicién de identidad de gé-
nero y expresién de género el criterio de la Agencia
de Derechos fundamentales de la Unién Europea que
a su vez obtuvo la definicién tras un extenso trabajo
de consulta con las principales organizaciones trans
europeas e internacionales. El concepto de identidad
de género se refiere a la vivencia interna e individual
del género tal y como cada persona la siente profun-
damente, incluyendo la vivencia personal del cuerpo,
y otras como la vestimenta, el modo de hablar y los
modales. La identidad de género estd generalmente
acompafiada del deseo de vivir y recibir aceptacién
como miembro de dicho género, e incluso del deseo
irrenunciable de modificar, mediante métodos hormo-
nales, quirdrgicos o de otra indole, el propio cuerpo.

La presién social, familiar y en el dmbito laboral,
por ofro lado, pueden crear situaciones en las que es
conveniente el apoyo psicolégico para una mejor auto
integracién del proceso de trénsito. Todo ello, sin em-
bargo, ha de hacerse a requerimiento de la persona
interesada y sin un sometimiento a patrones fijos de
manifestacién de la sexualidad o de la identidad, ya
que cada persona es Unica en sus caracteristicas y vi-
vencias al respecto. Ha de entenderse que la mayoria
de las personas trans no demandan que se les preste
apoyo médico porque se sientan enfermas sino por los
obstéculos sociales que encuentran a su libre desarro-
llo como personas que realizan una manifestacién libre
de su género. Las personas trans no son, sin embargo,
un colectivo homogéneo ni en sus pretensiones res-
pecto a la manifestacién de su identidad en el campo
social, ni en sus requerimientos de asistencia, por lo
que no procede imponer itinerarios Unicos o modelos
estereotipados de identidad que puedan convertirse su
vez en vulneraciones de los derechos de dichas per-
sonas, considerando, asi mismo, la existen-
cia de las personas no binarias con compor-
tamientos de género fluido o no normativo.
Como reconoce la Resolucién del Parlamento Europeo
de 12 de septiembre de 1989, sobre la discriminacién
de las personas transexuales, ha de ser cada persona
quien establezca los detalles sobre su identidad como
ser humano.

\%

La ley se divide en una exposicién de motivos, trece
titulos, tres disposiciones adicionales, una dispo-
sicién derogatoria y cinco disposiciones finales.

El titulo Preliminar dedicado a las disposiciones ge-
nerales establece los objetivos, el dmbito de la ley, la
definicién de las personas amparadas por la misma
entre las que se resalta la situacién de las menores
de edad y los principios rectores de la administracién
en el tratamiento de las personas amparadas. La ley
establece como obijetivos el de reconocer el derecho a
la libre manifestacién de la identidad de género y el
de erradicar toda forma de discriminacién como con-
secuencia de dicha manifestacién. La ley contempla
como sujetos de derecho a todas las personas residen-
tes en la Comunidad Auténoma sin contemplacién
de su nacionalidad, pues una norma de igualdad y
no discriminacién no puede comenzar por establecer
exclusiones o distinciones entre las afectadas por la
discriminacién. En lo referente o las personas des-
tinatarias de los mandatos de la norma, estas son
toda la persona fisica o juridica, piblica o privada,
cualquiera que sea su domicilio o residencia, que se
encuentren o actien en el dmbito territorial de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Resulta obligado resaltar el compromiso que la Co-
munidad Auténoma de Aragén adquiere con esta ley
en relacién a la proteccién de las personas trans
menores de edad. Si con frecuencia las personas
trans adultas han sufrido discriminacién o han sido
desatendidas, este abandono es especialmente grave
cuando afecta a las menores de edad que, por su
desproteccién natural y por su estadio de desarrollo,
sufren con mayor gravedad la negativa al recono-
cimiento de su identidad o la desatencién médica a
sus necesidades de afirmacién. En cumplimiento del
mandato de la Ley Orgdnica 8/2015, de 22 de julio
de proteccién a la infancia y la adolescencia y bajo
el criterio rector de atencién al interés superior de las
personas menores, la presente ley les ofrece
[palabra suprimidal], a ellas y a sus guardadores
legales, amparo [palabras suprimidas] frente a
toda exclusién, plena atencién a sus necesidades sani-
tarias y proteccién el sistema educativo.

El titulo | dedicado al tratamiento administrativo
de la identidad de género establece los principios
generales del tratamiento administrativo y el derecho
a una documentacién adecuada a la identidad de
género manifestada en las relaciones con la Adminis-
tracién piblica aragonesa, lo que es de especial inte-
rés para quienes se encuentran en el trénsito hacia la
rectificaciéon de sexo registral, o no pueden acceder al
mismo por su edad o por su condicién de extranjeros.
La Comunidad Auténoma compromete igualmente el
sostenimiento de un servicio de asesoramiento y apoyo
a las personas transexuales, sus familiares y personas
allegadas, el respeto de la confidencialidad e intimi-
dad en todos sus procedimientos y compromiso firme
en la realizacién de acciones contra la transfobia y el
respefo en su proceder a la identidad y expresién de
género de toda persona en su relacion con la
Administracién.

El titulo Il dedicado a la atencién sanitaria a las
personas trans, establece el derecho a la salud y a la
asistencia sanitaria de las personas transexuales en el
servicio aragonés de salud y regula la unidad de iden-
tidad de género. La asistencia a las personas trans
menores de edad, se establece bajo los principios
de tutela del mejor interés de la persona menor y
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de respeto a su voluntad bajo el principio de recono-
cimiento progresivo de su madurez, conforme estable-
cen los principios de la Convencién de Naciones Uni-
das sobre derechos del nifio, y los protocolos de las
principales organizaciones pedidtricas internacionales
y el derecho civil aragonés. En lugar de establecer
prohibiciones que atentarian contra los derechos de
las personas menores afectadas y constituirian un
maltrato, o de fijar barreras de edad que no tienen en
cuenta su desarrollo individual [palabras suprimi-
das], se establece un sistema de atencién individuali-
zado y basado en las necesidades especificas de cada
persona menor, y en el que se provee de los oportu-
nos tratamientos en el momento adecuado en atencién
a su desarrollo. La ley, establece ademds salvaguardas
en interés de la persona menor y el deber de con-
sulta @ la misma en toda medida que le afecte.

La ley contempla igualmente la elaboracién de las
guias e instrucciones médicas adecuadas a los princi-
pios de consentimiento informado, descentralizacién,
atencién integral multidisciplinaria y profesional. Se
contempla igualmente la realizacién de estudios, esta-
disticas y programas de formacién de los profesionales
sanifarios.

En el caso de las personas intersexuales, y de ma-
nera novedosa, la presente norma garantiza la integri-
dad corporal de las personas intersexuales meno-
res de edad hasta que estas definan su identidad
sentida y les ofrece proteccién de su intimidad y dig-
nidad frente a précticas de exposicién y andlisis, de
cardcter abusivo. La proteccién de las personas inter-
sexuales exige el reconocimiento de la diversidad de
los cuerpos humanos y la erradicacién del prejuicio se-
gun el cual existe un Unico patrén normativo de correc-
cién corporal, que lleva a que [palabras suprimi-
das] sean operados en su infancia para asimilarlos al
patrén normativo de hombre o muijer, sin saber cudl es
la identidad de dicha persona y cometiendo con ello
frecuentes errores que luego condicionan gravemente
la vida de la persona intersexual. Sin conocimiento de
la identidad de género sentida por la persona infer-
sexual, cualquier intervencién quirdrgica que asimile
a la persona menor a una identidad puede ser una
auténtica castracién traumdtica.

El titulo Ill, sobre medidas en el dmbito de la edu-
cacién, crea un tratamiento especifico de la identidad
de género en el sistema educativo, siempre sobre la
base de considerar el sistema educativo como un espa-
cio de entendimiento, seguridad y no discriminacién y
promoviendo que el mismo actie como factor de inte-
gracién y formacién civica en los principios de respeto
y no violencia. Esta ley impulsa medidas conducentes
a lograr el efectivo respeto en el sistema educativo de
la diversidad afectivo-sexual, asi como la aceptacién
de las diferentes expresiones de identidad de género
que permitan superar los estereotipos y comportamien-
tos sexistas. Para ello promueve la integracién en los
curriculos autondmicos, en los planes docentes y de
convivencia medidas de formacién y de respeto a la
diversidad de género en todos los niveles educativos,
asi como la adopcién de un protocolo de atencién a
la identidad de género que sirva de guia al personal
docente y de servicios en la atencién a la comunidad
educativa.

El titulo IV, determina una serie de medidas en el
dmbito laboral y de la responsabilidad social empre-
sarial, estableciendo el compromiso de crear medidas
efectivas en el fomento de la igualdad y no discrimina-
cién en el empleo y en las estrategias de responsabili-
dad social corporativa.

El titulo V, dedicado a medidas en el dmbito social,
focaliza su atencién en la inclusién de uno de los co-
lectivos més desfavorecidos de nuestra sociedad y con
frecuencia sometido a marginalidad y a situaciones de
especial vulnerabilidad. Colectivo que hasta ahora, no
siempre recibia atencién por aplicacién de normas y
reglamentos de adscripcién al género registral o por
simple abandono y omisién. Tiene especial relevancia
en este apartado, el compromiso de extender la tutela
ofrecida a las victimas de violencia de género a las
mujeres transexuales, el compromiso de tutelar a las
personas menores expulsadas de sus hogares
con respeto a su manifestacién de identidad y la aten-
cién a las victimas de violencia por transfobia.

El titulo VI relativo a medidas en el dmbito familiar,
se dedica a la proteccién y garantia de la diversidad
familiar, incluyendo los posibles casos de violencia en
el dmbito familiar.

El titulo VII, sobre medidas en el dmbito de la juven-
tud y de las personas mayores, aborda los mecanismos
de proteccién y fomento del desarrollo personal en dos
efapas especialmente necesitadas de apoyo como son
la juventud y la edad avanzada garantizando en todo
caso el respeto y la adecuada asistencia a los mismos.

El titulo VIII, dedicado a medidas en el dmbito del
ocio, la cultura y el deporte, promueve una cultura y
un ejercicio del deporte inclusivo y pretende, en la
medida en que las competencias de la Comunidad
Auténoma alcanzan, la erradicacién de las normas
de segregacién o los mecanismos de exclusién de las
personas trans.

El titulo IX, sobre medidas en el dmbito de la coope-
racién internacional al desarrollo, expresa el compro-
miso de esta Comunidad Auténoma con el derecho
a la vida, la igualdad y la libertad de aquellas per-
sonas que por su identidad de género sufren
persecucion, violencia o criminalizacién en los paises
donde dichos derechos son negados o ignorados.

El titulo X, dedicado a la comunicacién, aborda en
el dmbito de las competencias autondmicas la promo-
cién de la concienciacién, divulgacién y transmisidon
de la inclusién social y el respeto a la identidad y ex-
presién de género, contribuyendo a un trato del colec-
tivo exento de estereotipos.

El titulo XI, regula una serie de medidas en el am-
bito policial, que pretenden impulsar un protocolo de
atencién a la identidad de género en los cuerpos y
fuerzas de seguridad destinado en especial a paliar
las consecuencias [palabra suprimida] que sufren
quienes son victimas de los delitos de odio por razén
de su identidad.

El titulo XII, relativo a medidas administrativas para
garantizar la igualdad real y efectiva de las personas
en atencién a la identidad y expresién de género, re-
gula los principios aplicables a la contratacién admi-
nistrativa, concesién de subvenciones, formacién del
empleo piblico en atencién a la identidad de género
asi como el compromiso de que las futuras normas de
la Comunidad Auténoma valoren su posible impacto
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normativo en las cuestiones atinentes a la discrimina-
cién por identidad o expresién de género. De cara a
los procedimientos administrativos de esta Comunidad
Auténoma, establece igualmente la condicién de
personas interesadas en el procedimiento, las me-
didas de remocién cese e indemnizacién y la inversién
de la carga de la prueba en los casos que presenten
indicio de prueba por discriminacién.

Finalmente, el titulo Xlll se refiere a las infracciones
y sanciones y disposiciones especiales sobre el
procedimiento de los temas relativos a esta ley. Las
Cortes de Aragédn optan porque sus mandatos no que-
den en una simple declaracién de intenciones y, con
respeto a otros ordenes sancionadores y a la preferen-
cia del orden penal, establece un catdlogo de infrac-
ciones y sanciones para las conductas especialmente
graves y atentatorias de la paz social y de los derechos
de las personas amparadas por la ley. Sanciones, que
en sus expresiones mds graves pueden [palabras
suprimidas] impedir recibir ayudas de los fondos
pUblicos de esta Comunidad Auténoema para quie-
nes demuestren una conducta discriminatoria especial-
mente grave o sea reincidente en las infracciones.

La norma concluye con las previsiones relativas a su
implantacién efectiva y desarrollo reglamentario a fin
de asegurar la més temprana implantacién y efectivi-
dad de los derechos aqui enunciados.

Con la aprobacién de esta ley, la Comunidad
Auténoma protege y reconoce el esfuerzo que
las organizaciones sociales, los partidos politicos, las
familias y las personas trans [palabras suprimi-
das] han hecho durante afios para que el respeto a la
igualdad y dignidad de todas las personas sea en
Aragon una realidad sin exclusiones.

TiTULO PRELIMINAR
DisPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Definiciones.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderd
por:
a) [antes letra i] Acoso discriminatorio: serd
acoso discriminatorio cualquier comportamiento o con-
ducta que, por razones de expresién o identidad de
género o pertenencia a un grupo familiar, se realice
con el propésito o el efecto de atentar contra la digni-
dad y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degra-
dante, ofensivo o segregado.

b) [antes letra dg] Discriminacién directa: hay
discriminacién directa cuando una persona haya sido,
sea o pueda ser tratada de modo menos favorable que
ofra en situacién andloga o comparable, por motivos
de orientacién sexual, expresién o identidad de gé-
nero o pertenencia a un grupo familiar.

c) [antes letra e] Discriminacién indirecta: hay
discriminacién indirecta cuando una disposicién, cri-
terio o prdctica aparentemente neutros puedan ocasio-
nar una desventaja particular a personas por motivos
de orientacién sexual, expresién o identidad de gé-
nero o pertenencia a un grupo familiar.

d) [antes letra f] Discriminacién mdltiple: hay
discriminacién multiple cuando ademés de discrimina-
cién por motivo de expresién o identidad de género
o pertenencia a un grupo familiar, una persona sufre
conjuntamente discriminacién por otro motivo recogido

en la legislacién europea, nacional o autonémica. Es-
pecificamente se tendrd en cuenta que a la posible dis-
criminacién por expresién o identidad de género, se
pueda sumar la discriminacién por razén de género,
por orientacién sexual o por pertenencia a colectivos
especialmente vulnerables.

e) [antes letra g] Discriminacién por asociacién:
hay discriminacién por asociacién cuando una per-
sona es objeto de discriminacién como consecuencia
de su relacién con una persona, un grupo o familia
LGTBIQ.

f) [antes letra h] Discriminacién por error: situa-
cién en la que una persona o un grupo de personas
son objeto de discriminacién por identidad de género
o expresién de género como consecuencia de una
apreciacién errénea.

g) [antes letra a] Identidad sexual © de género:
la vivencia interna e individual del género tal y como
cada persona la siente y autodetermina, sin que
deba ser definida por terceros, pudiendo corresponder
o no con el sexo asignado al momento del nacimiento,
y pudiendo involucrar la modificacién de la apariencia
o la funcién corporal a través de medios farmacolégi-
cos, quirdrgicos o de otra indole, siempre que ello sea
libremente escogido.

h) [antes letra c] Intersexualidad: variedad de
situaciones en las cuales una persona nace con una
anatomia reproductiva o genital que no parece enca-
jar en las definiciones tipicas de masculino y femenino.

i) [antes letra m] LGTBIQ: Siglas que designan
colectivamente a Lesbianas, Gays, y personas Bisexua-
les, Transexuales, Intersexuales y «Queer», compren-
diendo este Ultimo concepto a cualesquiera colectivos
no incluidos en los anteriores.

i) Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto
negativo que se produce contra una persona como
consecuencia de la presentacién de una queja, una
reclamacién, una denuncia, una demanda o un re-
curso, de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir
o denunciar la discriminacién o el acoso al que esté
sometida o ha sido sometida.

k) [antes letra b] Trans: Toda aquella persona
que se identifica con un género diferente o que ex-
presa su identidad de género de manera diferente al
género que le asignaron al nacer.

) Transfobia: Cualquier tipo de discriminacién por
identidad o expresién de género.

m) [antes letra k] Victimizacién secundaria: se
considera victimizacién secundaria al perjuicio cau-
sado a las personas que hagan expresién de su identi-
dad de género que, siendo victimas de discriminacién,
acoso o represalia, sufren las consecuencias adiciona-
les de la mala o inadecuada atencién por parte de los
responsables administrativos, instituciones de salud,
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado o cualquier
ofro agente implicado.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. La presente ley es de aplicacién a cualquier per-
sona fisica o juridica, piblica o privada, cualquiera
que sea su domicilio o residencia, que se encuentre o
actie en el dmbito territorial de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

2. Las Instituciones de la Comunidad Auténoma de
Aragén previstas en su Estatuto de Autonomia, sus ad-
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ministraciones pUblicas, asi como cualquier entidad de
derecho publico o privado vinculada dependiente de
las mismas garantizardn el cumplimiento de la ley y
promoverdn las condiciones para hacerla efectiva en
el dmbito de sus respectivas competencias. En este sen-
tido, apoyardn acciones afirmativas sobre identidad
sexual y de género, asi como al movimiento asocia-
tivo existente en la Comunidad Auténoma en
el dmbito de la identidad de género, y sus propios
proyectos.

3. La presente ley se aplicaré en cualquier dmbito y
a cualquier etapa de la vida de las personas.

Articulo 3.— Objeto.

1. La presente ley tiene por objeto regular los prin-
cipios, medidas y procedimientos destinados a garan-
tizar los siguientes derechos de todas las personas in-
cluidas en su dmbito de aplicacién, sin perjuicio de los
regimenes especificos mds favorables establecidos en
la normativa europea, estatal o autonémica:

a) Al reconocimiento de su identidad de género
libremente manifestada.

b) Al libre desarrollo de su personalidad acorde a
la identidad o expresién de género libremente manifes-
tada sin sufrir presiones o discriminacién por ello.

¢) A ser tratado de conformidad a su identidad de
género en los dmbitos pdblicos y privados y en par-
ticular a ser identificado y acceder a documentacién
acorde con dicha identidad.

d) A que se respete su integridad fisica y psiquica
asi como a sus opciones en relacién a sus caracteristi-
cas sexuales y su vivencia de la identidad o expresidn
de género.

e) A que se garantice el derecho de las personas
trans a recibir una atencién integral y adecuada a sus
necesidades médicas, psicoldgicas, juridicas, sociales,
laborales, culturales y del resto de derechos fundamen-
tales que puedan ser reconocidos, en igualdad de trato
con el resto de la ciudadania.

f) A proteger el ejercicio efectivo de su libertad y
sin discriminacién en todos los dmbitos de la vida po-
litica, econdémica, cultural y social, especialmente, en
las siguientes esferas:

1.° Empleo y trabajo por cuenta ajena y por cuenta
propia, comprendiendo el acceso, las condiciones de
trabajo, la promocién profesional y la formacién para
el empleo.

2.° Acceso, promocién, condiciones de trabajo y
formacién en el empleo puiblico.

3.° Afiliacién y participacién en organizaciones
politicas, sindicales, empresariales, deportivas, profe-
sionales y de interés social o econémico.

4.° Educacidn, cultura y deporte.

5.° Sanidad.

6.° Prestaciones y servicios sociales.

7.° Acceso, oferta y suministro de bienes y servi-
cios a disposicién del piblico, incluida la vivienda.

g) A la privacidad, sin injerencias en su
vida privada, incluyendo el derecho a optar
por revelar o no su propia identidad sexual.

2. Toda persona cuya identidad de género sea la
de mujer [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] y sea victima de la violencia de género o de cual-
quier forma de violencia contra la mujer, incluidas las
victimas de trata, tendrd acceso, en condiciones de

igualdad, a la proteccién integral contemplada en la
legislacién estatal en la materia y en la Ley 4/2007,
de 22 de mayo, de Prevencién y Proteccién Integral a
las Mujeres victimas de Violencia en Aragén, asi como
a todos los recursos asistenciales existentes.

Articulo 4.— Reconocimiento del derecho a la
identidad de género libremente manifestada.

1. Toda persona tiene derecho a construir para si
una outodefFi)nicién con respecto a su cuerpo, sexo,
identidad y expresion de género y su orientacién
sexual.

2. Nadie podrd ser presionado para ocultar, su-
primir o negar su identidad de género, expresién de
género, orientacién sexual o caracteristicas sexuales.

3. En ningdn caso serd requisito acreditar la iden-
tidad de género manifestada mediante informe psi-
colégico o médico ni se podran requerir pruebas de
realizacién total o parcial de cirugias genitales, trata-
mientos hormonales o pruebas psiquidtricas, psicolégi-
cas o tratamientos médicos para hacer uso de su dere-
cho a la identidad de género o acceder a los servicios
o a la documentacién acorde a su identidad de género
sentida.

4. Quedan prohibidas en los servicios sanitarios
de la Comunidad Auténoma de Aragén las terapias
de aversién o de conversién de las manifestaciones
de identidad de género libremente reveladas por las
personas, asi como las cirugias genitales de las perso-
nas intersexuales que no obedezcan a la decisidn de
la propia persona afectada o a la necesidad de asegu-
rar una funcionalidad biolégica por motivos de salud.

Articulo 5.— No discriminacién por motivos de
identidad de género, expresién de género o caracte-
risticas sexuales.

1. Ninguna persona podrd ser objeto de discrimi-
nacién, acoso, penalizacién o castigo por motivo de
su identidad © expresién de género. En particular, las
personas deben ser tratadas de acuerdo con su identi-
dad de género manifestada, que es como la persona
se presenta ante la sociedad, con independencia de su
sexo legal, y asi obraran las instituciones y Administra-
ciones publicas aragonesas en todos y cada uno de los
casos en los que participen.

2. Alos e?ectos de esta ley se considera prohibida
toda forma de discriminacién por razén de identidad
de género, expresién de género o caracteristicas
sexuales incluyendo la discriminacién, directa o indi-
recta, por asociacién y por error, la discriminacién
mdltiple, el acoso, la induccién, orden o instruccién de
discriminar, las represalias o el incumplimiento de las
medidas de accién positiva derivadas de obligaciones
normativas o convencionales, asi como la victimizo-
cién secundaria por inaccién de quien tiene un deber
de tutela.

Articulo 6.— Personas trans menores de
edad.

1. Las personas trans menores de edad tienen los
siguientes derechos:

a) Derecho a recibir de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén la proteccién y la aten-
cién necesarias para promover su desarrollo integral
mediante actuaciones eficaces para su integracién fa-
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miliar y social en el marco de programas coordinados
de la Administracién sanitaria, laboral, de servicios
sociales y educativa.

b) Derecho a recibir el tratamiento médico que pre-
cisen para su bienestar conforme a su transexua-
lidad, que se llevard a cabo de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgénica 8/20015, de 22 de julio,
de proteccién a la in?oncio y la adolescencia, en la Ley
41/2002, de 14 de noviembre, bésica reguladora de
la autonomia del paciente y de los derechos y obli-
gaciones en materia de informacién y documentacién
clinica, la Convencién de Derechos del nifio y aten-
diendo al Derecho civil aragonés.

c) Derecho a ser oidos y expresar su opinién en
atencién a su madurez y desarrollo en relacién a toda
medida que se les aplique.

2. Toda intervencién publica deberd estar presidida
por criterio rector de atencién al interés superior de la
persona menor y dirigida a garantizar el libre de-
sarrollo de su personalidad [palabras suprimidas]
conforme a la identidad autopercibida y a evitar
situaciones de sufrimiento e indefension.

3. El amparo de las personas trans menores
de edad en la presente ley se producird por medio-
cién de sus tutores o guardadores legales o a través
de los servicios de proteccién de personas menores
cuando se aprecie a existencia de situaciones de sufri-
miento e indefensidn por negacién abusiva de su iden-
tidad de género.

TITULO |
TRATAMIENTO ADMINISTRATIVO
DE LA IDENTIDAD DE GENERO

Articulo 7.— Documentacién administrativa.

1. Las Administraciones piblicas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, en el dmbito de sus competen-
cias, deberdn adoptar todas las medidas administrati-
vas y de cualquier ofra indole que sean necesarias, a
fin de asegurar que en todos y cada uno de los casos
y procedimientos en los que participen, se obrard te-
niendo en cuenta que las personas deben ser tratadas
de acuerdo con la identidad de género que manifies-
ten, y se respetard la dignidad y privacidad de la per-
sona concernida y la heterogeneidad del hecho fami-
liar.

2. Al objeto de favorecer una mejor integracién y
evitar situaciones de sufrimiento por exposicién piblica
o discriminacién, la Comunidad Auténoma de Aragén
proveerd a toda persona que lo solicite de las acredita-
ciones acordes a su identidad de género manifestada
que sean necesarias para el acceso a sus servicios ad-
ministrativos, y de toda indole.

3. Reglamentariamente se establecerd el proce-
dimiento de acreditacién con base en los siguientes
criterios:

a) Los trémites para la expedicién de la documen-
tacién administrativa prevista en la presente ley serdn
gratuitos, no requerirdn de intermediacién alguna, y
en ningun caso implicardn la obligacién de aportar o
acreditar cualquier tipo de documentacién médica.

b) Se garantizard que las personas sean tratadas
de acuerdo con su identidad de género libremente de-
terminada y se respetard la dignidad y privacidad de
la persona concernida.

c) No se alterard la titularidad juridica de los de-
rechos y obligaciones que correspondan a la persona
ni se prescindird del nimero del documento nacional
de identidad, siempre que este deba figurar. Cuando
por la naturaleza de la gestién administrativa se haga
necesario registrar los datos que obran en el docu-
mento nacional de identidad, se recogerd el nombre
elegido por razones de identidad de género, los ape-
llidos completos y el nimero de Documento Nacional
de Identidad o NUmero de Identidad de Extranjero.

d) Se habilitarédn los mecanismos administrativos
oportunos y coordinados para adaptar los archivos,
bases de datos y demds ficheros de ?os Administracio-
nes publicas aragonesas, eliminando toda referencia
a la identificacién anterior de la persona, a excepcién
de las referencias necesarias en el historial médico
confidencial a cargo del sistema sanitario de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, de conformidad con lo
establecido en la letra anterior.

4. Las Administraciones piblicas aragonesas faci-
litardn el asesoramiento necesario para realizar los
cambios oportunos en ficheros de organismos privados
o de cardcter estatal, de acuerdo con lo recogido en
la Ley Orgénica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Proteccién de Datos de Cardcter Personal.

Articulo 8.— Servicios de asesoramiento y apoyo
a las personas transexuales, sus familiares y personas
allegadas.

1. Las Administraciones piblicas aragonesas go-
rantizardn los siguientes servicios:

a) De informacién, orientacién y asesoramiento a
las personas trans y no binarias, incluido el legal
y de asistencia social, con inclusién de sus familiares
y personas allegadas en relacién con las necesidades
de apoyo especificamente ligadas a la condicién de
persona trans siguiendo los principios de cercania 'y no
segregacion.

b) De promocién de la defensa de los derechos de
este colectivo y de lucha contra la discriminacién y los
delitos de odio que sufren las personas trans
en todos los ambitos de la sociedad.

c) De asesoramiento del personal técnico y di-
rectivo de las organizaciones no lucrativas que atien-
dan a las necesidades de las personas trans.

2. Para garantizar la participacién de las asocio-
ciones y entidades que trabajan en el dmbito de la
identidad de género en el desarrollo y gestién de los
servicios de asesoramiento y apoyo a las personas
transexuales, sus familiares y personas allegadas se
creard un Comité Consultivo contra la discriminacién
por identidad o expresién de género.

3. La composicién y funcionamiento de dicho Co-
mité se determinard reglamentariamente incluyendo
representantes de las asociaciones y entidades que tra-
bajan en el dmbito de la identidad de género, de los
Departamentos competentes en materia de educacién,
sanidad y servicios sociales, de la Unidad de Identi-
dad de Género y del propio servicio de informacién,
orientacién y asesoramiento.

4. Las Administraciones publicas aragonesas ga-
rantizardn en cualquier caso que en todos los dmbitos
de aplicacién de la presente ley se aportard al per-
sonal profesional las herramientas necesarias para
la no discriminacién y se contard con el personal espe-
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cializado necesario en las diferentes materias, segin
se precise en los distintos protocolos de actuacién.

5. los servicios referidos en el presente articulo
atenderdn también de forma especifica a las personas
infersexuales.

Articulo 9.— Confidencialidad y respeto a la pri-
vacidad.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén velard por
el respeto a la confidencialidad de los datos relativos a
la identidad de género de las personas trans en todos
sus procedimientos.

2. Como consecuencia de la expedicién de la do-
cumentacién citada en el articulo 7 o de la rectifica-
cién de sexo registral, las Administraciones puiblicas
aragonesas hobi?itqrén los mecanismos administrativos
oportunos y coordinados para la cancelacién [pala-
bras suprimidas] del acceso a los datos en archivos,
bases de datos y demds ficheros pertenecientes a las
Administraciones aragonesas que incluyan cualquier
referencia a la identificacién anterior de la persona
o cualquier dato que haga conocer su realidad trans,
excepcién hecha de las referencias necesarias en el
historial médico confidencial de la persona a cargo del
Departamento competente en materia de sanidad.

3. La Comunidad Auténoma de Aragén garanti-
zard el adecuado nivel de seguridad y restriccién en el
acceso a los datos relativos a la condicién de persona
trans.

4. Se garantiza el derecho de todas las personas
beneficiarias de esta ley al acceso, correccién y can-
celacién de sus datos personales en poder de las Ad-
ministraciones publicas aragonesas y de las entidades
privadas en ferritorio aragonés, conK)rme a lo estable-
cido en el apartado anterior y a la normativa [pa-
labra suprimida] sobre proteccién de datos.

Articulo 10.— Medidas contra la transfobia.

Las Administraciones pUblicas aragonesas, en cola-
boracién con las asociaciones que trabajan en el dm-
bito de la identidad © expresién de género:

1. Disefiardn, implementardn y evaluardn sistemati-
camente una politica proactiva en relacién a la mejor
infegracién social de las personas transexuales. Dicha
politica estard dotada de los instrumentos y estructuras
necesarias para hacerla viable y ostentard carécter
transversal.

2. Desarrollardn e implementarén programas de
capacitacién, sensibilizacién u ofros dirigidos a con-
trarrestar entre el personal funcionario, laboral, esta-
tutario y sanitario de las administraciones y de los or-
ganismos, sociedades y entes publicos aragoneses las
actitudes discriminatorias, los prejuicios y los estereoti-
pos dominantes por motivos de identidad de género.

3. Emprenderdn campaiias de sensibilizacién, diri-
gidas al poblico en general, a fin de combatir los pre-
juicios subyacentes a la violencia relacionada con la
identidad de género, y para obtener el respeto efectivo
de la identidad de género de las personas trans.

4. Realizarén campaiias entre la propia poblacién
de personas trans fomentando la autoestima y el sen-
tido de la propia dignidad frente a las posibles reac-
ciones adversas del entorno social y familiar.

5. Defenderdn eficazmente en materia de identi-
dad de género el tratamiento pluralista, la no difusién

de los prejuicios que conducen a la discriminacién o
que incitan a la violencia por motivos de identidad o
expresién de género en los medios de comunicacién
de titularidad piblica o privada.

6. Apoyaran el reconocimiento y la acreditacién de
asociaciones, colectivos y organizaciones que promue-
ven y protegen los derechos de las personas trans.

7. Fomentardn, incluyendo en la planificacién y
subvencién de actividades académicas y de inves-
tigacién, que las universidades del sistema uni-
versitario de Aragén atiendan a la formacién y
la investigacién en materia de identidad de género,
estableciendo convenios de colaboracién si ello fuera
aconsejable, para:

a) Impulsar la investigacién y la profundizacién
tedrica, sobre la realidad humana de la identidad de
género.

b) Elaborar estudios sociolégicos y de otra indole
sobre la realidad social de las personas trans.

¢) Orientar y ayudar en los planes de formacién y
de empleo de las personas trans.

d) Elaborar planes de formacién para el personal
profesional sanitario y de otras ramas del conoci-
mienfo que entran en contacto con la transexualidad.

8. Incentivarén de manera activa la participacién
social y una mayor integracién en el dmbito lodico y
deportivo.

Articulo 10 bis (nuevo) [anterior articulo
30].— Atencién a victimas de violencia por transfo-
bia.

1. Las Administraciones piblicas aragonesas, en el
dmbito de sus competencias, prestardn una atencién
integral real y efectiva a las personas victimas de vio-
lencia motivada por su identidad © expresién de gé-
nero.

2. Esta atencién comprenderd la asistencia y ase-
soramiento juridico, la asistencia sanitaria, incluyendo
la atencién especializada y las medidas sociales ten-
dentes a facilitar, si asi fuese preciso, su recuperacién
integral.

TITULO 1l
DE LA ATENCION SANITARIA
A LAS PERSONAS TRANS

Articulo 11.— Proteccién del derecho a la salud
fisica, mental, sexual y reproductiva.

1. Todas las personas tienen derecho al mds alto
nivel de disfrute de la salud fisica y mental, incluida
la salud sexual y reproductiva, sin discriminacién por
razén de expresién o identidad de género.

2. El sistema sanitario publico de Aragén garanti-
zard una atencién sanitaria segura y de calidad hacia
las personas en atencién a su identidad © expresién
de género e incorporard servicios y programas espe-
cificos de promocién, prevencién y atencién sanitaria
plena y eficaz que reconozca y tenga en cuenta sus
necesidades particulares, adecudndose a la identidad
de género de la persona receptora de la misma.

Articulo 12.— Atencién sanitaria a personas
frans.

1. El sistema sanitario piblico de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén atenderd a las personas trans con-
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forme a los principios de libre autodeterminacién de
género, de no discriminacién, de asistencia integral,
de calidad, especializada y de proximidad, y de no
segregacion.

2. Las personas trans tienen derecho a:

a) Ser informadas y consultadas de los tratamientos
que les afecten y a que los procesos médicos que se
les apliquen se rijan por el principio de consentimiento
informado y libre decisién del paciente.

b) Ser tratadas conforme a su identidad © expresién
de género manifestada a todos los efectos. Deberéan
ser consultadas para ser ingresadas en salas o cen-
tros correspondientes a su identidad cuando existan
diferentes dependencias por sexo. Se adoptardn las
medidas precisas para garantizar que los espacios se
disfrutan en igualdad de condiciones.

c) Ser atendidas en proximidad sin sufrir desplo-
zamientos y gastos innecesarios, asi como a solicitar
la derivacién voluntaria a los centros de atencién es-
pecializada pertinentes a su tratamiento dentro de la
Comunidad Auténoma de Aragédn. En el caso de pre-
cisarse un desplazamiento fuera de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén serd el personal facultativo quien
solicite la derivacién.

¢) bis. Recibir tratamiento médico relativo
a su transexualidad proporcionado por pro-
fesionales pediatricos, si estan en edad pe-
diatrica.

c) ter. Recibir tratamiento en condiciones de igual-
dad, con especial incidencia en la pubertad, y con
derecho a su libre autodeterminacién.

d) Solicitar, en caso de duda, una segunda opinién
segUn regula el Decreto 35/2010,de 9 de marzo, del
Gobierno de Aragén, del ejercicio del derecho a la
segunda opinién médica.

3. Dentro de sus competencias, y previo cumpli-
miento de los requisitos y trédmites previstos en la Ley
16/2003, de 28 de mayo, de cohesién y calidad del
Sistema Nacional de Salud, el sistema sanitario pu-
blico de la Comunidad Auténoma de Aragén, siem-
pre que la persona trans lo demande:

a) Proporcionaré tratamiento hormonal a las perso-
nas trans [frase suprimidal.

b) Proporcionard el proceso quirdrgico genital, au-
mento de pecho y masculinizacién de térax, siendo la
gestion de las listas de espera ajustada a la maxima
transparencia, agilidad y eficacia.

c) Proporcionard el material protésico necesa-
rio.

d) Prestard tratamientos que tiendan a la modula-
cién del tono y timbre de la voz cuando sean requeri-
dos

e) Proporcionara tratamiento para el blo-
queo hormonal al inicio de la pubertad que
se determinara siguiendo criterios objetivos,
para evitar el desarrollo de caracteres sexua-
les secundarios no deseados.

f) [nueva] Proporcionara tratamiento hor-
monal cruzado en el momento adecuado de
la pubertad para favorecer que su desarro-
llo corporal se corresponda con el de las per-
sonas de su edad, a fin de propiciar el de-
sarrollo de caracteres sexuales secundarios
deseados.

4. la asistencia psicolégica a las personas trans
serd la comin prevista para el resto de las usuarias
del Sistema Sanitario, sin que quepa condicionar el
acceso a los servicios ofertados o la prestacién de asis-
tencia sanitaria especializada a que las personas trans
incluidas las menores de edad, previamente se deban
someter a examen psicolégico o psiquidtrico alguno.

5. El Departamento competente en materia de salud
podrd establecer un protocolo clinico que incluird el
procedimiento asistencial de atencién a las personas
transexuales.

Articulo 13.— Consentimiento informado y
decision compartida para personas trans me-
nores de edad.

1. (anterior apartado 3) El consentimiento in-
formado para recibir el tratamiento, de acuerdo con la
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, bésica reguladora
de la autonomia del paciente y de derechos y obliga-
ciones en materia de informacién documentacién cli-
nica, serd otorgado:

a) Si la persona trans estd incapacitada legal-
mente, por su representante legal.

b) Si es menor de doce afios, por su representante
legal, pero deberd ser oido en atencién a su desarrollo
y madurez y en todo caso si tiene suficiente juicio, con-
forme a lo establecido en el Derecho Civil aragonés.

c) Si cuenta con mds de doce afos pero menos de
catorce, por su representante legal, pero deberd ser
oido siempre conforme a lo establecido en el Derecho
Civil aragonés.

d) Si la persona menor se encuentra emancipado
o cuenta con catorce afios cumplidos, por la propia
persona menor con la mera asistencia de sus padres
o guardadores legales.

2. (anterior apartado 4) La negativa de padres
o tutores a autorizar tratamientos relacionados con la
transexualidad podrd ser recurrida ante la autoridad
judicial cuando conste que puede causar un grave per-
juicio o sufrimiento a la persona menor. Asimismo,
en caso de divergencia de criterio entre los progeni-
tores, cualquiera de ellos puede acudir al Juez para
que resuelva. En todo caso se atenderd al criterio del
interés superior de la persona menor.

Articulo 14.— Atencién sanitaria a personas in-
tersexuales.

1. El sistema sanitario piblico de Aragén velard
por la erradicacién de las prdcticas de modificacién
genital en bebes recién nacidos atendiendo Unicao-
mente a criterios quirirgicos y en un momento en el
que se desconoce cudl es la identidad real de la per-
sona intersexual recién nacida. Todo ello con la salve-
dad de los criterios médicos basados en la proteccién
de la salud de la persona recién nacida.

1. bis. El sistema sanitario publico de Ara-
goén evitara la realizaciéon de hormonacién
inducida hasta que la persona intersexual o
sus tutores legales asi lo requieran en funcién
de la identidad sexual sentida.

1. ter. Se procuraré conservar las génadas con el
fin de preservar un futuro aporte hormonal no indu-
cido, incluyendo en los controles los marcadores tumo-
rales.
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2. Se formard al personal sanitario haciendo espe-
cial hincapié en el respeto, en la correccién de trato
y la privacidad.

3. El Departamento competente en materia de Sao-
nidad garantizaré a las personas intersexuales los mis-
mos derechos y prestaciones recogidos en este titulo
respecto a las personas transexuales.

Articulo 15.— Atencidn sanitaria en el dmbito re-
productivo y sexual.

1. El sistema sanitario piblico de Aragén promo-
verd la realizacién de programas especificos que den
respuesta a las necesidades propias de las personas
incluidas en el dmbito de aplicacién de esta ley, y en
particular las relativas a la salud sexual y reproductiva.

2. Estard garantizado el acceso a las técnicas de
reproduccién asistida incluyendo como beneficiarias a
todas las personas con capacidad gestante y/o sus
parejas.

3. (nuevo) Antes del inicio de los tratamien-
tos hormonales se ofrecera la posibilidad de
congelacion de tejido gonadal y células re-
productivas para su futura recuperacién.

Articulo 16.— Formacién de los profesionales sa-
nifarios.

1. El Departamento competente en materia de sa-
nidad garantizard que los profesionales sanitarios
cuenten con la formacién adecuada, con respeto a los
principios recogidos en esta Ley.

2. El Departamento competente en materia de sa-
nidad establecerd las medidas adecuadas, en estre-
cha colaboracién con las sociedades profesionales
correspondientes y con las universidades del sistema
universitario de Aragén para asegurar, en el marco del
fomento y participacién en las actividades de investi-
gacién en el campo de las ciencias de la salud e inno-
vacién tecnolégica, el derecho de los profesionales a
recibir formacién especifica de calidad en materia de
transexualidad, asi como el derecho de las personas
transexuales a ser atendidas por profesionales con ex-
periencia suficiente y demostrada en la materia.

3. El Departamento competente en materia de sani-
dad promoverd la realizacién de estudios e investiga-
cién en materia de identidad sexual y de género.

Articulo 17.— Acciones de prevencién de enfer-
medades de fransmisién sexual.

Se incluird de forma expresa el aspecto y la reali-
dad de las personas en atencién a la diversidad sexual
y de género en las campafias y acciones de educacién
sexual y de prevencién de infecciones de transmisidn
sexual.

Articulo 18.— Unidad de identidad de género.

1. El Gobierno de Aragén podrd determinar unos
servicios de referencia que se coordinardn como Uni-
dad de Identidad de Género (UIG).

2. La Unidad de Identidad de Género prestard servi-
cios de asesoramiento a los profesionales que presten
asistencia sanitaria en la Comunidad Auténoma
a las personas transexuales que opten por la
atencién de proximidad, siguiendo los principios de
esta ley y garantizando el servicio a todos los efectos.

3. La Unidad de Identidad de Género atenderd y
prestard asistencia integral a quienes opten por solici-
tar la derivacién voluntaria a dicho centro.

Articulo 19.— Guias de Recomendaciones.

Con independencia de los derechos y obligaciones
a los que hacen referencia los articulos anteriores, y
con el objetivo de mejorar la calidad de la informacién
ofertada, [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] el Departamento competente en materia de sani-
dad elaboraréa guias de recomendaciones dirigidas
especificamente a personas transexuales, que aborden
sus necesidades sanitarias mds frecuentes.

Articulo 20.— Estadisticas y tratamiento de da-
fos.

1. La documentacién clinica utilizada en la aten-
cién sanitaria de las personas transexuales e inter-
sexuales permitird valorar los resultados de los dife-
rentes tratamientos, terapias e intervenciones que se
lleven a cabo, con detalle de las técnicas empleadas,
complicaciones y reclamaciones surgidas, asi como la
evaluacién de la calidad asistencial.

2. La recogida de los datos anteriores con fines es-
tadisticos se ajustard a los principios de secreto, trans-
parencia, especialidad y proporcionalidad, conforme
a la legislacién reguladora de la funcién estadistica
publica.

3. El secreto estadistico obliga a las Administracio-
nes pUblicas a no difundir en ningin caso los datos
personales de las personas transexuales e intersexua-
les cualquiera que sea su origen.

TITULO 1Nl
MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA EDUCACION

Articulo 21.— Actuaciones en materia de tran-
sexualidad en el dmbito educativo.

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén velard por que el sistema educativo sea un
espacio de respeto y tolerancia libre de toda presion,
agresién o discriminacién por motivos de identidad o
expresién de género con amparo a todas las perso-
nas que lo componen.

2. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén garantizard una proteccién adecuada a to-
das las personas trans de la comunidad educativa,
de las diferentes orientaciones e identidades sexuales,
contra todas las formas de exclusién social y violen-
cia, incluyendo el acoso y el hostigamiento, dentro del
dmbito escolar. Los centros educativos garantizardn la
correcta atencién y apoyo a cualquier persona de
la comunidad educativa que fuera objeto de discrimi-
nacién por identidad o expresién de género en el seno
de los mismos. Dicha proteccién incluird la informacién
sobre los mecanismos de denuncias existentes en el
ordenamiento juridico.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén impulsard medidas conducentes a lograr
el efectivo respeto en el sistema educativo de la di-
versidad afectivo-sexual, asi como la aceptacién de
las diferentes expresiones de identidad de género que
permitan superar los estereotipos y comportamientos
sexistas.
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4. Lla Administracién autonémica, en colaboracién
con el Comité Consultivo contra la discriminacién por
identidad © expresién de género elaborard un plan
integral sobre educacién en Aragén que partird de un
estudio de la realidad existente en la Comunidad Au-
ténoma que analice la percepcién que se tiene de es-
tas cuestiones por parte J?e todas las personas que
integran la comunidad educativa y que contemplard
las medidas necesarias para garantizar la igualdad y
la no discriminacién de las personas por su identidad
o expresién de género en el dmbito educativo. Las me-
didas previstas en este Plan Integral se aplicarén en
todos los niveles y ciclos formativos.

5. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén incluird en las dreas o materias de los cu-
rriculos de educacién primaria, educacién secundaria
obligatoria y bachillerato, formacién profesional,
educaciéon permanente y enseianzas de régi-
men especial contenidos que sensibilicen en cuanto
a las normas internacionales de derechos humanos y
los principios de igualdad y no discriminacién, inclui-
dos los concernientes a la identidad de género.

6. La Administracién autonémica garantizard que
se preste apoyo psicopedagégico y psicosocial por
parte de las estructuras de asesoramiento y orientacién
educativa en aquellas situaciones en que lo requieran.

7. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén coordinaré los recursos del sistema educa-
tivo y sanitario y asegurard que los métodos, recursos
educativos y de apoyo psicolégico sirvan para efec-
tuar la posible deteccién temprana de aquellas perso-
nas en educacién infantil que puedan estar incursas en
un proceso de manifestacién de su identidad de gé-
nero que difiera con el asignado, con el fin de elaborar
con previsién suficiente un posible plan de accién para
la mejor integracién del alumnado en el centro, tutelar
su devenir en el sistema educativo y prevenir las situa-
ciones de riesgo que pongan en peligro el desarrollo
integral de las personas menores.

8. La Administracién autonémica disefiard e im-
plantard en todos los centros educativos un protocolo
de atencién educativa a la identidad de género.

Articulo 22.— Protocolo de atencién educativa a
la identidad de género.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén elaborard e implantard en todos los centros
educativos un protocolo de atencién a la identidad de
género en el que se garantice:

1. El respeto a las manifestaciones de identidad de
género que se realicen en el dmbito educativo y el libre
desarrollo de la personalidad del alumnado conforme
a su identidad. Sin perjuicio de que en las bases de
datos de la Administracién educativa se mantengan los
datos de identidad registrales, se adecuaré la docu-
mentacién administrativa de exposicién pdblica y la
que pueda dirigirse al alumnado, haciendo figurar en
dicha documentacién el nombre elegido, evitando que
dicho nombre aparezca de forma distinta al que se
muestra al resto [palabras suprimidas] del alum-
nado.

2. El respeto a la intimidad del alumnado que rea-
lice trdnsitos sociales.

3. La prevencién de actitudes o comportamientos
homofébicos, lesbofébicos, bifdbicos o transfébicos

que impliquen prejuicios y discriminacién por razén
identidad o expresién de género en orden a una ré-
pida deteccién y actuacién ante situaciones discrimi-
natorias y atentatorias contra la diversidad.

Este protocolo incorporaré la necesaria coordina-
cién entre las dreas de educacién, sanidad y accién
social, en orden a una répida deteccién y actuacién
ante situaciones discriminatorias y atentatorias contra
la identidad de género.

4. Se indicard al profesorado y personal de admi-
nistracién y servicios del centro que se dirija al alum-
nado trans por el nombre elegido por éste, o en caso
de que se acredite que no cuenta con las suficientes
condiciones de madurez, el indicado por alguno de
sus representantes legales. Se respetard su derecho
a utilizar dicho nombre en todas EJS actividades do-
centes y extraescolares que se realicen en el centro,
incluyendo los procesos de evaluacién, sin perjuicio
de asegurar en todo caso la adecuada identificacién
de la persona a través de su documento nacional de
identidad o, en su caso, numero de identificacién de
extranjero, en expedientes académicos y titulaciones
oficiales en tanto no se produzca el cambio registral.

5. El respeto a la imagen fisica del alumnado trans,
asi como la libre eleccién de su indumentaria. Si en el
centro existe la obligatoriedad de vestir un uniforme
diferenciado por sexos, se reconocerd el derecho del
alumnado trans a vestir aquel con el que se sienta mds
identificado.

6. Si se realizan actividades diferenciadas por
sexo, se tendrd en cuenta el sexo sentido por el alum-
nado, garantizdndose el acceso y uso de las instala-
ciones del centro de acuerdo con su identidad sexual
o de género, incluyendo los aseos y los vestuarios, sal-
vaguardando los mérgenes de privacidad necesarios
para impedir el detrimento de los derechos fundamen-
tales de las personas en funcién de sus diferencias en
lo que se refiere a identidad © expresién de género.

Articulo 23.— Planes y contenidos educativos.

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en el dmbito de sus competencias, adop-
tard las medidas necesarias para transformar los con-
tenidos educativos que impliquen discriminacién o
violencia fisica o psicolégica basadas en la identidad
o expresién de género, garantizando asi en la en-
sefanza publica, concertada y privada una
escuela para la inclusion y la diversidad. Los
contenidos del material educativo empleado en la for-
macién del alumnado, cualquiera sea la forma y so-
porte en que se presente, promoverd el respeto y la
proteccién del derecho a la identidad y expresién de
género y a la diversidad sexual.

2. Los proyectos educativos de los centros deberdn
contemplar pedagogias adecuadas para el recono-
cimiento y respeto de la diversidad existente en cuanto
a configuraciones genitales y su relacién con las identi-
dades, por lo que se incluird en los temarios de forma
transversal y especifica, integrando la transexualidad
e intersexualidad, asi como los distintos modelos fami-
liares en todas las materias y niveles. Del mismo modo,
se deberd dar cabida a proyectos curriculares que con-
templen y permitan la ecﬁlcocién afectivo-sexucj y lano
discriminacién por motivos de identidad de género o
expresion.
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Para ello dispondran de herramientas, recursos y
estrategias para educar en la diversidad de género,
prevenir el acoso escolar y educar en el respeto y la
igualdad, tanto desde la ecYucocién formal como desde
la no formal, incorporando a los curriculos los conteni-
dos de igualdad.

3. Los centros educativos de la Comunidad Auté-
noma promoverdn acciones que permitan detectar, pre-
venir y proteger acciones de discriminacién o acoso y
evitar la imparticién de contenidos discriminatorios ha-
cia las personas por motivos de identidad © expresién
de género. Estos compromisos quedaran expresados
de manera explicita en sus planes de convivencia.

Articulo 24.— Acciones de sensibilizacién, infor-
macién, formacién y divulgacién.

1. Se impartird al personal docente formacién
adecuada que incorpore la diversidad sexual y de gé-
nero en los cursos de formacién, y que analice como
abordarla en el aula para alcanzar la eliminacién de
actitudes y précticas con prejuicio o discriminatorias
dentro del sistema educativo, basadas en la idea de la
inferioridad o superioridad de cualquier identidad de
género o expresién de género.

2. Se realizaran acciones de fomento del respeto
y la no discriminacién de la personas por motivo de
identidad © expresién de género en los centros educa-
tivos, y en particular entre las asociaciones de madres
y padres del alumnado.

Articulo 25.— Universidad.

1. Las universidades del sistema universitario
de Aragén garantizardn el respeto y la proteccion
del derecho a la igualdad y no discriminacién del
alumnado, personal docente y cualquier persona que
preste servicios en el dmbito universitario por causa de
identidad © expresién de género.

2. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en colaboracién con las universidades del
sistema universitario de Aragdn, promoverd acciones
informativas, divulgativas y ?ormctivos entre el perso-
nal docente en torno a la diversidad en cuestién de
identidad © expresién de género, que permitan detec-
tar, prevenir y proteger acciones de discriminacién o
acoso, asi como evitar la imparticién de contenidos
discriminatorios hacia las personas por estos motivos.

Asimismo, las universidades del sistema universita-
rio de Aragdn prestardn atencién y apoyo en su dm-
bito de accién a aquellas personas estudiantes, al
personal docente o al personal de administracién y
servicios que fueran objeto de discriminacién por iden-
tidad © expresién de género en el seno de la comuni-
dad educativa.

3. Las wuniversidades del sistema universitario de
Aragén, y la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, en el dmbito de las acciones de
Investigacién y Desarrollo de la Comunidad Auténoma,
adoptarén medidas de apoyo a la realizacién de estu-
dios y proyectos de investigacién sobre la realidad de
las personas transexuales, transgénero e intersexuales.

4. Se indicaré al profesorado y personal de ad-
ministracién y servicios del centro que se dirija al
alumnado o personal trans por el nombre elegido y
el género manifestado. Se respetard su derecho a uti-
lizar dicho nombre en todas las actividades laborales,

docentes y extraescolares que se realicen en el centro,
incluyendo los exdmenes, sin perjuicio de asegurar la
adecuada identificacién de la persona. El acceso de
los servicios ofertados en ningin caso estard condicio-
nado a que las personas trans, incluidas las menores
de edad, previamente se deban someter a examen psi-
colégico o psiquidtrico alguno.

5. Si se realizan actividades o existiesen espacios
diferenciados por razén de sexo, se adoptarédn las
medidas necesarias para que los espacios o equipa-
mientos identificados en funcién de los sexos puedan
utilizarse en igualdad de condiciones y dignidad por
las personas libremente en atencién a su identidad
de género manifestada. Se adoptardn las medidas
precisas para garantizar que los espacios y equipa-
mientos en funcién del sexo cumplan la misién para
la que fueron creadas sin menoscabo alguno para las
personas que los usan en funcién de la identidad de
género sentida, y que dichas instalaciones se disfrutan
en condiciones de igualdad y respeto a la realidad de
personas en atencién a su identidad y expresién de
género, evitando cualquier acto de prejuicio, hostiga-
miento y violencia fisica o psicoldgica, tanto estructural
como circunstancial.

TITULO IV
MEDIDAS EN EL AMBITO LABORAL
Y DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

Articulo 26.— Politicas de fomento de la igual-
dad y no discriminacién en el empleo.

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén incluird en su actuacién las medidas de for-
macién, orientacién, insercidn, y prevencién de la ex-
clusién, encaminadas a la insercién y la sostenibilidad
en el empleo que garanticen el ejercicio del derecho al
trabajo para las personas susceptibles de discrimina-
cién por motivos de identidad © expresién de género.

2. A tal efecto adoptard medidas adecuadas y efi-
caces que tengan por objeto:

a) La promocién y defensa de la igualdad de trato
en el acceso al empleo o una vez empleados, incluida
la promocién interna.

b) El fomento en el &mbito de la formacién del res-
peto de los derechos de igualdad y no discriminacién
de las personas por motivos de identidad © expresidn
de género.

c) El desarrollo de estrategias para la insercién la-
boral de las personas trans.

d) La prevencién, correccién y eliminacién de toda
forma de discriminacién por identidad de género, en
materia de acceso al empleo, contratacién y condicio-
nes de trabajo.

e) La informacién y divulgacion sobre derechos y
normativa.

f) La propuesta y el impulso de camparias de
control del cumplimiento efectivo de los derechos lo-
borales y de prevencién de riesgos laborales de las
personas en atencién a su identidad © expresién de
género por parte de la Inspeccién de Trabajo y Seguri-
dad Social.

g) La incorporacién en las convocatorias de ayudas
y subvenciones de fomento del empleo de criterios de
igualdad de oportunidades y medidas de bonificacién
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fiscal o subvencién para la integracién laboral de las
personas trans en las empresas.

h) La incorporacién en las convocatorias de ayudas
para la conciliacién de la vida laboral y familiar, de
cléusulas que contemplen la heterogeneidad del hecho
familiar.

i) El impulso, a través de los agentes sociales, de la
inclusién en los convenios colectivos de cldusulas de
promocién, prevencién, eliminacién y correccién de
toda forma de discriminacién por causa de expresién
e identidad de género.

i) El impulso para la elaboracién de planes de igual-
ddé y no discriminacién que incluyan expresamente a
las personas trans, en especial en las pequefias y me-
dianas empresas.

3. En las ofertas de empleo piblico realizadas por
las Administraciones piblicas aragonesas se reservaré
un cupo no inferior al uno por ciento de las vacantes
para ser cubiertas por personas transexuales.

Articulo 27.— Acciones en el dmbito de la res-
ponsabilidad social empresarial.

1. La estrategia aragonesa de responsabilidad so-
cial empresarial incluird medidas destinadas a promo-
ver la igualdad y la no discriminacién por razén de
identidad © expresién de género.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén impulsard la adopcién por parte de las
empresas de cddigos éticos y de conducta que con-
templen medidas de proteccion frente a la discrimina-
cién por razén de expresién e identidad de género,
asi como acciones que favorezcan la contratacién e
inclusién laboral de las personas trans.

3. Asimismo, la Administracién autondmica divul-
gard las buenas prdcticas realizadas por las empresas
en materia de inclusién y de promocién y garantia de
igualdad y no discriminacién por razén de identidad o
expresién de género.

TiTULO V
MEDIDAS EN EL AMBITO SOCIAL

Articulo 28.— Medidas para la insercién social
de las personas trans.

1. Los programas individuales de insercién de per-
sonas trans en situaciones de dificultad social o riesgo
de exclusién serdn elaborados con criterios técnicos y
profesionales por el centro municipal o comarcal de
servicios sociales correspondiente a su domicilio.

2. Sin perjuicio de lo que disponga al respecto la
normativa especifica sobre empleo y servicios sociales,
las administraciones piblicas competentes elaborarén
un programa marco de actuacién para la insercién
y atencién social del colectivo de personas trans en
riesgo de grave exclusién. Se atenderd de manera es-
pecifica a la situacién de aquellas personas trans que
hayan sido expulsadas de sus hogares por razén de
la manifestacién de su identidad de género con situa-
cién de desvalimiento. Si la persona expulsada fuera
menor de edad los servicios sociales de la Comunidad
Auténoma interesardn ante la autoridad oportuna los
trémites necesarios para el acogimiento de la per-
sona menor y la cjz)pcién de las medidas oportunas
en relacién a su guarda y custodia ante el supuesto de
abandono o maltrato del menor por sus responsables.

3. Los proyectos de integracién dirigidos a la pro-
mocién personal y social de grupos determinados de
personas trans en situacién de riesgo o exclusién social
podrdn ser promovidos, en las condiciones que regla-
mentariamente se determinen, por las organizaciones
que promueven y protegen los derechos humanos de
las personas trans.

Articulo 29.— Apoyo y proteccién en situacién
de especial vulnerabilidad.

1. Se llevaran a cabo medidas de prevencién de
la discriminacién y apoyo a la visibilidad de las perso-
nas trans, como colectivo vulnerable. En particular, se
adoptarén medidas especificas de apoyo, mediacién
y proteccién en los supuestos de personas menores,
adolescentes y jévenes que estén sometidos a presidn
o maltrato psicolégico en el dmbito familiar a causa de
su expresién o identidad de género.

2. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén adoptard los mecanismos necesarios para
la proteccién efectiva de menores en atencién a su
identidad © expresién de género, que se encuentren
bajo su tutela, ya sea en centros de menores, pisos
tutelados o recurso en el que residan, garantizando el
respeto absoluto a su identidad o expresién de género,
y unas plenas condiciones de vida.

3. Llas Administraciones pdblicas aragonesas go-
rantizardn y adoptarén las medidas necesarias para
la proteccién y el absoluto respeto de los derechos de
las personas con diversidad funcional en atencién a
su identidad © expresién de género, garantizando el
acceso al tratamiento médico contemplado para las
personas trans en igualdad de condiciones.

Los centros y servicios de atencién a personas con
diversidad funcional, pdblicos o privados, velaran por
que el respeto del derecho a la no discriminacién de
las personas sea real y efectivo.

4. En el marco de las competencias de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se adoptardn las medidas
oportunas para que en los centros de internamiento
se vele igualmente por el respeto del derecho a la no
discriminacién de las personas.

5. Las Administraciones publicas aragonesas vela-
rdn por que no se produzcan situaciones de discrimi-
nacién de las personas especialmente vulnerables por
razén de edad, en atencién a su identidad @ expresién
de género.

6. Se adoptardn las medidas necesarias para que
los espacios o equipamientos identificados en funcién
del sexo en los centros de personas menores, pisos
tutelados, centros de atencidén a personas con diver-
sidad funcional, residencias de la tercera edad y de
estudiantes o en cualquier ofro recurso que acoja a
personas especialmente vulnerables, puedan utilizarse
por las personas libremente en atencién al género sen-
tido.

7. Las Administraciones piblicas aragonesas pres-
tardn especial proteccién a las personas que por
tradicién o cultura pudieran sufrir un mayor nivel de
discriminacién por razén de identidad o expresién de
género.

Articulo 30.— [Articulo suprimido por la
Ponencia, que pasa a ser el articulo 10 bis].
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TITULO VI
MEDIDAS EN EL AMBITO FAMILIAR

Articulo 31.— Proteccién de la diversidad fami-
liar.

1. Se fomentard el respeto y la proteccién de los me-
nores en atencién a la identidad y expresién de género
de los miembros de su familia.

2. Los programas de apoyo a las familias, contem-
plardn de forma expresa medidas de apoyo a la di-
versidad familiar por razén identidad y expresién de
género.

Articulo 32.— Adopcién y acogimiento familiar.

1. Se garantizard, de conformidad con la normativa
vigente, que en la valoracién de la idoneidad en los
procesos de adopcién y acogimiento familiar, no exista
discriminacién por motivo de identidad @ expresién de
género.

2. En los centros de personas menores se traba-
jard la diversidad familiar con el fin de garantizar que
os y las menores que sean susceptibles de ser adop-
tados o acogidos sean conocedores de la diversidad
familiar por razén de identidad o expresién de género.

Articulo 33.— Violencia en el émbito familiar.

1. Se reconocerd como violencia familiar y se adop-
tarén medidas de apoyo, mediacién y proteccién, a
cualquier forma de violencia que se ejerza en el dmbito
familiar por causa de identidad © expresién de género
de cualquiera de las personas que lo integran, in-
cluyendo el no respeto por progenitores, tutores legales
o hermanos a la identidad © expresién de género de
las personas menores.

2. Se adoptardn medidas de atencién y ayuda a
victimas de la violencia por motivos de identidad 0 ex-
presion de género que garanticen la proteccién de la
persona acosada frente a la persona acosadora, facili-
tando con ello la independencia fisica y econémica de
la victima.

TITULO VII
MEDIDAS EN EL AMBITO
DE LA JUVENTUD Y PERSONAS MAYORES

Articulo 34.— Proteccién de los jévenes.

1. El Instituto Aragonés de la Juventud promoverd
acciones de asesoramiento e impulsard el respeto a la
identidad de género, difundiendo las buenas précticas
realizadas en materializacién de este respeto.

2. El Consejo Aragonés de la Juventud fomentard
la igualdad de las personas jévenes en atencién a la
identidad y expresion de género, promoviendo el aso-
ciacionismo juvenil como herramienta para su inclusién
y defensa de sus derechos, a la vez que asesorard en
temas de igualdad, referida a la juventud, a las Admi-
nistraciones pUblicas en Aragén.

3. En los cursos para personas mediadoras, mo-
nitoras y formadoras juveniles se incluird formacién so-
bre la expresién e identidad de género que les permita
fomentar el respeto y proteger los derechos de las per-
sonas trans en su trabajo habitual con las personas
adolescentes y j6venes.

4. Todas las entidades juveniles y trabajadores de
cualquier dmbito que realicen sus labores con la juven-

tud promoverdn y respetarén con especial cuidado la
igualdad de las personas en atencién a la identidad y
expresién de género.

Articulo 35.— Proteccién de las personas trans
mayores, con discapacidad y dependientes.

1. Las personas trans mayores, las que tengan
discapacidad y las dependientes tienen derecho a re-
cibir de los servicios piblicos sociales de la Comunidad
Auténoma de Aragén una proteccién y una atencién
integral para la promocién de su autonomia personal
y del envejecimiento activo, que les permita una vida
digna e independiente y su bienestar social e indivi-
dual, asi como a acceder a una atencién gerontolégica
adecuada a sus necesidades, en el dmbito sanitario,
social y asistencial.

2. Las personas trans mayores, las que tengan
discapacidad y las dependientes tendréan derecho al
acogimiento en residencias adecuadas a su identidad
de género y a recibir un trato que respete su individua-
lidad e intimidad, y especialmente, dicha identidad
de género. En todo caso, la identificacién de la per-
sona trans residente ante el personal del centro,
las demds residentes o frente a terceras perso-
nas, habrd de respetar su identidad de género con
independencia del nombre y sexo reflejado en su ex-

ediente, ain cuando no hubiese procedido a
a rectificacion en Registro Civil de la mencion
de sexo.

3. Las residencias para personas mayores, con dis-
capacidad o dependientes, tanto piblicas como pri-
vadas, garantizardn el derecho a la no discriminacién
de personas en atencién a su identidad © expresién de
género.

4. Lla Administracién competente en materia de re-
sidencias, centros de dia y pisos tutelados promoverd
que dichos recursos concierten protocolos de colabora-
cién con la Unidad de Identidad de Género y con los
servicios de asistencia y apoyo con el fin de establecer
el tratamiento mds adecuado para las personas trans y
la mejor difusién de buenas précticas en relacién a los
problemas especificos de la transexualidad en la vejez,
la discapacidad y la dependencia

TITULO VIII
MEDIDAS EN EL AMBITO
DEL OCIO, LA CULTURA Y EL DEPORTE

Articulo 36.— Promocién de una cultura inclusiva.

1. Se reconoce la identidad y expresién de género
como parte de la construccién de una cultura inclusiva,
diversa y promotora de derechos. A tal efecto, se adop-
tardn medidas que garanticen e impulsen la visibiliza-
cién, tanto a nivel autonémico como local, como parte
de la cultura ciudadana, la convivencia y la construc-
cién de la expresién cultural.

2. Se adoptardn medidas de apoyo y fomento de
iniciativas y expresiones artisticas, culturales, patrimo-
niales, recreativas y deportivas considerando sus for-
mas propias de representacién.

3. La Red Aragonesa de Bibliotecas deberé contar
con un fondo bibliogrdfico especifico en materia de
identidad sexual y de género, en cualquier caso, res-
petuoso con los derechos humanos y acorde al recono-
cimiento de la expresién o identidad de género.
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Articulo 37.— Deporte, ocio y tiempo libre.

1. Las Administraciones publicas aragonesas pro-
moverdn y velardn para que la participacién en la
prdctica c}leportivc y de actividad fisica se realice en
términos de igualdad, sin discriminacién por motivos
de identidad © expresién de género. En los eventos y
competiciones deportivas que se realicen en la Comu-
nidad Auténoma de Aragén se considerard a las per-
sonas que participen atendiendo a su identidad sexual
sentida, sin perjuicio del oportuno cumplimiento de las
normas de rango superior que rijan las competiciones
internacionales.

2. Se adoptarén las medidas precisas para garan-
tizar que las actividades recreativas, de ocio y tiempo
libre, se disfrutan en condiciones de igualdad y respeto
a la realidad de personas en atencién a su identidad y
expresién de género, evitando cualquier acto de prejui-
cio, hostigamiento y violencia fisica o psicolégica.

3. Se adoptardn medidas que garanticen formacién
adecuada de los profesionales de diddctica deportiva,
de ocio y tiempo libre, que incorpore la diversidad se-
xual y de género, el respeto y la proteccién del colec-
tivo frente a cualquier discriminacién por identidad o
expresién de género. Para ello se establecerd el con-
tacto necesario con las entidades publicas o privadas
representativas en el dmbito de la gestién del ocio y
tiempo libre y juventud.

4. Se promoverd un deporte inclusivo, erradicando
toda forma de manifestacién transfébica en los eventos
deportivos realizados en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

5. Se garantizard que las instalaciones son adecua-
das para acoger a las distintas diversidades sexuales
e identitarias, garantizando la integridad, dignidad y
seguridad de las personas usuarias de las instalacio-
nes, y salvaguardando los mérgenes de privacidad
necesarios para impedir el detrimento de los derechos
fundamentales de las personas en funcién de sus dife-
rencias en lo que se refiere a identidad © expresién de
género para que todas las personas puedan hacer uso
libremente de las instalaciones en igualdad.

TITULO IX
MEDIDAS EN EL AMBITO
DE LA COOPERACION INTERNACIONAL AL DESARROLLO

Articulo 38.— Cooperacién internacional al desa-
rrollo.

Los planes de las Administraciones publicas arago-
nesas de cooperacién para el desarrollo impulsardn
expresamente aquellos proyectos que promuevan y de-
fiendan el derecho a la vida, la igualdad, la libertad
y la no discriminacién de las personas por motivos de
identidad o expresién de género en aquellos paises en
que estos derechos sean negados o dificultados, legal
o socialmente, asi como la proteccién de las personas
frente a las persecuciones y represalias.

TiITULO X
COMUNICACION

Articulo 39.— Tratamiento igualitario de la infor-
macién y la comunicacién.

Las Administraciones piblicas aragonesas fomenta-
rén, en todos los medios de comunicacién de titulo-

ridad puoblica y aquellos que perciban subvenciones
o fondos publicos, la concienciacién, divulgacién y
transmisién de la inclusién social y el respeto a la iden-
tidad y expresién de género, emitiendo contenidos que
contribuyan a una percepcién del colectivo exenta de
estereotipos y al conocimiento y difusién de necesida-
des y realidades de la poblacién trans.

Articulo 40.— Cédigos deontoldgicos.

Se velard para que los medios de comunicacién
adopten, mediante autorregulacién, cédigos deontolé-
gicos que incorporen el respeto a la igualdad y la pro-
hibicién de discriminacién por motivos de ic}lentidod
o expresién de género, tanto en contenidos informati-
vos y de publicidad, como en el lenguaje empleado,
cualquiera que sea el soporte o el medio de difusién
empleado.

TiITULO XI
MEDIDAS EN EL AMBITO DE LAS FUERZAS
Y CUERPOS DE SEGURIDAD

Articulo 41.— Protocolo de atencién policial a la
identidad de género.

1. Las Administraciones piblicas aragonesas, en el
dmbito de sus competencias, elaborardn y velardn por
la aplicacién efectiva de un protocolo de atencién a
las personas trans, en especial cuando sean victimas
de agresiones, acoso o coacciones tanto fisicas como
por medios virtuales.

2. Las Administraciones pUblicas aragonesas, en el
&mbito de sus competencias, velarén por que la forma-
cién de las fuerzas y cuerpos de seguridad incluya
medidas de respeto a la identidad y expresién de gé-
nero y la adopcién de las medidas necesarias para la
atencién a las victimas de delitos de odio por motivos
de identidad © expresién de género, cuando sean vic-
timas de agresiones, acoso o coacciones, tanto fisicas
como psicoldgicas, incluidas las realizadas por medios
virtuales.

En cualquier caso, se prestara especial atencién a
aquellas faltas o delitos de odio cometidos por motivo
de identidad © expresién de género o por condicién
de intersexualidad, asi como por la apariencia fisica
que puede denotar mayor probabilidad de sufrir agre-
siones de este tipo.

TITULO XII
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD
REAL Y EFECTIVA DE LAS PERSONAS EN ATENCION
A LA IDENTIDAD O EXPRESION DE GENERO

Articulo 42.— Contratacién administrativa y sub-
venciones.

1. Se podrd establecer, de acuerdo con las compe-
tencias de la Comunidad Auténoma de Aragén, en los
pliegos de cldusulas administrativas, la preferencia en
la adjudicacién de los contratos para las proposiciones
presentadas por aquellas empresas o entidades que,
en el momento de ?inolizqcién del plazo de presento-
cién de proposiciones, desarrollen medidas destinadas
a lograr la igualdad de oportunidades en atencién a la
identidad y expresién de género.

Dichas proposiciones deben igualar en sus términos
a las mds ventajosas desde el punto de vista de los
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criterios objetivos que sirvan de base para la adjudica-
cién y respetando, en todo caso, lo establecido en la
legislacion de Contratos del Sector Publico.

2. Asimismo, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén podrd incorporar a las bases re-
guladoras de las subvenciones publicas la valoracién
de actuaciones de efectiva consecucién de la igualdad
de las entidades solicitantes.

Articulo 43.— Formacién de las empleadas y
empleados publicos.

1. En el &mbito del empleo puiblico, se impartird
una formacién que garantice la sensibilizacién ade-
cuada y correcta actuacién de los profesionales que
prestan servicios en los dmbitos de la salud, la edu-
cacién, el mundo laboral, familia y servicios sociales,
los cuerpos de policia local, ocio, cultura y deporte y
comunicacion.

2. Asimismo en los Planes de formacién se incluirdn
las materias concernientes al respeto de la diversidad
en identidad © expresién de género.

Articulo 44.— Evaluacién de impacto normativo
sobre la identidad o expresién de género.

1. Las disposiciones normativas incorporarén en el
correspondiente informe sobre impacto por razén de
género la evaluacién del impacto sobre identidad de
género, para garantizar la integracién del principio de
igualdad y no discriminacién por razén de identidad
de género o expresién de género.

2. Si no se adjuntara dicho informe, el érgano
competente requerird su emisién al Comité Consultivo
contra la discriminacién por identidad o expresién de
género, quien informaré en el plazo de un mes.

3. El citado informe de evaluacién sobre expresion
e identidad de género debe ir acompafiado en todos
los casos de indicadores pertinentes en materia de
identidad y expresién de género, mecanismos y medi-
das dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impac-
tos negativos que se detecten sobre personas trans, asi
como a reducir o eliminar las diferencias encontradas
promoviendo la igualdad y la no discriminacién por
razén de identidad y expresién de género.

Articulo 45.— Medidas de remocién y cese e in-
demnizacién.

La proteccién por parte de la Administracién pd-
blica frente a cualquier violacién del derecho a la
igualdad de las personas por motivo de identidad
o expresién de género comprenderd, en su caso, la
adopcién de cuantas medidas sean necesarias para el
cese inmediato en la conducta discriminatoria, adop-
cién de medidas cautelares, prevencién de violaciones
inminentes o ulteriores, indemnizacién de dafios y per-
juicios y restablecimiento pleno de la persona perjudi-
cada en el pleno ejercicio de sus derechos.

Articulo 46.— Concepto de persona intere-
sada.

Tendran la condiciéon de personas interesa-
das en el procedimiento administrativo:

a) Quienes lo promuevan como titulares
de derechos o intereses legitimos individua-
les o colectivos. Las asociaciones, entidades y or-
ganizaciones representativas de los colectivos de

las personas trans y aquellas que tengan por objeto
la defensa y promocién de derechos humanos serdn
titulares de intereses legitimos colectivos.

b) Las que, sin haber iniciado el proce-
dimiento tengan derechos que puedan resul-
tar afectados por la decision que en el mismo
se adopte.

Articulo 47.— Inversién de la carga de la prueba.

1. En los procedimientos de la Administracién auto-
némica, cuando el interesado aporte hechos o indicios
razonables, fundamentados y probados por cualquier
medio de prueba admitido en derecho, de haber su?rido
discriminacién por razén de identidad o expresion de
género, corresponde a aquél a quien se atribuye la con-
ducta discriminatoria, la aportacién de justificacién pro-
bada, objetiva y razonable de las medidas adoptadas.

2. Lo previsto en el apartado anterior no sera de apli-
cacién a los procedimientos administrativos sancionado-
res.

TITULO XIII
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 48.— Responsabilidad.

1. Serdn responsables de las infracciones adminis-
trativas en materia de vulneracién de los derechos de
las personas trans e infersexuales las personas fisicas o
juridicas, poblicas o privadas por la realizacién de las
acciones u omisiones tipificadas en la presente ley. Todo
ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles, pena-
les o de otro orden y de las atribuciones inspectoras y
sancionadoras que en el dmbito laboral pueda ejercer
la Inspeccién de Trabajo y Seguridad Social.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en esta ley corresponda a varias personas con-
juntamente, [palabra suprimida] responderdn de
manera solidaria de las infracciones que, en su caso,
se cometan y de las sanciones que se impongan.

Articulo 49.— Concurrencia de sanciones.

1. No podrdn sancionarse los hechos que lo hayan
sido [palabra suprimida] penal o administrativa-
mente, en los casos en que se aprecie identidad del
sujeto, [palabra suprimida] hecho y [palabra su-
primida] fundamento.

2. En los supuestos en que las infracciones pudie-
ran ser constitutivas de ilicito penal, la Administracién
pasara el tanto de culpa al érgano judicial competente
o al Ministerio Fiscal y se abstendrd de seguir el proce-
dimiento sancionador mientras la autoridad judicial
no dicte sentencia firme o resolucién que ponga fin al
procedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no comu-
nique la improcedencia de iniciar o proseguir actuacio-
nes.

3. De no haberse estimado la existencia de ilicito
penal, o en el caso de haberse dictado resolucién de
ofro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Ad-
ministracién continuard el expediente sancionador en
base a los hechos que los Tribunales hayan considerado
probados.

Articulo 50.— Infracciones.
1. Llas infracciones administrativas se califican
como leves, graves y muy graves, en atencién a la
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naturaleza de la obligacién incumplida y a la entidad
del derecho afectado.

2. Son infracciones administrativas leves:

a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias contra las
personas o sus familias por su identidad © expresen
de género en la prestacién de servicios publicos, en
cualquier medio de comunicacién, en discursos o inter-
venciones publicas, o en las redes sociales.

b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a co-
laborar con la accién investigadora de los servicios de
inspeccién de la Comunidad Auténoma de Aragén
en el cumplimiento de los mandatos establecidos en la
presente ley.

3. Son infracciones administrativas graves:

a) La reiteracién en el uso o emisién de expresio-
nes vejatorias por razén de identidad o expresién de
género en la prestacién de servicios publicos, en cual-
quier medio de comunicacién, en discursos o interven-
ciones publicas, o en las redes sociales.

b) El uso o emisién de expresiones que inciten a la
violencia contra las personas trans o sus familias, en la
prestacién de servicios pdblicos, en cualquier medio
de comunicacién, en discursos o intervenciones publi-
cas, o en las redes sociales.

c) La no retirada inmediata por parte del prestador
de un servicio de la sociedad de la informacién, de ex-
presiones vejatorias o de incitacién a la violencia por
razén de identidad o expresidn de género contenidas
en sitios Web o redes sociales de las que sea respon-
sable, una vez tenga conocimiento efectivo del uso de
esas expresiones.

d) La realizacién de actos o la imposicién de dis-
posiciones o cldusulas en los negocios juridicos que
constituyan o causen discriminacién por razén de la
identidad o expresidn de género.

e) La obstruccién o negativa absoluta a la actuacién
de los servicios de inspeccién de las Administraciones
pUblicas aragonesas en el cumplimiento de los manda-
tos establecidos en la presente ley.

f) Impedir u obstaculizar la realizacién de cualquier
trémite administrativo o el acceso a un servicio pdblico
o establecimiento, por causa de identidad o expresién
de género.

g) Redlizar actos que impliquen aislamiento, re-
chazo o menosprecio piblico y notorio de personas
por causa de identidad o expresién de género.

h) La elaboracién, utilizacién o difusién en Centros
educativos de la Comunidad Auténoma de libros de
texto y materiales didécticos que presenten a las perso-
nas como superiores o inferiores en dignidad humana
en funcién de su identidad o expresién de género, o
que inciten a la violencia por este motivo.

i) [nueva] La implantacién, el impulso o la
tolerancia de practicas laborales discrimina-
torias en empresas.

4. Son infracciones muy graves:

a) Adoptar comportamientos agresivos o constituti-
vos de acoso, realizados en funcién de la identidad o
expresién de género de una persona, que tenga el pro-
pdsito o produzca el efecto de atentar contra su digni-
dad, creando un entorno intimidatorio, degradante u
ofensivo para la misma.

b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba
una persona como consecuencia de haber presentado
la misma una queja, reclamacién, denuncia, demanda

o recurso de cualquier tipo, destinado a impedir su
discriminacién y a exigir el cumplimiento efectivo del
principio de igualdad.

c) La negativa a atender o asistir de manera efec-
tiva a quienes hayan sufrido cualquier tipo de discrimi-
nacién o abuso por razén de su identidad o expresién
de género cuando por su condicién o puesto tenga
obligacién de atender a la victima.

5. Respecto de las infracciones leves y graves, la
discriminacién mdltiple incrementard, respecto de
cada una de las acciones concurrentes, un grado el
tipo infractor previsto en la ley. A estos efectos se en-
tiende por discriminacién miltiple cuando ademdés de
discriminacién por motivo de expresién o identidad de
género, una persona sufre conjuntamente discrimina-
cién por otro motivo.

Articulo 51.— Reincidencia.

A los efectos de lo previsto en esta ley, existird rein-
cidencia cuando el responsable o responsables de la
infraccién prevista en ella hayan sido sancionados an-
teriormente mediante resolucién firme por la realiza-
cién de una infraccién de la misma naturaleza en el
plazo de un afo, contados desde la notificacién de
aquélla.

Articulo 52.— Sanciones.

1. las infracciones leves serdn sancionadas con
apercibimiento o con multa de 200 a 3.000 euros.

2. las infracciones graves serdn sancionadas con
multa de 3.001 hasta 20.000 euros. Ademds, podrén
imponerse como sancién accesoria la prohibicién de
acceder a cualquier tipo de ayuda pdblica por un pe-
riodo de un afio.

3. Las infracciones muy graves serdn sancionadas
con multa de 20.001 hasta 45.000 euros, y ademds
podrd imponerse alguna o algunas de las sanciones
accesorias siguientes:

a) Prohibicién de acceder a cualquier tipo de ayuda
pUblica por un periodo de hasta tres afios.

b) Inhabilitacién temporal, por un periodo de hasta
tres afios, para ser titular, la persona fisica o juridica,
de centros o servicios dedicados a la prestacién de
servicios publicos.

Articulo 53.— Graduacién de las sanciones.

1. Para la graduacién de las sanciones se tendrd en
cuenta:

a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjui-
cios causados a las personas o bienes.

b) La intencionalidad del autor.

c) La reincidencia.

d) La discriminacién mdltiple y la victimizacién se-
cundaria.

e) La trascendencia social de los hechos o su rele-
vancia.

f) El beneficio que haya obtenido el infractor.

g) El incumplimiento de las advertencias o requeri-
mientos que previamente haya realizado la Administra-
cién.

h) La pertenencia de la persona infractora a fuerzas
y cuerpos de seguridad.

i) La pertenencia de la persona infractora a un
grupo organizado de ideologia fehacientemente ho-
mol!oébico, lesbofébica, bifébica, o transfébica.
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i) La reparacién voluntaria de los dafios causados
o la subsanacién de los hechos que dieron lugar a
la comisién del tipo infractor, siempre que ello tenga
lugar antes de que recaiga resolucién definitiva en el
procedimiento sancionador

2. Para la imposicién de las sanciones pecuniarias
y para la determinacién de su cuantia deberd tenerse
en cuenta que la comisién de las infracciones no re-
sulte més beneficiosa para el infractor o los infractores
que el cumplimiento de las normas infringidas.

Articulo 54.— Prescripcién.

1. Llas infracciones muy graves prescribirdn a los
tres afos, las graves a los dos afios y las leves a los
nueve meses.

2. El plazo de prescripcién de las infracciones co-
menzaré a contarse desde el dia [palabras supri-
midas] en que la infraccién se hubiera cometido.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy
graves prescribirdn a los dos afios, las graves al afio y
las leves a los seis meses.

4. El plazo de prescripcion de las sanciones
comenzara a contarse desde el dia siguiente
a aquel en que sea ejecutable la resolucién
por la que se impone la sancién o haya trans-
currido el plazo para recurrirla.

Articulo 55.— Competencia.

1. La imposicién de las sanciones previstas en el
titulo anterior exigird la previa incoacién del corres-
pondiente expediente sancionador cuya instruccién
corresponderd al personal funcionario de la Direccién
General u Organismo competente en materia de no
discriminacién a las personas por motivos de identidad
y expresién de género.

2. Si durante la tramitacién del expediente sancio-
nador se comprobara que la competencia corresponde
a otra Administracién pdblica, se daré traslado del ex-
pediente a la Administracién pdblica competente para
su framitacion.

3. La competencia para la imposicién de sanciones
previstas en la presente ley corresponderd:

a) A la persona titular de la Direccién General
competente en materia de no discriminacién de perso-
nas por motivos de identidad y expresién de género,
cuando se trate de la imposicién de sanciones por in-
fracciones leves.

b) A la persona titular del Departamento con com-
petencias en materia de no discriminacién de personas
por identidad y expresién de género, cuando se trate
de imposicién de sanciones por infracciones graves.

c) Al Gobierno de Aragén para la imposicién de
sanciones por infracciones muy graves.

Articulo 56.— Procedimiento sancionador.

La potestad sancionadora se ejercerd de conformi-
dad con lo que disponen la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de
las Administraciones Piblicas, la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico, su normativa de desarrollo y la normativa
adoptada por la Comunidad Auténoma de Aragén en
el dmbito de sus competencias.

Disposicion adicional primera [antes
Unical.— Cémputo del plazo de residencia para ser
beneficiario del Ingreso Aragonés de Insercién.

No se considerara interrumpido el tiempo de resi-
dencia efectiva en la Comunidad Auténoma de Aro-
gén exigido por Ley 1/1993, de 19 de febrero, de
Medidas Basicas de Insercién y Normalizacién Social,
y las normas de desarrollo de la misma, en los casos
de traslados fuera de la comunidad auténoma deriva-
dos de situaciones constatadas de malos tratos, hasta
un plazo maximo de nueve meses, contado a partir
de la fecha de su entrada en vigor.

Disposicion adicional segunda (nueva).— Fa-
vorecer la visibilidad.

Los poderes piblicos destinardn medios para las
conmemoraciones de las fechas de celebracién y los
actos y eventos que fomentan la visibilizacién de las
personas objeto de proteccién de esta Ley.

Disposicion adicional tercera (nueva).—
Plazo para la cancelacion de datos persona-
les.

En el plazo maximo de un ano desde la
entrada en vigor de la presente ley, la Admi-
nistraciones publicas aragonesas habilitaran
los mecanismos administrativos oportunos y
coordinados para la cancelacién del acceso a
los datos establecidos en el articulo 9.2 que
obren en archivos, bases de datos y demas fi-
cheros pertenecientes a las Administraciones
aragonesas.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo previsto en la pre-
sente Ley.

Disposicion final primera.— Modificacién de
las condiciones que deben reunir los establecimientos
y servicios sociales especializados.

Se modifica el articulo 33 c) del Decreto 111/1992,
de 26 de mayo, de la Diputacién General de Aragén,
por el que se regula las condiciones minimas que han
de reunir los servicios y establecimientos sociales espe-
cializados, que pasa a decir:

«Respeto a la individualidad, el derecho de la inti-
midad y no ser discriminado en el tratamiento por cual-
quier circunstancia personal y social y, especialmente,
a la orientacién sexual y a la identidad de género del
usuario.

La Unidad de Atencién Sanitaria de la residencia
de ancianos prestard la asistencia sanitaria y farmaco-
légica prevista para las personas transexuales.»

Disposicion final segunda.— Regulacién del
Comité Consultivo contra la discriminacién por identi-
dad o expresién de género.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor
de la presente Ley, el Gobierno de Aragén aprobara el
reglamento que desarrolle la composicién y funciona-
miento del Comité Consultivo contra la discriminacién
por identidad o expresién de género.
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Disposicion final segunda bis (nueva).— Plazo
para la elaboracion del Plan integral sobre edu-
cacion en Aragon.

En el plazo méaximo de un aio desde la
entrada en vigor de la presente ley, la Ad-
ministracion de la Comunidad Auténoma de
Aragon elaborara el Plan integral sobre edu-
cacion en Aragon previsto en el articulo 21.4.

Disposicion final tercera.— Desarrollo reglo-
mentario.

1. El Gobierno de Aragén dictard las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecucién de la pre-
sente ley en el plazo de nueve meses desde su entrada
en vigor.

2. Los gastos que impliquen las medidas contempla-
das en la presente ley, en virtud de su desarrollo regla-
mentario, se financiardn con cargo al presupuesto del
ejercicio siguiente a la entrada en vigor de las disposi-
ciones adoptadas.

Disposicién final cuarta.— Enfrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Relacién de votos particulares y enmiendas

que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en la Comisién de Ciudadania y
Derechos Sociales

Articulo 9:
— Enmienda ndm. 25, del G.P. Aragonés.

Articulo 18:
— Enmienda ndm. 47, del G.P. Podemos Aragén.

Articulo 26:

— Enmienda ndm. 55, del G.P. Aragonés.

— Enmienda ndm. 56, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

Articulo 41:
— Enmienda ndm. 60, del G.P. Popular.

Disposicion adicional segunda (nueva):

— Voto particular formulado por el G.P. Popular
frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
nim. 20, del G.P. Podemos Aragén.

Exposicion de motivos:

— Votos particulares, formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con la enmienda nim.
3 (referida inicialmente al articulo 1), del G.P. Pode-
mos Aragon.

— Votos particulares, formulados por los GG..PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con las enmiendas
nims. 12 (referida al articulo 4), 17 y 18 (referidas
al articulo 7) y 23 y 24 (referidas al articulo 8), todas
ellas presentadas por el G.P. Podemos Aragén.

— Enmienda ndm. 76, del G.P. Podemos Aragén.

Dictamen de la Comision de Ciudada-
nia y Derechos Sociales sobre el Pro-
yecto de Ley de identidad y expresion
de género e igualdad social y no dis-
criminacion de la Comunidad Auténo-
ma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Dictamen emitido por la Comisién de Ciudadania
y Derechos Sociales sobre el Proyecto de Ley de identi-
dad y expresién de género e igualdad social y no dis-
criminacién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 11 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

La Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales,
a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha
examinado el Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 133 del Reglamento de
la Cdmara de 26 de junio de 1997 (vigente para la
tramitacién de este Proyecto de Ley), tiene el honor de
elevar a la Excma. Sra. Presidenta de las Cortes de
Aragén el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Identidad

y Expresion de Género

e Igualdad Social y no Discriminacion
de la Comunidad Auténoma de Aragon

INDICE

EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 1.— Definiciones.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

Articulo 3.— Obijeto.

Articulo 4.—. Reconocimiento del derecho a la identi-
dad de género libremente manifestada.

Articulo 5.— No discriminacién por motivos de identi-
dad de género, expresién de género o caracteristicas
sexuales.

Articulo 6.— Personas trans menores de edad.
TITULO |: TRATAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA
IDENTIDAD DE GENERO

Articulo 7.— Documentacién administrativa.

Articulo 8.— Servicios de asesoramiento y apoyo a
las personas transexuales, sus familiares y personas
allegadas.

Articulo 9.— Confidencialidad y respeto a la privaci-
dad.

Articulo 10.— Medidas contra la transfobia.
Articulo 10 bis (nuevo) [anterior articulo 30].—
Atencién a victimas de violencia por transfobia.
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TITULO II: DE LA ATENCION SANITARIA A LAS PER-
SONAS TRANS

Articulo 11.— Proteccién del derecho a la salud fisica,
mental, sexual y reproductiva.

Articulo 12.— Atencién sanitaria a personas trans.

Articulo 13. — Consentimiento informado y de-

cision compartida para personas trans meno-
res de edad.

Articulo 14.— Atencién sanitaria a personas inter-
sexuales.

Articulo 15.— Atencién sanitaria en el dmbito repro-

ductivo y sexual.

Articulo 16.— Formacién de los profesionales sanita-
rios.

Articulo 17.— Campaiias de prevencién de enferme-

dades de transmisién sexual.

Articulo 18.— Unidad de identidad de género.

Articulo 19.— Guias de Recomendaciones.

Articulo 20. Estadisticas y tratamiento de datos.

TlTULO Ill: MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA EDUCA-

CION

Articulo 21.— Actuaciones en materia de transexuali-

dad en el dmbito educativo.

Articulo 22.— Protocolo de atencién educativa a la
identidad de género.

Articulo 23.— Planes y contenidos educativos.

Articulo 24.— Acciones de sensibilizacién, informa-

cién, formacién y divulgacién.

Articulo 25.— Universidad.

TITULO IV: MEDIDAS EN EL AMBITO LABORAL Y DE
LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

Articulo 26.— Politicas de fomento de la igualdad y no

discriminacién en el empleo.

Articulo 27.— Acciones en el dmbito de la responsabi-
lidad social empresarial.

TITULO V: MEDIDAS EN EL AMBITO SOCIAL

Articulo 28.— Medidas para la insercién social de las
personas trans.

Articulo 29.— Apoyo y proteccién en situacién de es-
pecial vulnerabilidad.

Articulo 30.— [Articulo suprimido por la Po-

nencial. )

TITULO VI: MEDIDAS EN EL AMBITO FAMILIAR

Articulo 31.— Proteccién de la diversidad familiar.

Articulo 32.— Adopcién y acogimiento familiar

Articulo 33.— Violencia en el dmbito familiar.

TITULO VII: MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA JUVEN-

TUD Y PERSONAS MAYORES

Articulo 34.— Proteccién de los j6venes

Articulo 35.— Proteccién de las personas trans mayo-
res.

TITULO VIIl: MEDIDAS EN EL AMBITO DEL OCIO, LA

CULTURA Y EL DEPORTE

Articulo 36.— Promocién de una cultura inclusiva.

Avrticulo 37.— Deporte, ocio y tiempo libre.

TITULO IX: MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA COOPE-
RACION INTERNACIONAL AL DESARROLLO

ﬁ\rticulo 38.— Cooperacién internacional al desarro-
0.

TITULO X: COMUNICACION

Articulo 39. Tratamiento igualitario de la informacién

y la comunicacién.

Articulo 40. Cédigos deontoldgicos.

TITULO XI: MEDIDAS EN EL AMBITO DE LAS FUERZAS

Y CUERPOS DE SEGURIDAD

Articulo 41.— Protocolo de atencién policial a la iden-
tidad de género.

TITULO XII: MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA GA-
RANTIZAR LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA DE LAS
PERSONAS EN'ATENC|ON A LA IDENTIDAD O EX-
PRESION DE GENERO

Articulo 42.— Contratacién administrativa y subven-
ciones.

Articulo 43.— Formacién de las empleadas y los
empleados puiblicos.

Articulo 44. — Evaluacién de impacto normativo sobre
la identidad o expresién de género.

Articulo 45.— Medidas de remocién y cese e indem-
nizacioén.

Articulo 46.— Concepto de persona interesada.
Articulo 47.— Inversién de la carga de la prueba.
TITULO XIIl: REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 48.— Responsabilidad.

Articulo 49.— Concurrencia de sanciones.

Articulo 50.— Infracciones.

Articulo 51.— Reincidencia.

Articulo 52.— Sanciones.

Articulo 53.— Graduacién de las sanciones.

Articulo 54.— Prescripcién.

Avrticulo 55.— Competencia.

Articulo 56.— Procedimiento sancionador.
DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA (antes 0nica).— Cémputo del plazo de re-
sidencia para ser beneficiario de la renta minima de
insercién.

SEGUNDA (nueva).—. Favorecer la visibilidad.
TERCERA (nueva).— Plazo para la cancelacion
de datos personales. .

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA. Derogacién
normativa.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. — Modificacién de las condiciones que de-
ben reunir los establecimientos y servicios sociales es-
pecializados.

SEGUNDA. — Regulacién del comité consultivo contra
la discriminacién por identidad o expresién de género.
SEGUNDA BIS (nueva).— Plazo para la elabo-
racién del Plan integral sobre educaciéon en
Aragén.

TERCERA. — Desarrollo reglamentario.

CUARTA. — Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

La transexualidad es una condicién presente en to-
das las culturas de la humanidad y en todo tiempo histé-
rico. Los estudios cientificos de todo orden nos ensefian
que las manifestaciones de identidad de género del
ser humano son variadas y que cada cultura hace su
propia interpretacién de este fenémeno. Las respuestas
que las distintas sociedades han dado a esta realidad
humana han sido muy diversas a lo largo del tiempo, y
en las distintas geografias de nuestro mundo. Algunas
sociedades han aceptado en su seno una realidad de
género no estrictamente binaria y han articulado meca-
nismos sociales y leyes que promueven la integracién
de las personas trans en la sociedad. Otras, por des-
gracia, han manifestado diversos grados de rechazo y
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represién de las expresiones de identidad de género
provocando graves violaciones de los derechos huma-
nos de las personas trans.

La definicién del sexo-género de una persona va
mucho mds allé de la apreciacién visual de sus érga-
nos genitales externos en el momento del nacimiento
y, como establecié el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos tras una decisién adoptada por unanimidad
en dos importantes sentencias de 2002, no es un con-
cepto puramente biolégico sino, sobre todo, psicoso-
cial.

En la persona imperan las caracteristicas psicolégi-
cas que configuran su forma de ser y se ha de otorgar
soberania a la voluntad humana sobre cualquier otra
consideracién fisica. La libre determinacién del género
de cada persona ha de ser afirmada como un derecho
humano Emdomentol, parte inescindible de su dere-
cho al libre desarrollo de la personalidad.

Las personas trans en nuestra sociedad han prota-
gonizado una larga lucha para conseguir desarrollarse
socialmente en el género al que sienten pertenecer. Las
dificultades que se encuentran en este proceso son in-
contables y de toda indole, y el sufrimiento que provo-
can es considerable. Es necesario por tanto crear un
marco normativo que facilite este proceso, permitiendo
la progresiva adaptacién de la persona y el desarrollo
completo de sus potencialidades humanas.

Sin embargo, el proceso de reconocimiento de la
identidad de género en la sociedad occidental estd
lejos de concluir. En los paises de tradicién judeo cris-
tiana y buena parte de los de tradicién isldmica, la
identidad de género fue asociada a la homosexuali-
dad y por tanto proscrita, primero como trasgresién
de la norma religiosa y como violacién de las normas
penales después. No es sino hasta el siglo XX cuando
se comienza a hablar de transexualidad en términos
médicos, por efecto de los escritos de los profesores
Magnus Hirschfeld y David Oliver Cauldwell que esta-
blecieron las categorias de travestidos y transexuales
sobre las que posteriormente Harry Benjamin disei sus
diagnésticos iniciales de transexualidad vy, finalmente,
de trastorno de disforia de género. Desde entonces, si
bien se abandoné progresivamente la criminalizacién
de la conducta, han sido términos médicos los que han
calificado a las personas trans como afectadas por
una enfermedad o trastorno. Durante cerca de setenta
afos la transexualidad ha figurado como enfermedad
en los principales manuales de diagnéstico y en las
principales clasificaciones de enfermedades como la
Clasificacién Internacional de Enfermedades (CIE-IO)
de la Organizacién Mundial de la Salud o el Manual
de Diagnéstico de Enfermedades Psiquidtricas DMS-R
de la American Psychiatric Association (APA) bajo los
calificativos de «frastorno de la identidad sexual» o
«desorden de la identidad de género» cuyo diagnds-
tico médico asociado era la «disforia de género». Al
igual que con la homosexualidad, ha hecho falta un
largo camino para que autoridades médicas, asocia-
ciones cientificas y profesionales reconsideraran esta
clasificacién médica en sus bases cientificas, valoraran
los componentes de prejuicio que la componen y el
efecto estigmatizador de dichas clasificaciones. Re-
cientemente, la propia APA ha retirado su diagndstico
de trastorno de la identidad de género y son muchas
las voces que abogan en los terrenos cientificos y so-

ciales por la definitiva despatologizacién de la tran-
sexualidad y por la consideracién de la misma como
una més de las manifestaciones de la diversidad sexual
del ser humano. En este proceso de reconocimiento se
han dado ya muchos pasos a nivel global, europeo y
nacional, al convertir el tratamiento de la identidad de
género en cuestién de derechos humanos.

Las normas internacionales sobre derechos humao-
nos consagran como principios bdsicos la igualdad y
la no discriminacién. El articulo 1 de la Declaracién
Universal de Derechos Humanos establece la afirma-
cién inequivoca de que «todos los seres humanos na-
cen libres e iguales en dignidad y derechos». El arti-
culo 2 de la misma Declaracién o?i/rmo posteriormente

ve «toda persona tiene todos los derechos y liberta-
ﬂes proclamados en esta Declaracién, sin distincién
alguna de raza, color, sexo, idioma, religidn, opinién
politica o de cualquier otra indole, origen nacional o
social, posicién econdmica, nacimiento o cualquier
ofra condicién». Mandato que la propia ONU ha de-
clarado que implica el derecho a E] igualdad de trato
ante la ley y el derecho a ser protegido contra la dis-
criminacion por diversos motivos, entre ellos la orienta-
cién sexual y la identidad de género.

En el afio 2006, se redactan los principios de Yog-
yakarta, sobre la aplicacién del derecho internacional
de los derechos humanos a las cuestiones de orienta-
cién sexual e identidad de género. Contiene 29 prin-
cipios y recomendaciones adicionales, que partiendo
de la Declaracién Universal de los Derechos Humanos,
Declaracién y Programa de accién de Viena y otros
tratados de derechos humanos, marcan estdndares
basicos para que las Naciones Unidas y los Estados
avancen en la garantia de los derechos humanos de
las personas LGTBI, puesto que en numerosos paises
los derechos humanos son negados a personas con
motivo de su orientacién sexual, identidad y expresién
de género.

En el afio 2011, se adopta la Resolucién 17/19
del Consejo de Derechos Humanos de la ONU bajo la
rbrica «Derechos humanos, orientacién sexual e iden-
tidad de género», siendo la primera resolucién de las
Naciones Unidas que versa de forma expresa sobre
la igualdad, la no discriminacién y la proteccion de
los derechos de todas las personas cualquiera sea su
orientacién sexual, expresién e identidad de género
y que condena formalmente cualquier acto de violen-
cia o discriminacién en cualquier parte del mundo. Su
aprobacién abrié el camino al primer informe oficial
de las Naciones Unidas sobre ese tema, preparado
por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos, denominado «Le-
yes y précticas discriminatorias y actos de violencia
cometidos contra personas por su orientacién sexual
e identidad de género», y al reciente informe «Naci-
dos libres e iguales: Orientacién sexual e identidad
de género en las normas internacionales de derechos
humanos».

Posteriormente, en septiembre de 2014, el
Consejo de Derechos Humanos adopta una
nueva Resoluciéon (27/32) en la que se la-
menta de las violaciones de los derechos hu-
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manos y requiere al Alto Comisionado para
que ponga al dia el informe A/HRC/19/41
con la intenciéon de compartir buenas practi-
cas y maneras de vencer la violencia y discri-
minacion de las personas LGTBI y de aplicar
las leyes y standars internacionales de de-
rechos humanos ya existentes. Asi, en 2016
nace el Informe «Living free and equal» que

rovee de un andlisis de més de 200 ejemplos de
E) que los Estados estdn haciendo para abordar la
violencia y discriminacién contra las personas
lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e
intersexuales.

La ONU ha creado asimismo una web de-
nominada «Libres e iguales», que se ha con-
vertido en un referente internacional.

En el dmbito del Consejo de Europa, finalmente,
incide en esta materia el informe del Comisario de De-
rechos humanos del Consejo de Europa de julio de
2009 y la Recomendacién CM/Rec(2010)5 del Co-
mité de Ministros del Consejo de Europa a los Estados
miembros sobre medidas para combatir la discrimina-
cién basada en la orientacién sexual o la identidad de
género, adoptada el 31 de marzo de 2010.

Todas estas normas y resoluciones establecen un
marco normativo en el que se solicita a los Estados el
reconocimiento de las libres manifestaciones de iden-
tidad y expresién de género, la prohibicién de toda
discriminacién por dicha causa, el apoyo médico a las
personas trans y el establecimiento de procesos lega-
les claros y transparentes que hagan posible y efectivo
dicho derecho.

En esta misma linea, en Espafia, nuestro articulo 14
de la Constitucién Espafiola declara que: «los espafio-
les son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer
discriminacién alguna por razén de nacimiento, raza,
sexo, religién, opinién o cualquier otra condicién o
circunstancia personal o social». Mientras que el ar-
ticulo 9.2 establece que: «corresponde a los poderes
pUblicos promover las condiciones para que la libertad
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se
infegra sean reales y efectivas; remover los obstaculos
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la parti-
cipacién de todos los ciudadanos en la vida politica,
econdémica cultural y social», tras reconocer como de-
recho fundamental, el del libre desarrollo de la perso-
nalidad. Nuestra carta magna reconoce igualmente el
respeto a la intimidad y a la propia imagen, el derecho
a la salud, el trabajo y el acceso a la vivienda.

En desarrollo de este mandato de respeto a la iden-
tidad, se promulgé la Ley 3/2007, de 15 de marzo,
reguladora de la rectificacién registral de la mencién
relativa al sexo de las personas, que permite el cambio
de la inscripcién relativa al sexo en el registro civil v,
con ello, el cambio del nombre, de la documentacién
oficial y del estatus ciudadano adscrito al sexo regis-
trado.

El Estado espafiol, sin embargo, no se ha limitado
al simple reconocimiento a las personas adultas
de la rectificacién registral del sexo, siendo muchas
las normas que proscriben la discriminacién en el tra-
bajo. La identidad de género ha recibido tutela igual-
mente en la Ley Orgdnica 8/2015, de 22 de julio de
proteccién a la infancia y la adolescencia o en la re-
ciente reforma del Cédigo Penal.

También, con posterioridad al afio 2007, diversas
Comunidades Auténomas, en concreto las de Nava-
rra, Pais Vasco, Galicia, Catalufia, Canarias, Andalu-
cia, Extremadura, Madrid, Murcia, Baleares y Va-
lencia, han dado un paso adelante al garantizar,
no solo el reconocimiento de la identidad de género en
el trato con sus ciudadanos, sino al afadir igualmente
una cartera de servicios y politicas pdblicas a favor de
la integracién de las personas trans en la sociedad.

En Aragon, diversas entidades para la re-
presentacion y defensa de los derechos e in-
tereses de las personas lesbianas, gais, trans,
bisexuales, queer e intersexuales constituye-
ron en enero de 2016 una Mesa de trabajo
que pretendia impulsar la tramitaciéon de una
ley autonémica que garantizase de manera
efectiva y definitiva el derecho a la identidad
y la libertad en la expresién de género.

El 14 de junio de 2016 la Mesa presenté ante la
Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos
Humanos de las Cortes de Aragén una propuesta de
texto, fruto del acuerdo de las entidades que la inte-
gran. Dicha propuesta fue aceptada por el Gobierno
de Aragén, que asumié el compromiso expreso de im-
pulsarla como proyecto de ley, respetando en la mayor
medida posible su integridad.

Tal es, por consiguiente, el origen de la presente
ley, manifestacion y reflejo de la voluntad expresada
por entidades de la sociedad civil de establecer un
marco que garantice el respeto a los referidos dere-
chos, y que evite cualquier discriminacién. Una volun-
tad sustentada en la constatacién de la necesidad de
restablecer la plenitud de los derechos de las personas
trans, de dar respuesta a una demanda social ineludi-
ble e impostergable y de sentar las bases que permitan
una vida plena y digna para un colectivo que histérica-
mente ha visto vulnerados sus derechos.

En esta linea, el reconocimiento legal del derecho
a la libre autodeterminacion de la identidad de
género de toda persona emana del propio Estatuto de
Autonomia de Aragdn, que parte del establecimiento
en su articulo 12 del derecho de todas las personas a
vivir con dignidad, seguridad y autonomia, libres de
explotacién, de malos tratos y de todo tipo de discrimi-
nacién, asi como al libre desarrollo de su personalidad
y capacidad personal.

La fijacién en el Estatuto de Autonomia de de-
rechos y principios rectores, que deben guiar la ac-
tuacién de los poderes piblicos, como el de promocién
de las condiciones adecuadas para que la libertad y
la igualdad de la persona y de los grupos en que
se integra sean reales y efectivas, la remocién de los
obstdculos que impidan o dificulten su plenitud, o el im-
pulso de politicas tendentes a la mejora y equiparacién
de sus condiciones de vida [palabras suprimidas]
(articulos 6, 11 y 20), sin duda redundan en la nece-
sidad de esta ley.

La presente Ley resulta fundamental como ins-
trumento que guie la actuacién de los poderes pibli-
cos aragoneses para la efectividad del reconocimiento
del derecho de todas las personas a su identidad
de género libremente manifestada, al libre desarrollo
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de su personalidad conforme a la misma, y al conse-
cuente respeto a su integridad fisica y psiquica, ga-
rantizando asi el derecho de todas las perso-
nas a no ser discriminadas por razén de su
orientacion sexual e identidad de género, tal
y como dispone el articulo 24.a del Estatuto
de Autonomia de Aragén.

La propia transversalidad del derecho a la identi-
dad de género que se pretende consagrar, impone la
necesidad de establecer principios y medidas de ac-
tuacién en numerosos sectores de intervencién de las
Administraciones publicas aragonesas. En el dmbito
sanitario, la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de
Aragén, parte de los principios de concepcién integral
de la salud, universalizacién de la atencién sanitaria,
aseguramiento y financiacién puoblica e integracién
funcional. Pese a que la propia Comunidad Auténoma
de Aragén introdujo la cirugia de cambio de sexo en
la Cartera de Servicios de Atencién Especializada del
Sistema de Salud de Aragén, la insuficiencia de dicha
medida exige la adopcién de una politica sanitaria
que garantice de manera efectiva y plena el derecho
a la salud sin discriminacién alguna por expresién o
identidad de género.

El Estatuto de Autonomia de Aragén dota
a los poderes publicos aragoneses de instru-
mentos y competencias para garantizar el
adecuado ejercicio de los derechos y deberes
fundamentales de sus ciudadanos en el am-
bito educativo, social, cultural, de atencién a
la familia, de protecciéon a personas menores
y mayores, de actuacion de las Administracio-
nes publicas y de procedimiento administra-
tivo. Todo ello habilita al legislador aragonés
para realizar un planteamiento de atencién integral
en las diversas materias que afectan a la situacién de
las personas trans sin necesidad de interferir en las
competencias estatales o de otras Administraciones. La
presente ley, por ello, no define cuales son los presu-
puestos para el cambio de nombre o sexo registral en
el registro civil y de hecho define sus propios dmbitos
de actuacién basdndose en las necesidades de aten-
cién de las personas trans y en las manifestaciones de
sus ciudadanos sobre un principio de libre manifes-
tacién de su condicién y de la necesidad de amparo
en la ley.

Ademds de suponer un desarrollo del derecho esta-
blecido en el articulo 12 del Estatuto de Autonomia y
dar cumplimiento a los mandatos estatutarios dirigidos
a los poderes puiblicos contenidos en otros preceptos
anteriormente mencionados, la Comunidad Auténoma
de Aragén ostenta competencias suficientes en dis-
tintas materias para la regulacién de todos y cada uno
de los aspectos que aborda esta ley, como es el caso
de las contempladas en el Estatuto de Autonomia sobre
atencién social (71.34.9), politicas de igualdad social
(71.37.°), personas menores (71.39.), deporte
(71.52.9), sanidad y salud publica (articulo
71.55.°), ensefianza (73), medios de comunicacién
social (74), Seguridad Social (75.1.9), proteccién de
datos de cardcter personal (75.5.°) y Administraciones
pUblicas aragonesas (75.11.9).

Por otro lado, parece igualmente necesario contem-
plar en la presente ley las especialidades del Derecho
civil aragonés recogidas en el Cédigo de Derecho

Foral de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo
1/2011, de 22 de marzo, para garantizar el dere-
cho de las personas trans menores de edad
a un desarrollo y formaciéon conforme con su
personalidad [palabras suprimidas por la Po-
nencial.

\

Resulta por todo lo expuesto, esencial, el recono-
cimiento legal del derecho a la identidad de género de
toda persona en un ejercicio libre y sin presiones legales
o sociales como corolario de los derechos constitucionales
a la igualdad de todos los ciudadanos y al libre desarrollo
de su personalidad. Y como concrecién de dicho recono-
cimiento, garantizar que la ley aplicable a las personas
no las patologiza o somete a condicién de prejuicio sobre
su capacidad, dignidad y habilidades.

La ley sigue en su definicién de identidad de género y
expresion de género el criterio de la Agencia de Derechos
fundamentales de la Unién Europea que a su vez obtuvo
la definicién tras un extenso trabajo de consulta con las
principales organizaciones frans europeas e internaciona-
les. El concepto de identidad de género se refiere a la
vivencia interna e individual del género tal y como cada
persona la siente profundamente, incluyendo la vivencia
personal del cuerpo, y otras como la vestimenta, el modo
de hablar y los modales. La identidad de género estd
generalmente acompafada del deseo de vivir y recibir
aceptacién como miembro de dicho género, e incluso del
deseo irrenunciable de modificar, mediante métodos hor-
monales, quirirgicos o de ofra indole, el propio cuerpo.

La presién social, familiar y en el dmbito laboral, por
ofro lado, pueden crear situaciones en las que es conve-
niente el apoyo psicolégico para una mejor auto integra-
cién del proceso de transito. Todo ello, sin embargo, ha
de hacerse a requerimiento de la persona interesada
y sin un somefimiento a patrones fijos de manifestacién
de la sexualidad o de la identidad, ya que cada persona
es Unica en sus caracteristicas y vivencias al respecto. Ha
de entenderse que la mayoria de las personas trans no
demandan que se les preste apoyo médico porque se
sienfan enfermas sino por los obstdculos sociales que en-
cuentran a su libre desarrollo como personas que realizan
una manifestacién libre de su género. Las personas trans
no son, sin embargo, un colectivo homogéneo ni en sus
prefensiones respecto a la manifestacién de su identidad
en el campo social, ni en sus requerimientos de asistencia,
por lo que no procede imponer itinerarios Gnicos o mode-
los estereotipados de identidad que puedan convertirse su
vez en vulneraciones de los derechos de dichas personas,
considerando, asi mismo, la existencia de las
personas no binarias con comportamientos de
género fluido o no normative. Como reconoce la
Resolucién del Parlamento Europeo de 12 de septiembre
de 1989, sobre la discriminacién de las personas tran-
sexuales, ha de ser cada persona quien establezca los
detalles sobre su identidad como ser humano.

\%

La ley se divide en una exposicién de motivos, trece
titulos, tres disposiciones adicionales, una dispo-
sicién derogatoria y cinco disposiciones finales.
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El titulo Preliminar dedicado a las disposiciones ge-
nerales establece los objetivos, el dmbito de la ley, la
definicién de las personas amparadas por la misma
entre las que se resalta la situacién de las menores
de edad y los principios rectores de la administracién
en el tratamiento de las personas amparadas. La ley
establece como objetivos el de reconocer el derecho a
la libre manifestacién de la identidad de género y el
de erradicar toda forma de discriminacién como con-
secuencia de dicha manifestacién. La ley contempla
como sujetos de derecho a todas las personas residen-
tes en la Comunidad Auténoma sin contemplacion
de su nacionalidad, pues una norma de igualdad y
no discriminacién no puede comenzar por establecer
exclusiones o distinciones entre las afectadas por la
discriminacién. En lo referente a las personas des-
tinatarias de los mandatos de la norma, estas son
toda la persona fisica o juridica, piblica o privada,
cualquiera que sea su domicilio o residencia, que se
encuentren o actien en el dmbito territorial de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Resulta obligado resaltar el compromiso que la Co-
munidad Auténoma de Aragén adquiere con esta ley
en relacién a la proteccién de las personas trans
menores de edad. Si con frecuencia las personas
trans adultas han sufrido discriminacién o han sido
desatendidas, este abandono es especialmente grave
cuando afecta a las menores de edad que, por su
desproteccién natural y por su estadio de desarrollo,
sufren con mayor gravedad la negativa al recono-
cimiento de su identidad o la desatencién médica a
sus necesidades de afirmacién. En cumplimiento del
mandato de la Ley Orgénica 8/2015, de 22 de julio
de proteccién a la infancia y la adolescencia y bajo
el criterio rector de atencién al interés superior de las
personas menores, lo presente ley les ofrece
[palabra suprimidal, a ellas y a sus guardadores
legales, amparo [palabras suprimidas] frente a
toda exclusién, plena atencién a sus necesidades sani-
tarias y proteccién el sistema educativo.

El titulo | dedicado al tratamiento administrativo
de la identidad de género establece los principios
generales del tratamiento administrativo y el derecho
a una documentacién adecuada a la identidad de
género manifestada en las relaciones con la Adminis-
tracién poblica aragonesa, lo que es de especial inte-
rés para quienes se encuentran en el trénsito hacia la
rectificacién de sexo registral, o no pueden acceder al
mismo por su edad o por su condicién de extranjeros.
La Comunidad Auténoma compromete igualmente el
sostenimiento de un servicio de asesoramiento y apoyo
a las personas transexuales, sus familiares y personas
allegadas, el respeto de la confidencialidad e intimi-
dad en todos sus procedimientos y compromiso firme
en la realizacién de acciones contra la transfobia y el
respeto en su proceder a la identidad y expresién de
género de toda persona en su relacion con la
Administracion.

El titulo Il dedicado a la atencién sanitaria a las
personas trans, establece el derecho a la salud y a la
asistencia sanitaria de las personas transexuales en el
servicio aragonés de salud y regula la unidad de iden-
tidad de género. La asistencia a las personas trans
menores de edad, se establece bajo los principios
de tutela del mejor interés de la persona menor y

de respeto a su voluntad bajo el principio de recono-
cimiento progresivo de su madurez, conforme estable-
cen los principios de la Convencién de Naciones Uni-
das sobre derechos del nifio, y los protocolos de las
principales organizaciones pedidtricas internacionales
y el derecho civil aragonés. En lugar de establecer
prohibiciones que atentarian contra los derechos de
las personas menores afectadas y constituirian un
maltrato, o de fijar barreras de edad que no tienen en
cuenta su desarrollo individual [palabras suprimi-
das], se establece un sistema de atencién individuali-
zado y basado en las necesidades especificas de cada
persona menor, y en el que se provee de los oportu-
nos tratamientos en el momento adecuado en atencién
a su desarrollo. La ley, establece ademds salvaguardas
en interés de la persona menor y el deber de con-
sulta @ la misma en toda medida que le afecte.

La ley contempla igualmente la elaboracién de las
guias e instrucciones médicas adecuadas a los princi-
pios de consentimiento informado, descentralizacién,
atencién integral multidisciplinaria y profesional. Se
contempla igualmente la realizacién de estudios, esta-
disticas y programas de formacién de los profesionales
sanitarios.

En el caso de las personas intersexuales, y de ma-
nera novedosa, la presente norma garantiza la integri-
dad corporal de las personas intersexuales meno-
res de edad hasta que estas definan su identidad
sentida y les ofrece proteccién de su intimidad y dig-
nidad frente a précticas de exposicién y andlisis, de
cardcter abusivo. La proteccién de las personas inter-
sexuales exige el reconocimiento de la diversidad de
los cuerpos humanos y la erradicacién del prejuicio se-
gun el cual existe un Unico patrén normativo de correc-
cién corporal, que lleva a que [palabras suprimi-
das] sean operados en su infancia para asimilarlos al
patrén normativo de hombre o mujer, sin saber cudl es
la identidad de dicha persona y cometiendo con ello
frecuentes errores que luego condicionan gravemente
la vida de la persona intersexual. Sin conocimiento de
la identidad de género sentida por la persona inter-
sexual, cualquier intervencién quirdrgica que asimile
a la persona menor a una identidad puede ser una
auténtica castracién traumdtica.

El titulo I, sobre medidas en el dmbito de la edu-
cacién, crea un tratamiento especifico de la identidad
de género en el sistema educativo, siempre sobre la
base de considerar el sistema educativo como un espa-
cio de entendimiento, seguridad y no discriminacién y
promoviendo que el mismo actie como factor de inte-
gracién y formacién civica en los principios de respeto
y no violencia. Esta ley impulsa medidas conducentes
a lograr el efectivo respeto en el sistema educativo de
la diversidad afectivo-sexual, asi como la aceptacién
de las diferentes expresiones de identidad de género
que permitan superar los estereotipos y comportamien-
tos sexistas. Para ello promueve la integracién en los
curriculos autondmicos, en los planes docentes y de
convivencia medidas de formacién y de respeto a la
diversidad de género en todos los niveles educativos,
asi como la adopcién de un protocolo de atencién a
la identidad de género que sirva de guia al personal
docente y de servicios en la atencién a la comunidad
educativa.
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El titulo IV, determina una serie de medidas en el
dmbito laboral y de la responsabilidad social empre-
sarial, estableciendo el compromiso de crear medidas
efectivas en el fomento de la igualdad y no discrimina-
cién en el empleo y en las estrategias de responsabili-
dad social corporativa.

El titulo V, dedicado a medidas en el dmbito social,
focaliza su atencién en la inclusién de uno de los co-
lectivos més desfavorecidos de nuestra sociedad y con
frecuencia sometido a marginalidad y a situaciones de
especial vulnerabilidad. Colectivo que hasta ahora, no
siempre recibia atencién por aplicacién de normas y
reglamentos de adscripcién al género registral o por
simple abandono y omisién. Tiene especial relevancia
en este apartado, el compromiso de extender la tutela
ofrecida a las victimas de violencia de género a las
mujeres transexuales, el compromiso de tutelar a las
personas menores expulsadas de sus hogares
con respeto a su manifestacién de identidad y la aten-
cién a las victimas de violencia por transfobia.

El titulo VI relativo a medidas en el dmbito familiar,
se dedica a la proteccién y garantia de la diversidad
familiar, incluyendo los posibles casos de violencia en
el dmbito familiar.

El titulo VII, sobre medidas en el dmbito de la juven-
tud y de las personas mayores, aborda los mecanismos
de proteccién y fomento del desarrollo personal en dos
efapas especialmente necesitadas de apoyo como son
la juventud y la edad avanzada garantizando en todo
caso el respeto y la adecuada asistencia a los mismos.

El titulo VIII, dedicado a medidas en el dmbito del
ocio, la cultura y el deporte, promueve una cultura y
un ejercicio del deporte inclusivo y pretende, en la
medida en que las competencias de la Comunidad
Avuténoma alcanzan, la erradicacién de las normas
de segregacién o los mecanismos de exclusién de las
personas trans.

El titulo IX, sobre medidas en el dmbito de la coope-
racién internacional al desarrollo, expresa el compro-
miso de esta Comunidad Auténoma con el derecho
a la vida, la igualdad y la libertad de aquellas per-
sonas que por su identidad de género sufren
persecucion, violencia o criminalizacién en los paises
donde dichos derechos son negados o ignorados.

El titulo X, dedicado a la comunicacién, aborda en
el dmbito de las competencias autonémicas la promo-
cién de la concienciacién, divulgacién y transmision
de la inclusién social y el respeto a la identidad y ex-
presién de género, contribuyendo a un trato del colec-
tivo exento de estereotipos.

El titulo XI, regula una serie de medidas en el am-
bito policial, que pretenden impulsar un protocolo de
atencién a la identidad de género en los cuerpos y
fuerzas de seguridad destinado en especial a paliar
las consecuencias [palabra suprimida] que sufren
quienes son victimas de los delitos de odio por razén
de su identidad.

El titulo XII, relativo a medidas administrativas para
garantizar la igualdad real y efectiva de las personas
en atencién a la identidad y expresién de género, re-
gula los principios aplicables a la contratacién admi-
nistrativa, concesién de subvenciones, formacién del
empleo puiblico en atencién a la identidad de género
asi como el compromiso de que las futuras normas de
la Comunidad Auténoma valoren su posible impacto

normativo en las cuestiones atinentes a la discrimina-
cién por identidad o expresién de género. De cara a
los procedimientos administrativos de esta Comunidad
Auténoma, establece igualmente la condicién de
personas interesadas en el procedimiento, las me-
didas de remocién cese e indemnizacién y la inversién
de la carga de la prueba en los casos que presenten
indicio de prueba por discriminacién.

Finalmente, el titulo Xlll se refiere a las infracciones
y sanciones y disposiciones especiales sobre el
procedimiento de los temas relativos a esta ley. Las
Cortes de Aragédn optan porque sus mandatos no que-
den en una simple declaracién de intenciones vy, con
respeto a ofros ordenes sancionadores y a la preferen-
cia del orden penal, establece un catédlogo de infrac-
ciones y sanciones para las conductas especialmente
graves y atentatorias de la paz social y de los derechos
de las personas amparadas por la ley. Sanciones, que
en sus expresiones mds graves pueden [palabras
suprimidas] impedir recibir ayudas de los fondos
pUblicos de esta Comunidad Auténoma para quie-
nes demuestren una conducta discriminatoria especial-
mente grave o sea reincidente en las infracciones.

La norma concluye con las previsiones relativas a su
implantacién efectiva y desarrollo reglamentario a fin
de asegurar la més temprana implantacién y efectivi-
dad de los derechos aqui enunciados.

Con la aprobacién de esta ley, la Comunidad
Auténoma protege y reconoce el esfuerzo que
las organizaciones sociales, los partidos politicos, las
familias y las personas trans [palabras suprimi-
das] han hecho durante afos para que el respeto a la
igualdad y dignidad de todas las personas sea en
Aragén una realidad sin exclusiones.

TiTULO PRELIMINAR
DisPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Definiciones.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderd
por:
a) [antes letra i] Acoso discriminatorio: serd
acoso discriminatorio cualquier comportamiento o con-
ducta que, por razones de expresién o identidad de
género o pertenencia a un grupo familiar, se realice
con el propésito o el efecto de atentar contra la digni-
dad y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degra-
dante, ofensivo o segregado.

b) [antes letra d] Discriminacién directa: hay
discriminacién directa cuando una persona haya sido,
sea o pueda ser tratada de modo menos favorable que
ofra en situacién andloga o comparable, por motivos
de orientacién sexual, expresién o identidad de gé-
nero o pertenencia a un grupo familiar.

c) [antes letra e] Discriminacién indirecta: hay
discriminacién indirecta cuando una disposicién, cri-
ferio o préctica aparentemente neutros puedan ocasio-
nar una desventaja particular a personas por motivos
de orientacién sexual, expresién o identidad de gé-
nero o pertenencia a un grupo familiar.

d) [antes letra f] Discriminacién mdltiple: hay
discriminacién multiple cuando ademés de discrimina-
cién por motivo de expresién o identidad de género
o pertenencia a un grupo familiar, una persona sufre
conjuntamente discriminacién por otro motivo recogido
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en la legislacién europea, nacional o autonémica. Es-
pecificamente se tendrd en cuenta que a la posible dis-
criminacién por expresién o identidad de género, se
pueda sumar la discriminacién por razén de género,
por orientacién sexual o por pertenencia a colectivos
especialmente vulnerables.

e) [antes letra g] Discriminacién por asociacién:
hay discriminacién por asociacién cuando una per-
sona es objeto de discriminacién como consecuencia
de su relacién con una persona, un grupo o familia
LGTBIQ.

f) [antes letra h] Discriminacién por error: situa-
cién en la que una persona o un grupo de personas
son objeto de discriminacién por identidad de género
o expresién de género como consecuencia de una
apreciacién errénea.

g) [antes letra a] Identidad sexual © de género:
la vivencia interna e individual del género tal y como
cada persona la siente y autodetermina, sin que
deba ser definida por terceros, pudiendo corresponder
o no con el sexo asignado al momento del nacimiento,
y pudiendo involucrar la modificacién de la apariencia
o la funcién corporal a través de medios farmacolégi-
cos, quirdrgicos o de ofra indole, siempre que ello sea
libremente escogido.

h) [antes letra c] Intersexualidad: variedad de
situaciones en las cuales una persona nace con una
anatomia reproductiva o genital que no parece enca-
jar en las definiciones tipicas de masculino y femenino.

i) [antes letra m] LGTBIQ: Siglas que designan
colectivamente a Lesbianas, Gays, y personas Bisexua-
les, Transexuales, Intersexuales y «Queer», compren-
diendo este Ultimo concepto a cualesquiera colectivos
no incluidos en los anteriores.

i) Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto
negativo que se produce contra una persona como
consecuencia de la presentacién de una queja, una
reclamacién, una denuncia, una demanda o un re-
curso, de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir
o denunciar la discriminacién o el acoso al que estd
sometida o ha sido sometida.

k) [antes letra b] Trans: Toda aquella persona
que se identifica con un género diferente o que ex-
presa su identidad de género de manera diferente al
género que le asignaron al nacer.

l) Transfobia: Cualquier tipo de discriminacién por
identidad o expresién de género.

m) [antes letra k] Victimizacién secundaria: se
considera victimizacién secundaria al perjuicio cau-
sado a las personas que hagan expresién de su identi-
dad de género que, siendo victimas de discriminacién,
acoso o represalia, sufren las consecuencias adiciona-
les de la mala o inadecuada atencién por parte de los
responsables administrativos, instituciones de salud,
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado o cualquier
otro agente implicado.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. La presente ley es de aplicacién a cualquier per-
sona fisica o juridica, publica o privada, cualquiera
que sea su domicilio o residencia, que se encuentre o
actie en el dmbito ferritorial de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

2. Las Instituciones de la Comunidad Auténoma de
Aragén previstas en su Estatuto de Autonomia, sus ad-

ministraciones pUblicas, asi como cualquier entidad de
derecho publico o privado vinculada dependiente de
las mismas garantizardn el cumplimiento de la ley y
promoverdn las condiciones para hacerla efectiva en
el d&mbito de sus respectivas competencias. En este sen-
tido, apoyardn acciones afirmativas sobre identidad
sexual y de género, asi como al movimiento asocia-
tivo existente en la Comunidad Auténoma en
el dmbito de la identidad de género, y sus propios
proyectos.

3. La presente ley se aplicaré en cualquier dmbito y
a cualquier etapa de la vida de las personas.

Articulo 3.— Objeto.

1. La presente ley tiene por objeto regular los prin-
cipios, medidas y procedimientos destinados a garan-
tizar los siguientes derechos de todas las personas in-
cluidas en su dmbito de aplicacién, sin perjuicio de los
regimenes especificos mds favorables establecidos en
la normativa europea, estatal o autonémica:

a) Al reconocimiento de su identidad de género
libremente manifestada.

b) Al libre desarrollo de su personalidad acorde a
la identidad o expresién de género libremente manifes-
tada sin sufrir presiones o discriminacién por ello.

¢) A ser tratado de conformidad a su identidad de
género en los dmbitos piblicos y privados y en par-
ticular a ser identificado y acceder a documentacién
acorde con dicha identidad.

d) A que se respete su integridad fisica y psiquica
asi como a sus opciones en relacién a sus caracteristi-
cas sexuales y su vivencia de la identidad o expresidn
de género.

e) A que se garantice el derecho de las personas
trans a recibir una atencién integral y adecuada a sus
necesidades médicas, psicoldgicas, juridicas, sociales,
laborales, culturales y del resto de derechos fundamen-
tales que puedan ser reconocidos, en igualdad de trato
con el resto de la ciudadania.

f) A proteger el ejercicio efectivo de su libertad y
sin discriminacién en todos los dmbitos de la vida po-
litica, econémica, cultural y social, especialmente, en
las siguientes esferas:

1.° Empleo y trabajo por cuenta ajena y por cuenta
propia, comprendiendo el acceso, las condiciones de
trabajo, la promocién profesional y la formacién para
el empleo.

2.° Acceso, promocién, condiciones de trabajo y
formacién en el empleo pdblico.

3.° Afiliacién y participacién en organizaciones
politicas, sindicales, empresariales, deportivas, profe-
sionales y de interés social o econémico.

4.° Educacién, cultura y deporte.

5.° Sanidad.

6.° Prestaciones y servicios sociales.

7.° Acceso, oferta y suministro de bienes y servi-
cios a disposicién del piblico, incluida la vivienda.

g) A la privacidad, sin injerencias en su
vida privada, incluyendo el derecho a optar
por revelar o no su propia identidad sexual.

2. Toda persona cuya identidad de género sea la
de mujer [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] y sea victima de la violencia de género o de cual-
quier forma de violencia contra la mujer, incluidas las
victimas de trata, tendrd acceso, en condiciones de
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igualdad, a la proteccién integral contemplada en la
legislacidn estatal en la materia y en la Ley 4/2007,
de 22 de mayo, de Prevencién y Proteccién Integral a
las Mujeres victimas de Violencia en Aragén, asi como
a todos los recursos asistenciales existentes.

Articulo 4.— Reconocimiento del derecho a la
identidad de género libremente manifestada.

1. Toda persona tiene derecho a construir para si
una qutodel‘fi)nicién con respecto @ su cuerpo, sexo,
identidad y expresion de género y su orientacién
sexual.

2. Nadie podrd ser presionado para ocultar, su-
primir o negar su identidad de género, expresién de
género, orientacién sexual o caracteristicas sexuales.

3. En ningin caso serd requisito acreditar la iden-
tidad de género manifestada mediante informe psi-
colégico o médico ni se podrdn requerir pruebas de
realizacién total o parcial de cirugias genitales, trata-
mientos hormonales o pruebas psiquidtricas, psicolégi-
cas o tratamientos médicos para hacer uso de su dere-
cho a la identidad de género o acceder a los servicios
o a la documentacién acorde a su identidad de género
sentida.

4. Quedan prohibidas en los servicios sanitarios
de la Comunidad Auténoma de Aragén las terapias
de aversién o de conversién de las manifestaciones
de identidad de género libremente reveladas por las
personas, asi como las cirugias genitales de las perso-
nas intersexuales que no obedezcan a la decisidén de
la propia persona afectada o a la necesidad de asegu-
rar una funcionalidad biolégica por motivos de salud.

Articulo 5.— No discriminacién por motivos de
identidad de género, expresién de género o caracte-
risticas sexuales.

1. Ninguna persona podrd ser objeto de discrimi-
nacién, acoso, penalizacién o castigo por motivo de
su identidad © expresién de género. En particular, las
personas deben ser tratadas de acuerdo con su identi-
dad de género manifestada, que es como la persona
se presenta ante la sociedad, con independencia de su
sexo legal, y asi obraran las instituciones y Administra-
ciones puUblicas aragonesas en todos y cada uno de los
casos en los que participen.

2. Alos e?ectos de esta ley se considera prohibida
toda forma de discriminacién por razén de identidad
de género, expresién de género o caracteristicas
sexuales incluyendo la discriminacién, directa o indi-
recta, por asociacién y por error, la discriminacién
miltiple, el acoso, la induccién, orden o instruccién de
discriminar, las represalias o el incumplimiento de las
medidas de accién positiva derivadas de obligaciones
normativas o convencionales, asi como la victimiza-
cién secundaria por inaccién de quien tiene un deber
de tutela.

Articulo 6.— Personas trans menores de
edad.

1. Las personas trans menores de edad tienen los
siguientes derechos:

a) Derecho a recibir de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén la proteccién y la aten-
cién necesarias para promover su desarrollo integral
mediante actuaciones eficaces para su integracién fa-

miliar y social en el marco de programas coordinados
de la Administracién sanitaria, laboral, de servicios
sociales y educativa.

b) Derecho a recibir el tratamiento médico que pre-
cisen para su bienestar conforme a su transexua-
lidad, que se llevard a cabo de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgénica 8/20015, de 22 de julio,
de proteccién a la in?oncio y la adolescencia, en la Ley
41/2002, de 14 de noviembre, bésica reguladora de
la autonomia del paciente y de los derechos y obli-
gaciones en materia de informacién y documentacién
clinica, la Convencién de Derechos del nifio y aten-
diendo al Derecho civil aragonés.

c) Derecho a ser oidos y expresar su opinién en
atencién a su madurez y desarrollo en relacién a toda
medida que se les aplique.

2. Toda intervencién publica deberd estar presidida
por criterio rector de atencién al interés superior de la
persona menor y dirigida a garantizar el libre de-
sarrollo de su personalidad [palabras suprimidas]
conforme a la identidad autopercibida y a evitar
situaciones de sufrimiento e indefension.

3. El amparo de las personas trans menores
de edad en la presente ley se producird por medic-
cién de sus tutores o guardadores legales o a través
de los servicios de proteccién de personas menores
cuando se aprecie a existencia de situaciones de sufri-
miento e indefensién por negacién abusiva de su iden-
tidad de género.

TITULO |
TRATAMIENTO ADMINISTRATIVO
DE LA IDENTIDAD DE GENERO

Articulo 7.— Documentacién administrativa.

1. Las Administraciones piblicas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, en el dmbito de sus competen-
cias, deberdn adoptar todas las medidas administrati-
vas y de cualquier otra indole que sean necesarias, a
fin de asegurar que en todos y cada uno de los casos
y procedimientos en los que participen, se obrard te-
niendo en cuenta que las personas deben ser tratadas
de acuerdo con la identidad de género que manifies-
ten, y se respetard la dignidad y privacidad de la per-
sona concernida y la heterogeneidad del hecho fami-
liar.

2. Al objeto de favorecer una mejor integracién y
evitar situaciones de sufrimiento por exposicién piblica
o discriminacién, la Comunidad Auténoma de Aragén
proveerd a toda persona que lo solicite de las acredita-
ciones acordes a su identidad de género manifestada
que sean necesarias para el acceso a sus servicios ad-
ministrativos, y de toda indole.

3. Reglamentariamente se establecerd el proce-
dimiento de acreditacién con base en los siguientes
criterios:

a) Los trédmites para la expedicién de la documen-
tacién administrativa prevista en la presente ley serdn
gratuitos, no requerirdn de intermediacién alguna, y
en ningun caso implicardn la obligacién de aportar o
acreditar cualquier tipo de documentacién médica.

b) Se garantizard que las personas sean tratadas
de acuerdo con su identidad de género libremente de-
terminada y se respetard la dignidad y privacidad de
la persona concernida.
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c) No se alterard la titularidad juridica de los de-
rechos y obligaciones que correspondan a la persona
ni se prescindird del nimero del documento nacional
de identidad, siempre que este deba figurar. Cuando
por la naturaleza de la gestién administrativa se haga
necesario registrar los datos que obran en el docu-
mento nacional de identidad, se recogerd el nombre
elegido por razones de identidad de género, los ape-
llidos completos y el nimero de Documento Nacional
de Identidad o Ndmero de Identidad de Extranjero.

d) Se habilitarédn los mecanismos administrativos
oportunos y coordinados para adaptar los archivos,
bases de datos y demés ficheros de las Administracio-
nes publicas aragonesas, eliminando toda referencia
a la identificacién anterior de la persona, a excepcidn
de las referencias necesarias en el historial médico
confidencial a cargo del sistema sanitario de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, de conformidad con lo
establecido en la letra anterior.

4. Las Administraciones pdblicas aragonesas faci-
litarén el asesoramiento necesario para realizar los
cambios oportunos en ficheros de organismos privados
o de cardcter estatal, de acuerdo con lo recogido en
la Ley Orgénica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Proteccién de Datos de Cardcter Personal.

Articulo 8.— Servicios de asesoramiento y apoyo
a las personas transexuales, sus familiares y personas
allegadas.

1. Las Administraciones publicas aragonesas ga-
rantizardn los siguientes servicios:

a) De informacién, orientacién y asesoramiento a
las personas trans y no binarias, incluido el legal
y de asistencia social, con inclusién de sus familiares
y personas allegadas en relacién con las necesidades
de apoyo especificamente ligadas a la condicién de
persona trans siguiendo los principios de cercania 'y no
segregacion.

b) De promocién de la defensa de los derechos de
este colectivo y de lucha contra la discriminacién y los
delitos de odio que sufren las personas trans
en todos los ambitos de la sociedad.

c) De asesoramiento del personal técnico y di-
rectivo de las organizaciones no lucrativas que atien-
dan a las necesidades de las personas trans.

2. Para garantizar la participacién de las asocio-
ciones y entidades que trabajan en el dmbito de la
identidad de género en el desarrollo y gestién de los
servicios de asesoramiento y apoyo a las personas
transexuales, sus familiares y personas allegadas se
creard un Comité Consultivo contra la discriminacion
por identidad o expresién de género.

3. La composicién y funcionamiento de dicho Co-
mité se defterminard reglamentariamente incluyendo
representantes de las asociaciones y entidades que tra-
bajan en el dmbito de la identidad de género, de los
Departamentos competentes en materia de educacién,
sanidad y servicios sociales, de la Unidad de Identi-
dad de Género y del propio servicio de informacién,
orientacién y asesoramiento.

4. Las Administraciones publicas aragonesas go-
rantizarén en cualquier caso que en todos los dmbitos
de aplicacién de la presente ley se aportard al per-
sonal profesional |as herramientas necesarias para
la no discriminacién y se contard con el personal espe-

cializado necesario en las diferentes materias, segin
se precise en los distintos protocolos de actuacién.

5. los servicios referidos en el presente articulo
atenderdn también de forma especifica a las personas
infersexuales.

Articulo 9.— Confidencialidad y respeto a la pri-
vacidad.

1. La Comunidad Auténoma de Aragédn velard por
el respeto a la confidencialidad de los datos relativos a
la identidad de género de las personas trans en todos
sus procedimientos.

2. Como consecuencia de la expedicién de la do-
cumentacién citada en el articulo 7 o de la rectifica-
cién de sexo registral, las Administraciones puiblicas
aragonesas habilitarén los mecanismos administrativos
oportunos y coordinados para la cancelacién [pala-
bras suprimidas] del acceso a los datos en archivos,
bases de datos y demds ficheros pertenecientes a las
Administraciones aragonesas que incluyan cualquier
referencia a la identificacién anterior de la persona
o cualquier dato que haga conocer su realidad trans,
excepcién hecha de las referencias necesarias en el
historial médico confidencial de la persona a cargo del
Departamento competente en materia de sanidad.

3. La Comunidad Auténoma de Aragén garanti-
zard el adecuado nivel de seguridad y restriccién en el
acceso a los datos relativos a la condicién de persona
trans.

4. Se garantiza el derecho de todas las personas
beneficiarias de esta ley al acceso, correccién y can-
celacién de sus datos personales en poder de las Ad-
ministraciones publicas aragonesas y de las entidades
privadas en ferritorio aragonés, conzérme a lo estable-
cido en el apartado anterior y a la normativa [pa-
labra suprimida] sobre proteccién de datos.

Articulo 10.— Medidas contra la transfobia.

Las Administraciones pUblicas aragonesas, en cola-
boracién con las asociaciones que trabajan en el dm-
bito de la identidad © expresién de género:

1. Disefiardn, implementardn y evaluardn sistemati-
camente una politica proactiva en relacién a la mejor
infegracién social de las personas transexuales. Dicha
politica estard dotada de los instrumentos y estructuras
necesarias para hacerla viable y ostentard carécter
transversal.

2. Desarrollardn e implementarén programas de
capacitacién, sensibilizacién u ofros dirigidos a con-
trarrestar entre el personal funcionario, laboral, esta-
tutario y sanitario de las administraciones y de los or-
ganismos, sociedades y entes publicos aragoneses las
actitudes discriminatorias, los prejuicios y los estereoti-
pos dominantes por motivos de identidad de género.

3. Emprenderdn campaiias de sensibilizacién, diri-
gidas al publico en general, a fin de combatir los pre-
juicios subyacentes a la violencia relacionada con la
identidad de género, y para obtener el respeto efectivo
de la identidad de género de las personas trans.

4. Realizarén campanas entre la propia poblacién
de personas trans fomentando la autoestima y el sen-
tido de la propia dignidad frente a las posibles reac-
ciones adversas del entorno social y familiar.

5. Defenderdn eficazmente en materia de identi-
dad de género el tratamiento pluralista, la no difusién
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de los prejuicios que conducen a la discriminacién o
que incitan a la violencia por motivos de identidad o
expresién de género en los medios de comunicacién
de titularidad publica o privada.

6. Apoyardn el reconocimiento y la acreditacién de
asociaciones, colectivos y organizaciones que promue-
ven y protegen los derechos de las personas trans.

7. Fomentardn, incluyendo en la planificacién y
subvencién de actividades académicas y de inves-
tigacién, que las universidades del sistema uni-
versitario de Aragén atiendan a la formacién y
la investigacién en materia de identidad de género,
estableciendo convenios de colaboracién si ello fuera
aconsejable, para:

a) Impulsar la investigacién y la profundizacién
tedrica, sobre la realidad humana de la identidad de
género.

b) Elaborar estudios sociolégicos y de otra indole
sobre la realidad social de las personas trans.

¢) Orientar y ayudar en los planes de formacién y
de empleo de las personas trans.

d) Elaborar planes de formacién para el personal
profesional sanitario y de otras ramas del conoci-
miento que entran en contacto con la transexualidad.

8. Incentivardn de manera activa la participacién
social y una mayor integracién en el dmbito ludico y
deportivo.

Articulo 10 bis (nuevo) [anterior articulo
30].— Atencidn a victimas de violencia por transfo-
bia.

1. Las Administraciones piblicas aragonesas, en el
dmbito de sus competencias, prestardn una atencién
integral real y efectiva a las personas victimas de vio-
lencia motivada por su identidad © expresién de gé-
nero.

2. Esta atencién comprenderd la asistencia y ase-
soramiento juridico, la asistencia sanitaria, incluyendo
la atencién especializada y las medidas sociales ten-
dentes a facilitar, si asi fuese preciso, su recuperacion
integral.

TiTULO Il
DE LA ATENCION SANITARIA
A LAS PERSONAS TRANS

Articulo 11.— Proteccién del derecho a la salud
fisica, mental, sexual y reproductiva.

1. Todas las personas tienen derecho al més alto
nivel de disfrute de la salud fisica y mental, incluida
la salud sexual y reproductiva, sin discriminacién por
razén de expresién o identidad de género.

2. El sistema sanitario publico de Aragén garanti-
zard una atencién sanitaria segura y de calidad hacia
las personas en atencién a su identidad © expresién
de género e incorporard servicios y programas espe-
cificos de promocién, prevencién y atencién sanitaria
plena y eficaz que reconozca y tenga en cuenta sus
necesidades particulares, adecuéndose a la identidad
de género de la persona receptora de la misma.

Articulo 12.— Atencién sanitaria a personas
frans.

1. El sistema sanitario piblico de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén atenderd a las personas trans con-

forme a los principios de libre autodeterminacién de
género, de no discriminacién, de asistencia integral,
de calidad, especializada y de proximidad, y de no
segregacion.

2. Llas personas trans tienen derecho a:

a) Ser informadas y consultadas de los tratamientos
que les afecten y a que los procesos médicos que se
les apliquen se rijan por el principio de consentimiento
informado y libre decisién del paciente.

b) Ser tratadas conforme a su identidad © expresién
de género manifestada a todos los efectos. Deberéan
ser consultadas para ser ingresadas en salas o cen-
tros correspondientes a su identidad cuando existan
diferentes dependencias por sexo. Se adoptardn las
medidas precisas para garantizar que los espacios se
disfrutan en igualdad de condiciones.

c) Ser atendidas en proximidad sin sufrir despla-
zamientos y gastos innecesarios, asi como a solicitar
la derivacion voluntaria a los centros de atencién es-
pecializada pertinentes a su tratamiento dentro de la
Comunidad Auténoma de Aragédn. En el caso de pre-
cisarse un desplazamiento fuera de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén serd el personal facultativo quien
solicite la derivacién.

c) bis. Recibir tratamiento médico relativo
a su transexualidad proporcionado por pro-
fesionales pediatricos, si estan en edad pe-
diatrica.

c) ter. Recibir tratamiento en condiciones de igual-
dad, con especial incidencia en la pubertad, y con
derecho a su libre autodeterminacién.

d) Solicitar, en caso de duda, una segunda opinién
segUn regula el Decreto 35/2010,de 9 de marzo, del
Gobierno de Aragén, del ejercicio del derecho a la
segunda opinién médica.

3. Dentro de sus competencias, y previo cumpli-
miento de los requisitos y trédmites previstos en la Ley
16/2003, de 28 de mayo, de cohesién y calidad del
Sistema Nacional de Salud, el sistema sanitario po-
blico de la Comunidad Auténoma de Aragén, siem-
pre que la persona trans lo demande:

a) Proporcionaré tratamiento hormonal a las perso-
nas trans [frase suprimidal.

b) Proporcionard el proceso quirdrgico genital, au-
mento de pecho y masculinizacién de térax, siendo la
gestion de las listas de espera ajustada a la maxima
transparencia, agilidad y eficacia.

c) Proporcionard el material protésico necesa-
rio.

d) Prestard tratamientos que tiendan a la modulo-
cién del tono y timbre de la voz cuando sean requeri-
dos

e) Proporcionara tratamiento para el blo-
queo hormonal al inicio de la pubertad que
se determinara siguiendo criterios objetivos,
para evitar el desarrollo de caracteres sexua-
les secundarios no deseados.

f) [nueva] Proporcionard tratamiento hor-
monal cruzado en el momento adecuado de
la pubertad para favorecer que su desarrollo
corporal se corresponda con el de las perso-
nas de su edad, a fin de propiciar el desarro-
llo de caracteres sexuales secundarios desea-
dos.
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4. la asistencia psicolégica a las personas trans
serd la comdn prevista para el resto de las usuarias
del Sistema Sanitario, sin que quepa condicionar el
acceso a los servicios ofertados o la prestacién de asis-
tencia sanitaria especializada a que las personas trans
incluidas las menores de edad, previamente se deban
someter a examen psicoldgico o psiquidtrico alguno.

5. El Departamento competente en materia de salud
podrd establecer un protocolo clinico que incluird el
procedimiento asistencial de atencién a las personas
transexuales.

Articulo 13.— Consentimiento informado y
decision compartida para personas trans me-
nores de edad.

1. (anterior apartado 3) El consentimiento in-
formado para recibir el tratamiento, de acuerdo con la
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, bésica reguladora
de la autonomia del paciente y de derechos y obliga-
ciones en materia de informacién documentacién cli-
nica, seré otorgado:

a) Si la persona trans estd incapacitada legal-
mente, por su representante legal.

b) Si es menor de doce afios, por su representante
legal, pero deberd ser oido en atencién a su desarrollo
y madurez y en todo caso si tiene suficiente juicio, con-
forme a lo establecido en el Derecho Civil aragonés.

c) Si cuenta con mds de doce afos pero menos de
catorce, por su representante legal, pero deberd ser
oido siempre conforme a lo establecido en el Derecho
Civil aragonés.

d) Si la persona menor se encuentra emancipado
o cuenta con catorce afios cumplidos, por la propia
persona menor con la mera asistencia de sus padres
o guardadores legales.

2. (anterior apartado 4) La negativa de padres
o tutores a autorizar tratamientos relacionados con la
transexualidad podrd ser recurrida ante la autoridad
judicial cuando conste que puede causar un grave per-
juicio o sufrimiento a la persona menor. Asimismo,
en caso de divergencia de criterio entre los progeni-
tores, cualquiera de ellos puede acudir al Juez para
que resuelva. En todo caso se atenderd al criterio del
interés superior de la persona menor.

Articulo 14.— Atencién sanitaria a personas in-
tersexuales.

1. El sistema sanitario pdblico de Aragén velard
por la erradicacién de las prdacticas de modificacién
genital en bebes recién nacidos atendiendo Unica-
mente a criterios quirirgicos y en un momento en el
que se desconoce cudl es la identidad real de la per-
sona intersexual recién nacida. Todo ello con la salve-
dad de los criterios médicos basados en la proteccién
de la salud de la persona recién nacida.

1. bis. El sistema sanitario publico de Ara-
gon evitara la realizaciéon de hormonacién
inducida hasta que la persona intersexual o
sus tutores legales asi lo requieran en funcion
de la identidad sexual sentida.

1. ter. Se procurard conservar las génadas con el
fin de preservar un futuro aporte hormonal no indu-
cido, incluyendo en los controles los marcadores tumo-
rales.

2. Se formard al personal sanitario haciendo espe-
cial hincapié en el respeto, en la correccién de trato
y la privacidad.

3. El Departamento competente en materia de Sao-
nidad garantizaré a las personas intersexuales los mis-
mos derechos y prestaciones recogidos en este titulo
respecto a las personas transexuales.

Articulo 15.— Atencidn sanitaria en el dmbito re-
productivo y sexual.

1. El sistema sanitario piblico de Aragén promo-
verd la realizacién de programas especificos que den
respuesta a las necesidades propias de las personas
incluidas en el dmbito de aplicacién de esta ley, y en
particular las relativas a la salud sexual y reproductiva.

2. Estard garantizado el acceso a las técnicas de
reproduccién asistida incluyendo como beneficiarias a
todas las personas con capacidad gestante y/o sus
parejas.

3. (nuevo) Antes del inicio de los tratamien-
tos hormonales se ofrecera la posibilidad de
congelacion de tejido gonadal y células re-
productivas para su futura recuperacién.

Articulo 16.— Formacién de los profesionales sa-
nifarios.

1. El Departamento competente en materia de sa-
nidad garantizard que los profesionales sanitarios
cuenten con la formacién adecuada, con respeto a los
principios recogidos en esta Ley.

2. El Departamento competente en materia de sa-
nidad establecerd las medidas adecuadas, en estre-
cha colaboracién con las sociedades profesionales
correspondientes y con las universidades del sistema
universitario de Aragén para asegurar, en el marco del
fomento y participacién en las actividades de investi-
gacién en el campo de las ciencias de la salud e inno-
vacién tecnolégica, el derecho de los profesionales a
recibir formacién especifica de calidad en materia de
transexualidad, asi como el derecho de las personas
transexuales a ser atendidas por profesionales con ex-
periencia suficiente y demostrada en la materia.

3. El Departamento competente en materia de sani-
dad promoverd la realizacién de estudios e investiga-
cién en materia de identidad sexual y de género.

Articulo 17.— Acciones de prevencién de enfer-
medades de fransmisién sexual.

Se incluiré de forma expresa el aspecto y la reali-
dad de las personas en atencién a la diversidad sexual
y de género en las campafias y acciones de educacién
sexual y de prevencién de infecciones de transmisién
sexual.

Articulo 18.— Unidad de identidad de género.

1. El Gobierno de Aragén podrd determinar unos
servicios de referencia que se coordinardn como Uni-
dad de Identidad de Género (UIG).

2. La Unidad de Identidad de Género prestard servi-
cios de asesoramiento a los profesionales que presten
asistencia sanitaria en la Comunidad Auténoma
a las personas transexuales que opten por la
atencién de proximidad, siguiendo los principios de
esta ley y garantizando el servicio a todos los efectos.
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3. La Unidad de Identidad de Género atenderd y
prestard asistencia integral a quienes opten por solici-
tar la derivacién voluntaria a dicho centro.

Articulo 19.— Guias de Recomendaciones.

Con independencia de los derechos y obligaciones
a los que hacen referencia los articulos anteriores, y
con el objetivo de mejorar la calidad de la informacién
ofertada, [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] el Departamento competente en materia de sani-
dad elaboraré guias de recomendaciones dirigidas
especificamente a personas transexuales, que aborden
sus necesidades sanitarias mds frecuentes.

Articulo 20.— Estadisticas y tratamiento de da-
fos.

1. La documentacién clinica utilizada en la aten-
cién sanitaria de las personas transexuales e inter-
sexuales permitird valorar los resultados de los dife-
rentes tratamientos, terapias e intervenciones que se
lleven a cabo, con detalle de las técnicas empleadas,
complicaciones y reclamaciones surgidas, asi como la
evaluacién de la calidad asistencial.

2. La recogida de los datos anteriores con fines es-
tadisticos se ajustard a los principios de secreto, trans-
parencia, especialidad y proporcionalidad, conforme
a la legislacién reguladora de la funcién estadistica
pUblica.

3. El secreto estadistico obliga a las Administracio-
nes pUblicas a no difundir en ningin caso los datos
personales de las personas transexuales e intersexua-
les cualquiera que sea su origen.

TITULO 1Nl
MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA EDUCACION

Articulo 21.— Actuaciones en materia de tran-
sexualidad en el dmbito educativo.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén velard por que el sistema educativo sea un
espacio de respeto y tolerancia libre de toda presién,
agresién o discriminacién por motivos de identidad o
expresion de género con amparo a todas las perso-
nas que lo componen.

2. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén garantizard una proteccién adecuada a to-
das las personas trans de la comunidad educativa,
de las diferentes orientaciones e identidades sexuales,
contra todas las formas de exclusién social y violen-
cia, incluyendo el acoso y el hostigamiento, dentro del
dmbito escolar. Los centros educativos garantizardn la
correcta atencién y apoyo a cualquier persona de
la comunidad educativa que fuera objeto de discrimi-
nacién por identidad o expresién de género en el seno
de los mismos. Dicha proteccién incluird la informacién
sobre los mecanismos de denuncias existentes en el
ordenamiento juridico.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén impulsaréd medidas conducentes a lograr
el efectivo respeto en el sistema educativo de la di-
versidad afectivo-sexual, asi como la aceptacién de
las diferentes expresiones de identidad de género que
permitan superar los estereotipos y comportamientos
sexistas.

4. Lla Administracién autonémica, en colaboracion
con el Comité Consultivo contra la discriminacién por
identidad © expresién de género elaborard un plan
integral sobre educacién en Aragén que partird de un
estudio de la realidad existente en la Comunidad Au-
ténoma que analice la percepcién que se tiene de es-
tas cuestiones por parte cj::a todas las personas que
integran la comunidad educativa y que contemplaré
las medidas necesarias para garantizar la igualdad y
la no discriminacién de las personas por su identidad
o expresién de género en el dmbito educativo. Las me-
didas previstas en este Plan Integral se aplicardn en
todos los niveles y ciclos formativos.

5. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén incluird en las dreas o materias de los cu-
rriculos de educacién primaria, educacién secundaria
obligatoria y bachillerato, formacién profesional,
educaciéon permanente y enseianzas de régi-
men especial contenidos que sensibilicen en cuanto
a las normas internacionales de derechos humanos y
los principios de igualdad y no discriminacién, inclui-
dos los concernientes a la identidad de género.

6. La Administracién autonémica garantizard que
se preste apoyo psicopedagégico y psicosocial por
parte de las estructuras de asesoramiento y orientacién
educativa en aquellas situaciones en que lo requieran.

7. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén coordinard los recursos del sistema educa-
tivo y sanitario y asegurard que los métodos, recursos
educativos y de apoyo psicoldgico sirvan para efec-
tuar la posible deteccién temprana de aquellas perso-
nas en educacién infantil que puedan estar incursas en
un proceso de manifestacién de su identidad de gé-
nero que difiera con el asignado, con el fin de elaborar
con previsién suficiente un posible plan de accién para
la mejor integracién del alumnado en el centro, tutelar
su devenir en el sistema educativo y prevenir las situa-
ciones de riesgo que pongan en peligro el desarrollo
integral de las personas menores.

8. La Administracién autonémica disefiard e im-
plantard en todos los centros educativos un protocolo
de atencién educativa a la identidad de género.

Articulo 22.— Protocolo de atencién educativa a
la identidad de género.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén elaborard e implantard en todos los centros
educativos un protocolo de atencién a la identidad de
género en el que se garantice:

1. El respeto a las manifestaciones de identidad de
género que se realicen en el dmbito educativo y el libre
desarrollo de la personalidad del alumnado conforme
a su identidad. Sin perjuicio de que en las bases de
datos de la Administracién educativa se mantengan los
datos de identidad registrales, se adecuard la docu-
mentacién administrativa de exposicién puiblica y la
que pueda dirigirse al alumnado, haciendo figurar en
dicha documentacién el nombre elegido, evitando que
dicho nombre aparezca de forma distinta al que se
muestra al resto [palabras suprimidas] del alum-
nado.

2. El respeto a la intimidad del alumnado que rea-
lice trdnsitos sociales.

3. La prevencién de actitudes o comportamientos
homofébicos, lesbofébicos, bifdbicos o transfébicos



18050

BoLETIN OFICIAL DE 1AS CORTES DE ARAGON. NUMERO 239. 18 DE ABRIL DE 2018

que impliquen prejuicios y discriminacién por razén
identidad o expresién de género en orden a una ré-
pida deteccién y actuacién ante situaciones discrimi-
natorias y atentatorias contra la diversidad.

Este protocolo incorporaré la necesaria coordina-
cién entre las dreas de educacion, sanidad y accién
social, en orden a una rdpida deteccién y actuacién
ante situaciones discriminatorias y atentatorias contra
la identidad de género.

4. Se indicard al profesorado y personal de admi-
nistracién y servicios del centro que se dirija al alum-
nado trans por el nombre elegido por éste, o en caso
de que se acredite que no cuenta con las suficientes
condiciones de madurez, el indicado por alguno de
sus representantes legales. Se respetard su derecho
a utilizar dicho nombre en todas E:s actividades do-
centes y extraescolares que se realicen en el centro,
incluyendo los procesos de evaluacién, sin perjuicio
de asegurar en todo caso la adecuada identificacién
de la persona a través de su documento nacional de
identidad o, en su caso, numero de identificacién de
extranjero, en expedientes académicos y titulaciones
oficiales en tanto no se produzca el cambio registral.

5. El respeto a la imagen fisica del alumnado trans,
asi como la libre eleccién de su indumentaria. Si en el
centro existe la obligatoriedad de vestir un uniforme
diferenciado por sexos, se reconocerd el derecho del
alumnado trans a vestir aquel con el que se sienta mds
identificado.

6. Si se realizan actividades diferenciadas por
sexo, se fendrd en cuenta el sexo sentido por el alum-
nado, garantizédndose el acceso y uso de las instala-
ciones del centro de acuerdo con su identidad sexual
o de género, incluyendo los aseos y los vestuarios, sal-
vaguardando los mérgenes de privacidad necesarios
para impedir el detrimento de los derechos fundamen-
tales de las personas en funcién de sus diferencias en
lo que se refiere a identidad © expresién de género.

Articulo 23.— Planes y contenidos educativos.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragdn, en el dmbito de sus competencias, adop-
taré las medidas necesarias para transformar los con-
tenidos educativos que impliquen discriminacién o
violencia fisica o psicolégica basadas en la identidad
o expresién de género, garantizando asi en la en-
sehanza publica, concertada y privada una
escuela para la inclusién y la diversidad. Los
contenidos del material educativo empleado en la for-
macién del alumnado, cualquiera sea la forma y so-
porte en que se presente, promoverd el respeto y la
proteccién del derecho a la identidad y expresién de
género y a la diversidad sexual.

2. los proyectos educativos de los centros deberdn
contemplar pedagogias adecuadas para el recono-
cimiento y respeto de la diversidad existente en cuanto
a configuraciones genitales y su relacién con las identi-
dades, por lo que se incluird en los temarios de forma
transversal y especifica, integrando la transexualidad
e intersexualidad, asi como los distintos modelos fami-
liares en todas las materias y niveles. Del mismo modo,
se deberd dar cabida a proyectos curriculares que con-
templen y permitan la ecﬁjcccién afectivo-sexual y la no
discriminacién por motivos de identidad de género o
expresion.

Para ello dispondran de herramientas, recursos y
estrategias para educar en la diversidad de género,
prevenir el acoso escolar y educar en el respeto y la
igualdad, tanto desde la ec}/ucocién formal como desde
la no formal, incorporando a los curriculos los conteni-
dos de igualdad.

3. Los centros educativos de la Comunidad Auté-
noma promoverdn acciones que permitan detectar, pre-
venir y proteger acciones de discriminacién o acoso y
evitar la imparticién de contenidos discriminatorios ha-
cia las personas por motivos de identidad © expresién
de género. Estos compromisos quedaran expresados
de manera explicita en sus planes de convivencia.

Articulo 24.— Acciones de sensibilizacién, infor-
macién, formacién y divulgacién.

1. Se impartird al personal docente formacién
adecuada que incorpore la diversidad sexual y de gé-
nero en los cursos cﬁe formacién, y que analice como
abordarla en el aula para alcanzar la eliminacién de
actitudes y précticas con prejuicio o discriminatorias
dentro del sistema educativo, basadas en la idea de la
inferioridad o superioridad de cualquier identidad de
género o expresién de género.

2. Se realizaran acciones de fomento del respeto
y la no discriminacién de la personas por motivo de
identidad © expresién de género en los centros educa-
tivos, y en particular entre las asociaciones de madres
y padres del alumnado.

Articulo 25.— Universidad.

1. Las universidades del sistema universitario
de Aragén garantizarén el respeto y la proteccién
del derecho a la igualdad y no discriminacién del
alumnado, personal docente y cualquier persona que
preste servicios en el dmbito universitario por causa de
identidad © expresién de género.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en colaboracién con las universidades del
sistema universitario de Aragdn, promoverd acciones
informativas, divulgativas y ?ormotivos entre el perso-
nal docente en torno a la diversidad en cuestién de
identidad © expresién de género, que permitan detec-
tar, prevenir y proteger acciones de discriminacién o
acoso, asi como evitar la imparticién de contenidos
discriminatorios hacia las personas por estos motivos.

Asimismo, las universidades del sistema universita-
rio de Aragdn prestardn atencién y apoyo en su ém-
bito de accién a aquellas personas estudiantes, al
personal docente o al personal de administracién y
servicios que fueran objeto de discriminacién por iden-
tidad © expresién de género en el seno de la comuni-
dad educativa.

3. las wuniversidades del sistema universitario de
Aragén, y la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, en el dmbito de las acciones de
Investigacién y Desarrollo de la Comunidad Auténoma,
adoptarén medidas de apoyo a la realizacién de estu-
dios y proyectos de investigacién sobre la realidad de
las personas transexuales, transgénero e intersexuales.

4. Se indicard al profesorado y personal de ad-
ministracién y servicios del centro que se dirija al
alumnado o personal trans por el nombre elegido y
el género manifestado. Se respetard su derecho a uti-
lizar dicho nombre en todas las actividades laborales,
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docentes y extraescolares que se realicen en el centro,
incluyendo los exdmenes, sin perjuicio de asegurar la
adecuada identificacién de la persona. El acceso de
los servicios ofertados en ningin caso estard condicio-
nado a que las personas trans, incluidas las menores
de edad, previamente se deban someter a examen psi-
coldgico o psiquidtrico alguno.

5. Si se realizan actividades o existiesen espacios
diferenciados por razén de sexo, se adoptardn las
medidas necesarias para que los espacios o equipa-
mientos identificados en funcién de los sexos puedan
utilizarse en igualdad de condiciones y dignidad por
las personas libremente en atencién a su identidad
de género manifestada. Se adoptardn las medidas
precisas para garantizar que los espacios y equipa-
mientos en funcién del sexo cumplan la misién para
la que fueron creadas sin menoscabo alguno para las
personas que los usan en funcién de la identidad de
género sentida, y que dichas instalaciones se disfrutan
en condiciones de igualdad y respeto a la realidad de
personas en atencién a su identidad y expresién de
género, evitando cualquier acto de prejuicio, hostiga-
miento y violencia fisica o psicoldgica, tanto estructural
como circunstancial.

TITULO IV
MEDIDAS EN EL AMBITO LABORAL
Y DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

Articulo 26.— Politicas de fomento de la igual-
dad y no discriminacién en el empleo.

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén incluird en su actuacién las medidas de for-
macién, orientacién, insercidn, y prevencién de la ex-
clusién, encaminadas a la insercién y la sostenibilidad
en el empleo que garanticen el ejercicio del derecho al
trabajo para las personas susceptibles de discrimina-
cién por motivos de identidad © expresién de género.

2. A tal efecto adoptard medidas adecuadas y efi-
caces que tengan por objeto:

a) La promocién y defensa de la igualdad de trato
en el acceso al empleo o una vez empleados, incluida
la promocién interna.

b) El fomento en el &mbito de la formacién del res-
peto de los derechos de igualdad y no discriminacién
de las personas por motivos de identidad © expresidn
de género.

c) El desarrollo de estrategias para la insercién la-
boral de las personas trans.

d) La prevencidn, correccién y eliminacién de toda
forma de discriminacién por identidad de género, en
materia de acceso al empleo, contratacién y condicio-
nes de trabajo.

e) La informacién y divulgacién sobre derechos y
normativa.

f) La propuesta y el impulso de campanas de
control del cumplimiento efectivo de los derechos lo-
borales y de prevencién de riesgos laborales de las
personas en atencién a su identidad © expresién de
género por parte de la Inspeccién de Trabajo y Seguri-
dad Social.

g) La incorporacién en las convocatorias de ayudas
y subvenciones de fomento del empleo de criterios de
igualdad de oportunidades y medidas de bonificacién

fiscal o subvencién para la integracién laboral de las
personas frans en las empresas.

h) La incorporacién en las convocatorias de ayudas
para la conciliacién de la vida laboral y familiar, de
cldusulas que contemplen la heterogeneidad del hecho
familiar.

i) El impulso, a través de los agentes sociales, de la
inclusién en los convenios colectivos de cldusulas de
promocién, prevencién, eliminacién y correccién de
toda forma de discriminacién por causa de expresién
e identidad de género.

i) El impulso para la elaboracién de planes de igual-
dad y no discriminacién que incluyan expresamente a
las personas trans, en especial en las pequefas y me-
dianas empresas.

3. En las ofertas de empleo piblico realizadas por
las Administraciones pUblicas aragonesas se reservard
un cupo no inferior al uno por ciento de las vacantes
para ser cubiertas por personas transexuales.

Articulo 27.— Acciones en el dmbito de la res-
ponsabilidad social empresarial.

1. La estrategia aragonesa de responsabilidad so-
cial empresarial incluird medidas destinadas a promo-
ver la igualdad y la no discriminacién por razén de
identidad © expresién de género.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén impulsard la adopcién por parte de las
empresas de cddigos éticos y de conducta que con-
templen medidas de proteccion frente a la discrimina-
cién por razén de expresidn e identidad de género,
asi como acciones que favorezcan la contratacién e
inclusién laboral de las personas trans.

3. Asimismo, la Administracién autonédmica divul-
gard las buenas prdcticas realizadas por las empresas
en materia de inclusién y de promocién y garantia de
igualdad y no discriminacién por razén de identidad o
expresion de género.

TITULO V
MEDIDAS EN EL AMBITO SOCIAL

Articulo 28.— Medidas para la insercién social
de las personas trans.

1. Los programas individuales de insercién de per-
sonas trans en situaciones de dificultad social o riesgo
de exclusién serdn elaborados con criterios técnicos y
profesionales por el centro municipal o comarcal de
servicios sociales correspondiente a su domicilio.

2. Sin perjuicio de lo que disponga al respecto la
normativa especifica sobre empleo y servicios sociales,
las administraciones piblicas competentes elaborardn
un programa marco de actuacién para la insercién
y atencién social del colectivo de personas trans en
riesgo de grave exclusién. Se atenderd de manera es-
pecifica a la situacién de aquellas personas trans que
hayan sido expulsadas de sus hogares por razén de
la manifestacién de su identidad de género con situa-
cién de desvalimiento. Si la persona expulsada fuera
menor de edad los servicios sociales de la Comunidad
Auténoma interesardn ante la autoridad oportuna los
trdmites necesarios para el acogimiento de la per-
sona menor y la ocipcién de las medidas oportunas
en relacién a su guarda y custodia ante el supuesto de
abandono o maltrato del menor por sus responsables.
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3. Los proyectos de integracién dirigidos a la pro-
mocién personal y social de grupos determinados de
personas trans en situacién de riesgo o exclusién social
podrén ser promovidos, en las condiciones que regla-
mentariamente se determinen, por las organizaciones
que promueven y protegen los derechos humanos de
las personas trans.

Articulo 29.— Apoyo y proteccién en situacién
de especial vulnerabilidad.

1. Se llevaran a cabo medidas de prevencién de
la discriminacién y apoyo a la visibilidad de las perso-
nas trans, como colectivo vulnerable. En particular, se
adoptardn medidas especificas de apoyo, mediacién
y proteccién en los supuestos de personas menores,
adolescentes y j6venes que estén sometidos a presidn
o maltrato psicolégico en el dmbito familiar a causa de
su expresién o identidad de género.

2. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén adoptard los mecanismos necesarios para
la proteccién efectiva de menores en atencién a su
identidad © expresién de género, que se encuentren
bajo su tutela, ya sea en centros de menores, pisos
tutelados o recurso en el que residan, garantizando el
respeto absoluto a su identidad o expresién de género,
y unas plenas condiciones de vida.

3. Llas Administraciones publicas aragonesas ga-
rantizardn y adoptarén las medidas necesarias para
la proteccién y el absoluto respeto de los derechos de
las personas con diversidad funcional en atencién a
su identidad © expresién de género, garantizando el
acceso al tratamiento médico contemplado para las
personas trans en igualdad de condiciones.

Los centros y servicios de atencién a personas con
diversidad funcional, pdblicos o privados, velardn por
que el respeto del derecho a la no discriminacién de
las personas sea real y efectivo.

4. En el marco de las competencias de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se adoptardn las medidas
oportunas para que en los centros de internamiento
se vele igualmente por el respeto del derecho a la no
discriminacién de las personas.

5. Las Administraciones publicas aragonesas vela-
rén por que no se produzcan situaciones de discrimi-
nacién de las personas especialmente vulnerables por
razén de edad, en atencién a su identidad © expresién
de género.

6. Se adoptardn las medidas necesarias para que
los espacios o equipamientos identificados en funcién
del sexo en los centros de personas menores, pisos
tutelados, centros de atencién a personas con diver-
sidad funcional, residencias de la tercera edad y de
estudiantes o en cualquier ofro recurso que acoja a
personas especialmente vulnerables, puedan utilizarse
por las personas libremente en atencién al género sen-
tido.

7. Las Administraciones piblicas aragonesas pres-
tardn especial proteccién a las personas que por
tradicién o cultura pudieran sufrir un mayor nivel de
discriminacién por razén de identidad o expresién de
género.

Articulo 30.— [Articulo suprimido por la
Ponencia, que pasa a ser el articulo 10 bis].

TITULO VI
MEDIDAS EN EL AMBITO FAMILIAR

Articulo 31.— Proteccién de la diversidad fami-
liar.

1. Se fomentard el respeto y la proteccién de los
menores en atencién a la identidad y expresién de gé-
nero de los miembros de su familia.

2. Los programas de apoyo a las familias, contem-
plarén de forma expresa medidas de apoyo a la di-
versidad familiar por razén identidad y expresién de
género.

Articulo 32.— Adopcién y acogimiento familiar.

1. Se garantizard, de conformidad con la norma-
tiva vigente, que en la valoracién de la idoneidad en
los procesos de adopcién y acogimiento familiar, no
exista discriminacién por motivo de identidad © expre-
sién de género.

2. En los centros de personas menores se traba-
jard la diversidad familiar con el fin de garantizar que
os y las menores que sean susceptibles de ser adopta-
dos o acogidos sean conocedores de la diversidad fa-
miliar por razén de identidad o expresién de género.

Articulo 33.— Violencia en el dmbito familiar.

1. Se reconocerd como violencia familiar y se
adoptarédn medidas de apoyo, mediacién y protec-
cién, a cualquier forma de violencia que se ejerza en
el dmbito familiar por causa de identidad © expresién
de género de cualquiera de las personas que lo
integran, incluyendo el no respeto por progenitores,
tutores legales @ hermanos a la identidad © expresién
de género de las personas menores.

2. Se adoptaran medidas de atencién y ayuda a
victimas de la violencia por motivos de identidad o
expresiéon de género que garanticen la proteccién de
la persona acosada frente a la persona acosadora, fa-
cilitando con ello la independencia fisica y econémica
de la victima.

TITULO VI
MEDIDAS EN EL AMBITO
DE LA JUVENTUD Y PERSONAS MAYORES

Articulo 34.— Proteccién de los jévenes.

1. El Instituto Aragonés de la Juventud promoverd
acciones de asesoramiento e impulsard el respeto a la
identidad de género, difundiendo las buenas prdcticas
realizadas en materializacién de este respeto.

2. El Consejo Aragonés de la Juventud fomentard
la igualdad de las personas jévenes en atencién a la
identidad y expresion de género, promoviendo el aso-
ciacionismo juvenil como herramienta para su inclu-
sién y defensa de sus derechos, a la vez que asesoraré
en temas de igualdad, referida a la juventud, a las
Administraciones pUblicas en Aragén.

3. En los cursos para personas mediadoras, mo-
nitoras y formadoras juveniles se incluird formacién
sobre la expresién e identidad de género que les per-
mita fomentar el respeto y proteger los derechos de las
personas trans en su trabajo habitual con las perso-
nas adolescentes y j6venes.

4. Todas las entidades juveniles y trabajadores de
cualquier dmbito que realicen sus labores con la juven-



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 239. 18 DE ABRIL DE 2018

18053

tud promoverdn y respetardn con especial cuidado la
igualdad de las personas en atencién a la identidad y
expresién de género.

Articulo 35.— Proteccién de las personas trans
mayores, con discapacidad y dependientes.

1. Las personas trans mayores, las que tengan
discapacidad y las dependientes tienen derecho
a recibir de los servicios piblicos sociales de la Co-
munidad Auténoma de Aragén una proteccién y una
atencién integral para la promocién de su autonomia
personal y del envejecimiento activo, que les permita
una vida digna e independiente y su bienestar social
e individual, asi como a acceder a una atencién ge-
rontolégica adecuada a sus necesidades, en el dmbito
sanitario, social y asistencial.

2. Las personas trans mayores, las que tengan
discapacidad y las dependientes tendrén derecho
al acogimiento en residencias adecuadas a su iden-
tidad de género y a recibir un frato que respete su
individualidad e intimidad, y especialmente, dicha
identidad de género. En todo caso, la identificacién
de la persona trans residente ante el personal del
centro, las demds residentes o frente a terceras
personas, habré de respetar su identidad de género
con independencia del nombre y sexo reflejado en su
expediente, ain cuando no hubiese procedido
a Fa rectificacion en Registro Civil de la men-
cion de sexo.

3. Las residencias para personas mayores, con
discapacidad o dependientes, tanto publicas como
privadas, garantizarén el derecho a la no discrimina-
cién de personas en atencién a su identidad © expre-
sién de género.

4. La Administracién competente en materia de re-
sidencias, centros de dia y pisos tutelados promoveré
que dichos recursos concierten protocolos de colabora-
cién con la Unidad de Identidad de Género y con los
servicios de asistencia y apoyo con el fin de establecer
el tratamiento mds adecuado para las personas trans
y la mejor difusién de buenas prdcticas en relacién a
los problemas especificos de la transexualidad en la
vejez, la discapacidad y la dependencia

TITULO VIII
MEDIDAS EN EL AMBITO
DEL OCIO, LA CULTURA Y EL DEPORTE

Articulo 36.— Promocién de una cultura inclusiva.

1. Se reconoce la identidad y expresién de género
como parte de la construccién de una cultura inclusiva,
diversa y promotora de derechos. A tal efecto, se adop-
tardn medidas que garanticen e impulsen la visibiliza-
cién, tanto a nivel autonémico como local, como parte
de la cultura ciudadana, la convivencia y la construc-
cién de la expresién cultural.

2. Se adoptardn medidas de apoyo y fomento de
iniciativas y expresiones artisticas, culturales, patrimo-
niales, recreativas y deportivas considerando sus formas
propias de representacién.

3. La Red Aragonesa de Bibliotecas deberd contar
con un fondo bibliogrdfico especifico en materia de
identidad sexual y de género, en cualquier caso, res-
petuoso con los derechos humanos y acorde al recono-
cimiento de la expresién o identidad de género.

Articulo 37.— Deporte, ocio y tiempo libre.

1. Las Administraciones pUblicas aragonesas promo-
verdn y velarén para que la participacién en la préctica
deportiva y de actividad fisica se realice en términos de
igualdad, sin discriminacién por motivos de identidad
o expresién de género. En los eventos y competiciones
deportivas que se realicen en la Comunidad Auténoma
de Aragén se considerard a las personas que participen
atendiendo a su identidad sexual sentida, sin perjuicio
del oportuno cumplimiento de las normas de rango su-
perior que rijan las competiciones infernacionales.

2. Se adoptardn las medidas precisas para garan-
tizar que las actividades recreativas, de ocio y tiempo
libre, se disfrutan en condiciones de igualdad y respeto
a la realidad de personas en atencién a su identidad y
expresién de género, evitando cualquier acto de prejui-
cio, hostigamiento y violencia fisica o psicolégica.

3. Se adoptarén medidas que garanticen formacién
adecuada de los profesionales de didéctica deportiva,
de ocio y tiempo libre, que incorpore la diversidad se-
xual y de género, el respeto y la proteccién del colectivo
frente a cualquier discriminacién por identidad o expre-
sién de género. Para ello se establecerd el contacto ne-
cesario con las entidades pUblicas o privadas represen-
tativas en el dmbito de la gestidn del ocio y tiempo libre
y juventud.

4. Se promoverd un deporte inclusivo, erradicando
toda forma de manifestacion transfébica en los eventos
deportivos realizados en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

5. Se garantizard que las instalaciones son adecua-
das para acoger a las distintas diversidades sexuales e
identitarias, garantizando la integridad, dignidad y se-
guridad de las personas usuarias de las instalaciones, y
salvaguardando los mdrgenes de privacidad necesarios
para impedir el detrimento de los derechos fundamenta-
les de las personas en funcién de sus diferencias en lo
que se refiere a identidad © expresién de género para
que todas las personas puedan hacer uso libremente de
las instalaciones en igualdad.

TITULO IX
MEDIDAS EN EL AMBITO
DE LA COOPERACION INTERNACIONAL AL DESARROLLO

Articulo 38.— Cooperacién internacional al de-
sarrollo.

Los planes de las Administraciones publicas arago-
nesas de cooperacién para el desarrollo impulsardn
expresamente aquellos proyectos que promuevan y de-
fiendan el derecho a la vida, la igualdad, la libertad
y la no discriminacién de las personas por motivos de
identidad o expresién de género en aquellos paises en
que estos derechos sean negados o dificultados, legal
o socialmente, asi como la proteccién de las personas
frente a las persecuciones y represalias.

TITULO X
COMUNICACION

Articulo 39.— Tratamiento igualitario de la infor-
macién y la comunicacién.

Las Administraciones publicas aragonesas fomenta-
rdn, en todos los medios de comunicacién de titula-
ridad pulblica y aquellos que perciban subvenciones
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o fondos publicos, la concienciacién, divulgacién y
transmisién de la inclusién social y el respeto a la iden-
tidad y expresién de género, emitiendo contenidos que
contribuyan a una percepcién del colectivo exenta de
estereotipos y al conocimiento y difusién de necesida-
des y realidades de la poblacién trans.

Articulo 40.— Cédigos deontoldgicos.

Se velard para que los medios de comunicacién
adopten, mediante autorregulacién, cédigos deontolé-
gicos que incorporen el respeto a la igualdad y la pro-
hibicién de discriminacién por motivos de identidad
o expresién de género, tanto en contenidos informati-
vos y de publicidad, como en el lenguaje empleado,
cualquiera que sea el soporte o el medio de difusidn
empleado.

TiITULO XI
MEDIDAS EN EL AMBITO DE LAS FUERZAS
Y CUERPOS DE SEGURIDAD

Articulo 41.— Protocolo de atencién policial a la
identidad de género.

1. Las Administraciones pUblicas aragonesas, en el
dmbito de sus competencias, elaborarén y velardn por
la aplicacién efectiva de un protocolo de atencién a
las personas trans, en especial cuando sean victimas
de agresiones, acoso o coacciones tanto fisicas como
por medios virtuales.

2. Las Administraciones piblicas aragonesas, en el
dmbito de sus competencias, velardn por que la formo-
cién de las fuerzas y cuerpos de seguridad incluya
medidas de respeto a la identidad y expresién de gé-
nero y la adopcién de las medidas necesarias para la
atencién a las victimas de delitos de odio por motivos
de identidad © expresién de género, cuando sean vic-
timas de agresiones, acoso o coacciones, tanto fisicas
como psicoldgicas, incluidas las realizadas por medios
virtuales.

En cualquier caso, se prestara especial atencién a
aquellas faltas o delitos de odio cometidos por motivo
de identidad © expresién de género o por condicidn
de infersexualidad, asi como por la apariencia fisica
que puede denotar mayor probabilidad de sufrir agre-
siones de este tipo.

TITULO XII
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD
REAL Y EFECTIVA DE LAS PERSONAS EN ATENCION
A LA IDENTIDAD O EXPRESION DE GENERO

Articulo 42.— Contratacién administrativa y sub-
venciones.

1. Se podrd establecer, de acuerdo con las compe-
tencias de la Comunidad Auténoma de Aragén, en los
pliegos de cldusulas administrativas, la preferencia en
la adjudicacién de los contratos para las proposiciones
presentadas por aquellas empresas o entidades que,
en el momento de <?inolizocién del plazo de presenta-
cién de proposiciones, desarrollen medidas destinadas
a lograr la igualdad de oportunidades en atencién a la
identidad y expresién de género.

Dichas proposiciones deben igualar en sus términos
a las més ventajosas desde el punto de vista de los
criterios objetivos que sirvan de base para la adjudico-

cién y respetando, en todo caso, lo establecido en la
legislacion de Contratos del Sector Piblico.

2. Asimismo, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén podrd incorporar a las bases re-
guladoras de las subvenciones pdblicas la valoracién
de actuaciones de efectiva consecucién de la igualdad
de las entidades solicitantes.

Articulo 43.— Formacién de las empleadas y
empleados piblicos.

1. En el dmbito del empleo piblico, se impartird
una formacién que garantice la sensibilizacién ade-
cuada y correcta actuacién de los profesionales que
prestan servicios en los dmbitos de la salud, la edu-
cacién, el mundo laboral, familia y servicios sociales,
los cuerpos de policia local, ocio, cultura y deporte y
comunicacion.

2. Asimismo en los Planes de formacién se incluirdn
las materias concernientes al respeto de la diversidad
en identidad © expresién de género.

Articulo 44.— Evaluacién de impacto normativo
sobre la identidad o expresién de género.

1. Las disposiciones normativas incorporarén en el
correspondiente informe sobre impacto por razén de
género la evaluacién del impacto sobre identidad de
género, para garantizar la integracién del principio de
igualdad y no discriminacién por razén de identidad
de género o expresién de género.

2. Si no se adjuntara dicho informe, el érgano
competente requerird su emisién al Comité Consultivo
contra la discriminacién por identidad o expresién de
género, quien informaré en el plazo de un mes.

3. El citado informe de evaluacién sobre expresién
e identidad de género debe ir acompafiado en todos
los casos de indicadores pertinentes en materia de
identidad y expresién de género, mecanismos y medi-
das dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impac-
tos negativos que se detecten sobre personas trans, asi
como a reducir o eliminar las diferencias encontradas
promoviendo la igualdad y la no discriminacién por
razén de identidad y expresién de género.

Articulo 45.— Medidas de remocidn y cese e in-
demnizacién.

La proteccién por parte de la Administracién piblica
frente a cualquier violacién del derecho a la igualdad
de las personas por motivo de identidad © expresién de
género comprenderd, en su caso, la adopcién de cuan-
tas medidas sean necesarias para el cese inmediato
en la conducta discriminatoria, adopcién de medidas
cautelares, prevencién de violaciones inminentes o ulte-
riores, indemnizacién de dafos y perjuicios y restable-
cimiento pleno de la persona perjudicada en el pleno
ejercicio de sus derechos.

Articulo 46.— Concepto de persona intere-
sada.

Tendran la condiciéon de personas interesa-
das en el procedimiento administrativo:

a) Quienes lo promuevan como titulares de
derechos o intereses legitimos individuales o
colectivos. Las asociaciones, entidades y organizacio-
nes representativas de los colectivos de las personas
trans y aquellas que tengan por obijeto la defensa y pro-
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mocién de derechos humanos serdn titulares de intere-
ses legitimos colectivos.

b) Las que, sin haber iniciado el proce-
dimiento tengan derechos que puedan resul-
tar afectados por la decisién que en el mismo
se adopte.

Articulo 47.— Inversién de la carga de la prueba.

1. En los procedimientos de la Administracién auto-
némica, cuando el interesado aporte hechos o indicios
razonables, fundamentados y probados por cualquier
medio de prueba admitido en derecho, de haber su-
frido discriminacién por razén de identidad o expresién
de género, corresponde a aquél a quien se atribuye la
conducta discriminatoria, la aportacién de justificacién
probada, objetiva y razonable de las medidas adopta-
das.

2. Lo previsto en el apartado anterior no serd de
aplicacién a los procedimientos administrativos sancio-
nadores.

TITULO XIII
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 48.— Responsabilidad.

1. Serdn responsables de las infracciones adminis-
trativas en materia de vulneracién de los derechos de
las personas trans e infersexuales las personas fisicas o
juridicas, publicas o privadas por la realizacién de las
acciones u omisiones tipificadas en la presente ley. Todo
ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles, pena-
les o de otro orden y de las atribuciones inspectoras y
sancionadoras que en el dmbito laboral pueda ejercer
la Inspeccién de Trabajo y Seguridad Social.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en esta ley corresponda a varias personas con-
juntamente, [palabra suprimida] responderdn de
manera solidaria de las infracciones que, en su caso,
se cometan y de las sanciones que se impongan.

Articulo 49.— Concurrencia de sanciones.

1. No podrdn sancionarse los hechos que lo hayan
sido [palabra suprimida] penal o administrativa-
mente, en los casos en que se aprecie identidad del
sujeto, [palabra suprimida] hecho y [palabra su-
primida] fundamento.

2. En los supuestos en que las infracciones pudie-
ran ser constitutivas de ilicito penal, la Administracién
pasara el tanto de culpa al érgano judicial competente
o al Ministerio Fiscal y se abstendrd de seguir el proce-
dimiento sancionador mientras la autoridad judicial
no dicte sentencia firme o resolucién que ponga fin al
procedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no comu-
nique la improcedencia de iniciar o proseguir actuacio-
nes.

3. De no haberse estimado la existencia de ilicito
penal, o en el caso de haberse dictado resolucién de
ofro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Ad-
ministracién continuard el expediente sancionador en
base a los hechos que los Tribunales hayan considerado
probados.

Articulo 50.— Infracciones.
1. Llas infracciones administrativas se califican
como leves, graves y muy graves, en atencién a la

naturaleza de la obligacién incumplida y a la entidad
del derecho afectado.

2. Son infracciones administrativas leves:

a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias contra las
personas o sus familias por su identidad © expresen
de género en la prestacién de servicios publicos, en
cualquier medio de comunicacién, en discursos o inter-
venciones publicas, o en las redes sociales.

b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a co-
laborar con la accién investigadora de los servicios de
inspeccién de la Comunidad Auténoma de Aragén
en el cumplimiento de los mandatos establecidos en la
presente ley.

3. Son infracciones administrativas graves:

a) La reiteracién en el uso o emisién de expresio-
nes vejatorias por razén de identidad o expresién de
género en la prestacién de servicios piblicos, en cual-
quier medio de comunicacién, en discursos o interven-
ciones publicas, o en las redes sociales.

b) El uso o emisién de expresiones que inciten a la
violencia contra las personas trans o sus familias, en la
prestacién de servicios pdblicos, en cualquier medio
de comunicacién, en discursos o intervenciones publi-
cas, o en las redes sociales.

¢) La no retirada inmediata por parte del prestador
de un servicio de la sociedad de la informacién, de ex-
presiones vejatorias o de incitacién a la violencia por
razén de identidad o expresidn de género contenidas
en sitios Web o redes sociales de las que sea respon-
sable, una vez tenga conocimiento efectivo del uso de
esas expresiones.

d) La realizacién de actos o la imposicién de dis-
posiciones o cldusulas en los negocios juridicos que
constituyan o causen discriminacién por razén de la
identidad o expresidn de género.

e) La obstruccién o negativa absoluta a la actuacién
de los servicios de inspeccién de las Administraciones
pUblicas aragonesas en el cumplimiento de los manda-
tos establecidos en la presente ley.

f) Impedir u obstaculizar la realizacién de cualquier
trdmite administrativo o el acceso a un servicio publico
o establecimiento, por causa de identidad o expresién
de género.

g) Redlizar actos que impliquen aislamiento, re-
chazo o menosprecio piblico y notorio de personas
por causa de identidad o expresién de género.

h) La elaboracién, utilizacién o difusién en Centros
educativos de la Comunidad Auténoma de libros de
texto y materiales didécticos que presenten a las perso-
nas como superiores o inferiores en dignidad humana
en funcién de su identidad o expresién de género, o
que inciten a la violencia por este motivo.

i) [nueva] La implantacién, el impulso o la
tolerancia de practicas laborales discrimina-
torias en empresas.

4. Son infracciones muy graves:

a) Adoptar comportamientos agresivos o constituti-
vos de acoso, realizados en funcién de la identidad o
expresién de género de una persona, que tenga el pro-
pdsito o produzca el efecto de atentar contra su digni-
dad, creando un entorno intimidatorio, degradante u
ofensivo para la misma.

b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba
una persona como consecuencia de haber presentado
la misma una queja, reclamacién, denuncia, demanda



18056

BoLETIN OFICIAL DE 1AS CORTES DE ARAGON. NUMERO 239. 18 DE ABRIL DE 2018

o recurso de cualquier tipo, destinado a impedir su
discriminacién y a exigir el cumplimiento efectivo del
principio de igualdad.

c) La negativa a atender o asistir de manera efec-
tiva a quienes hayan sufrido cualquier tipo de discrimi-
nacién o abuso por razén de su identidad o expresién
de género cuando por su condicién o puesto tenga
obligacién de atender a la victima.

5. Respecto de las infracciones leves y graves, la
discriminacién mdltiple incrementard, respecto de
cada una de las acciones concurrentes, un grado el
tipo infractor previsto en la ley. A estos efectos se en-
tiende por discriminacién miltiple cuando ademds de
discriminacién por motivo de expresién o identidad de
género, una persona sufre conjuntamente discrimina-
cién por otro motivo.

Articulo 51.— Reincidencia.

A los efectos de lo previsto en esta ley, existird rein-
cidencia cuando el responsable o responsables de la
infraccién prevista en ella hayan sido sancionados an-
teriormente mediante resolucién firme por la realizo-
cién de una infraccién de la misma naturaleza en el
plazo de un afo, contados desde la notificacidn de
aquélla.

Articulo 52.— Sanciones.

1. Las infracciones leves serdn sancionadas con
apercibimiento o con multa de 200 a 3.000 euros.

2. Las infracciones graves serén sancionadas con
multa de 3.001 hasta 20.000 euros. Ademds, podrdn
imponerse como sancién accesoria la prohibicién de
acceder a cualquier tipo de ayuda piblica por un pe-
riodo de un afo.

3. Las infracciones muy graves serdn sancionadas
con multa de 20.001 hasta 45.000 euros, y ademds
podrd imponerse alguna o algunas de las sanciones
accesorias siguientes:

a) Prohibicién de acceder a cualquier tipo de ayuda
pUblica por un periodo de hasta tres afos.

b) Inhabilitacién temporal, por un periodo de hasta
tres afios, para ser titular, la persona fisica o juridica,
de centros o servicios dedicados a la prestacién de
servicios publicos.

Articulo 53.— Graduacién de las sanciones.

1. Para la graduacién de las sanciones se tendré en
cuenta:

a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjui-
cios causados a las personas o bienes.

b) La intencionalidad del autor.

c) La reincidencia.

d) La discriminacién mdltiple y la victimizacion se-
cundaria.

e) La trascendencia social de los hechos o su rele-
vancia.

f) El beneficio que haya obtenido el infractor.

g) El incumplimiento de las advertencias o requeri-
mientos que previamente haya realizado la Administra-
cién.

h) La pertenencia de la persona infractora a fuerzas
y cuerpos de seguridad.

i) Lo pertenencia de la persona infractora a un
grupo organizado de ideologia fehacientemente ho-
mof%bicc, lesbofébica, bifébica, o transfébica.

i) La reparacién voluntaria de los dafios causados
o la subsanacién de los hechos que dieron lugar a
la comisién del tipo infractor, siempre que ello tenga
lugar antes de que recaiga resolucién definitiva en el
procedimiento sancionador

2. Para la imposicién de las sanciones pecuniarias
y para la determinacién de su cuantia deberd tenerse
en cuenta que la comisién de las infracciones no re-
sulte mds beneficiosa para el infractor o los infractores
que el cumplimiento de las normas infringidas.

Articulo 54.— Prescripcién.

1. Las infracciones muy graves prescribirdn a los
tres afios, las graves a los dos afios y las leves a los
nueve meses.

2. El plazo de prescripcién de las infracciones co-
menzaré a contarse desde el dia [palabras supri-
midas] en que la infraccién se hubiera cometido.

3. las sanciones impuestas por infracciones muy
graves prescribirdn a los dos afios, las graves al afio y
las leves a los seis meses.

4. El plazo de prescripcion de las sanciones
comenzara a contarse desde el dia siguiente
a aquel en que sea ejecutable la resolucién
por la que se impone la sancién o haya trans-
currido el plazo para recurrirla.

Articulo 55.— Competencia.

1. La imposicién de las sanciones previstas en el
titulo anterior exigird la previa incoacién del corres-
pondiente expediente sancionador cuya instruccién
corresponderd al personal funcionario de la Direccién
General u Organismo competente en materia de no
discriminacién a las personas por motivos de identidad
y expresién de género.

2. Si durante la tramitacién del expediente sancio-
nador se comprobara que la competencia corresponde
a otra Administracién pdblica, se daré traslado del ex-
pediente a la Administracién pdblica competente para
su tramitacién.

3. La competencia para la imposicién de sanciones
previstas en la presente ley corresponderd:

a) A la persona titular de la Direccién General
competente en materia de no discriminacién de perso-
nas por motivos de identidad y expresién de género,
cuando se trate de la imposicién de sanciones por in-
fracciones leves.

b) A la persona titular del Departamento con com-
petencias en materia de no discriminacién de personas
por identidad y expresién de género, cuando se trate
de imposicién de sanciones por infracciones graves.

c) Al Gobierno de Aragén para la imposicién de
sanciones por infracciones muy graves.

Articulo 56.— Procedimiento sancionador.

La potestad sancionadora se ejercerd de conformi-
dad con lo que disponen la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de
las Administraciones Piblicas, la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico, su normativa de desarrollo y la normativa
adoptada por la Comunidad Auténoma de Aragén en
el dmbito de sus competencias.
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Disposicion adicional primera [antes
Unica].— Cémputo del plazo de residencia para ser
beneficiario del Ingreso Aragonés de Insercién.

No se considerara interrumpido el tiempo de resi-
dencia efectiva en la Comunidad Auténoma de Ara-
gén exigido por Ley 1/1993, de 19 de febrero, de
Medidas Basicas de Insercién y Normalizacién Social,
y las normas de desarrollo de la misma, en los casos
de traslados fuera de la comunidad auténoma deriva-
dos de situaciones constatadas de malos tratos, hasta
un plazo maximo de nueve meses, contado a partir
de la fecha de su entrada en vigor.

Disposicion adicional segunda (nueva).—
Favorecer la visibilidad.

Los poderes publicos destinardn medios para las
conmemoraciones de las fechas de celebracién y los
actos y eventos que fomentan la visibilizacién de las
personas objeto de proteccién de esta Ley.

Disposicion adicional tercera (nueva).—
Plazo para la cancelacion de datos persona-
les.

En el plazo maximo de un ano desde la
entrada en vigor de la presente ley, la Admi-
nistraciones publicas aragonesas habilitaran
los mecanismos administrativos oportunos y
coordinados para la cancelacién del acceso a
los datos establecidos en el articulo 9.2 que
obren en archivos, bases de datos y demas fi-
cheros pertenecientes a las Administraciones
aragonesas.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo previsto en la pre-
sente Ley.

Disposicion final primera.— Modificacién de
las condiciones que deben reunir los establecimientos
y servicios sociales especializados.

Se modifica el articulo 33 c) del Decreto 111/1992,
de 26 de mayo, de la Diputacién General de Aragén,
por el que se regula las condiciones minimas que han
de reunir los servicios y establecimientos sociales espe-
cializados, que pasa a decir:

«Respeto a la individualidad, el derecho de la inti-
midad y no ser discriminado en el tratamiento por cual-
quier circunstancia personal y social y, especialmente,
a la orientacién sexual y a la identidad de género del
usuario.

La Unidad de Atencién Sanitaria de la residencia
de ancianos prestard la asistencia sanitaria y farmaco-
légica prevista para las personas transexuales.»

Disposicion final segunda.— Regulacién del
Comité Consultivo contra la discriminacién por identi-
dad o expresién de género.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor
de la presente Ley, el Gobierno de Aragén aprobara el
reglamento que desarrolle la composicién y funciona-
miento del Comité Consultivo contra la discriminacién
por identidad o expresién de género.

Disposicion final segunda bis (nueva).— Plazo
para la elaboracion del Plan integral sobre edu-
cacion en Aragon.

En el plazo maximo de un aio desde la
entrada en vigor de la presente ley, la Ad-
ministraciéon de la Comunidad Auténoma de
Aragoén elaborara el Plan integral sobre edu-
cacion en Aragoén previsto en el articulo 21.4.

Disposicion final tercera.— Desarrollo reglo-
mentario.

1. El Gobierno de Aragén dictard las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecucién de la pre-
sente ley en el plazo de nueve meses desde su entrada
en vigor.

2. Los gastos que impliquen las medidas contempla-
das en la presente ley, en virtud de su desarrollo reglo-
mentario, se financiardn con cargo al presupuesto del
ejercicio siguiente a la entrada en vigor de las disposi-
ciones adoptadas.

Disposicion final cuarta.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 11 de abril de 2018.

La Secretaria de la Comisién,
OLVIDO MORATINOS GRACIA
V°eB.°

La Presidenta de la Comisidn,
M.® PILAR PRADES ALQUEZAR

Relacién de votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

Articulo 9:
— Enmienda ndm. 25, del G.P. Aragonés.

Articulo 18:
— Enmienda ndm. 47, del G.P. Podemos Aragén.

Articulo 26:

— Enmienda ndm. 55, del G.P. Aragonés.

— Enmienda nim. 56, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

Articulo 41:
— Enmienda ndm. 60, del G.P. Popular.

Disposicion adicional segunda (nueva):

— Voto particular formulado por el G.P. Popular
frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
nim. 20, del G.P. Podemos Aragén.

Exposicion de motivos:

— Votos particulares, formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con la enmienda nim.
3 (referida inicialmente al articulo 1), del G.P. Pode-
mos Aragén.
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— Votos particulares, formulados por los GG..PP. Popular y Ciude-
danos-Partido de la Ciudadania, frente al texto transaccional aprobado
con las enmiendas nims. 12 (referida al articulo 4), 17 y 18 (referidas al
articulo 7) y 23 y 24 (referidas al articulo 8), todas ellas presentadas por
el G.P. Podemos Aragén.

— Enmienda ndm. 76, del G.P. Podemos Aragén.
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